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del derecho penal y procesal penal; y a toda persona que 

ha sufrido la pérdida de un ser querido en estas 

circunstancias ajenas a su voluntad.  
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RESUMEN 

La investigación titulada Delito de homicidio doloso y la responsabilidad civil en el 

proceso penal, Lima - 2022, señaló como objetivo analizar de qué modo los daños 

ocasionados por el delito de homicidio doloso, justifica la regulación de la 

responsabilidad civil en el proceso penal, Lima - 2022. 

La metodología se desarrolló bajo el enfoque cualitativo, tipo básico, diseño de 

teoría fundamentada, nivel descriptivo, métodos interpretativo, descriptivo, 

inductivo, analítico, hermenéutico y sistémico, considerándose la técnica de la 

entrevista y análisis documental, siendo los instrumentos aplicados las guías, entre 

los colaboradores destaca la Fiscal Provincial Ana María Figueroa Almengor y el 

documento relevante analizado:  Acuerdo Plenario Nº 5-2011/CJ-116 VII Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria.  

El resultado principal es que está justificado la regulación de la responsabilidad civil 

en el proceso penal, toda vez que se está en la obligación de resarcir los daños a 

la víctima y sus familiares, resultando simplificado tramitar en un solo proceso y la 

conclusión es que la responsabilidad civil justicia su regulación en el proceso penal 

en base a la celeridad y economía procesal, unificando los procesos. 

Palabras clave: Homicidio doloso, responsabilidad civil, daños punitivos, principio 

de equidad, reparación del daño. 



vii 

ABSTRACT 

The investigation entitled Delito de homicidio doloso y la responsabilidad civil en el 

proceso penal, Lima - 2022, aimed to analyze how the damage caused by the crime 

of intentional homicide justifies the regulation of civil liability in criminal proceedings, 

Lima. - 2022. 

The methodology was developed under the qualitative approach, basic type, 

grounded theory design, descriptive level, interpretive, descriptive, inductive, 

analytical, hermeneutical and systemic methods, the interview technique and 

documentary analysis were considered, the instruments applied being the guides 

Among the collaborators, the Provincial Prosecutor of the First Corporate Criminal 

Prosecutor's Office, Ana María Figueroa Almengor, stands out, as well as the 

relevant document analyzed: Plenary Agreement No. 5-2011/CJ-116 VII 

Jurisdictional Plenary Session of the Permanent and Temporary Criminal 

Chambers. 

The main result is that the regulation of civil liability in the criminal process is 

justified, since there is an obligation to compensate the damages to the victim and 

their relatives, resulting in a simplified process in a single process and the 

conclusion is that the civil liability justice its regulation in the criminal process based 

on speed and procedural economy, unifying the processes. 

Keywords: Intentional homicide, civil liability, punitive damages, principle of 

equity, damage repair. 
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I. INTRODUCCIÓN

El delito de homicidio doloso aparece aproximadamente en la época Monárquica y 

Republicana Romana. La acción dolosa de dar muerte a una persona, no era 

considerada como Homicidio, sino, la terminología que utilizaban para encuadrar la 

conducta ilícita era la de “parricidium”. Siendo hasta finales de la época que los 

conceptos de “parricidium” toman un giro de ciento ochenta grados para 

reformularse y surgir el nacimiento de la terminología “homicidium” que consistía 

en la muerte cometida entre hombres. Además, estos delitos debían ser cometidos 

dolosamente, caso contrario no eran considerados como “Homicidio”. En la 

elaboración de la Ley de las XII Tablas aparece la responsabilidad civil, en atención 

a que, las penas de los delitos se modificaron, como por ejemplo la venganza fue 

reemplazada por un acuerdo que se daba entre el agresor - víctima y aparte de ello 

se establecía la obligación de pagar un resarcimiento económico a consecuencia 

del daño moral que la víctima haya sufrido por la acción delictuosa. En ese sentido, 

se debe advertir que su desarrollo se encuentra en el Derecho Romano 

aproximadamente en el siglo III A.C mediante la Lex Aquilia que regulaba la 

reparación de los daños a las cosas.  

En el Derecho español surge una problemática respecto a la RC de los daños 

ocasionados por los delitos dolosos que atentan contra la vida, puesto que los 

tribunales penales no tienen parámetros objetivos para determinar 

proporcionalmente la cuantificación pecuniaria por el daño a la integridad 

psicosomática y moral de la víctima; esto reside por el hecho de que estos criterios 

son incuantificables. Peor aún, se dejan a la discrecionalidad y reserva del árbitro 

la imposición de la compensación resarcitoria, lo que se contrapone con el principio 

de motivar las resoluciones emitidas por la judicatura. Sin embargo, con la basta 

jurisprudencia que España ha manejado por años ha encontrado un punto de 

quiebre que por lo menos puede establecer criterios de los cuales el Juez puede 

basarse para determinar el quantum de la RC, uno de esos criterios es el determinar 

la culpabilidad del agente, las situaciones de la esfera personal y social de la 

víctima, el nivel de gravedad de la conducta delictuosa que tuvo como 

consecuencia la lesión al bien jurídico protegido y cuáles fueron los beneficios que 

el agente ha tenido. En el mundo existen diversas instituciones que velan por la 
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primacía de los derechos humanos como lo es la vida, en este caso hacemos 

énfasis en la CIDH abordando que respecto a los delitos de homicidio estos sean 

sancionados con la mayor pena que exista debido a que es un bien preciado e 

irremplazable; sin embargo, esta entidad protege tanto la vida que no es posible 

castigar con pena de muerte, a pesar de ello muchos países que hoy en día no 

forman parte de la corte imponen la pena de muerte en su constitución y aunque 

hay controversias en la manera de sentenciar muchas personas consideran que es 

justo pagar con la vida el sacrificio de otra. 

En nuestra legislación nacional el homicidio doloso está regulado en el CP por 

diversos artículos que están ubicados en la sección de Delitos contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud, es así que estos son el artículo 106, 108, 108 – A, 108 – B, 108 

– C, 110 y 112; estos pertenecen al conjunto del tipo de Homicidio doloso,

indiferentemente si es dolo directo, indirecto o eventual. Para la responsabilidad 

civil debemos dirigirnos al CC en el artículo referido a la responsabilidad 

extracontractual dentro de la cual está el daño moral, al proyecto de vida y daño 

psicosomático artículo 1969, 1984 y 1985. Sin embargo, es menester mencionar lo 

regulado en el proceso penal dentro del CP respecto a la responsabilidad civil, 

consignados en el artículo 101 y artículo 12 del NCPP. Además, en el A.P 5-

2011/CJ-116 Fundamento 15 desarrolla brevemente respecto a ello. El PJ y el MP, 

son las instituciones más importantes dentro del proceso penal, puesto que Fiscalía 

es el persecutor del delito, realizando todas las investigaciones concernientes a los 

hechos denunciados que son apoyados por la PNP. Y los jueces están 

direccionados a ser los directores en el proceso penal.   

Respecto a lo que sucede en el distrito de Lima se advierte que el homicidio hasta 

por lo menos el 2018 tiene una alta tendencia de crecimiento respecto a los años 

predecesores con un aumento de medio punto por año aproximadamente siendo 

que el 2018 se calculó la tasa en un 8.5% en lo que corresponde a Lima 

Metropolitana y en base por cuanto es la tasa por cada 100 habitantes se registra 

un 22.9% de homicidios dolosos lo que se traduce que su incremento es de 7/100 

habitantes según la base de datos de la INEI 2011 – 2018. En cuanto a la 

responsabilidad civil dentro del proceso penal debe advertirse que mediante un 

acuerdo plenario del 2011 se ha hecho énfasis en el hecho de que por medio de la 
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regulación de la reparación indemnizatoria en el proceso penal se quiere lograr que 

haya un menor esfuerzo de utilización de las jurisdicciones. Sin embargo, en la 

práctica es otra realidad puesto que se aplica erróneamente, obteniendo una 

reparación civil sumamente inferior a lo que pudiera establecerse en la jurisdicción 

civil.    

La problemática comprende, que la compensación de los daños ocasionados a 

consecuencia del delito de homicidio doloso en el proceso penal no es igual de 

satisfactoria respecto a lo que se pudiera obtener en los procesos civiles, ello 

debido a que las partes procesales como el Juez, MP no tienen el conocimiento 

suficiente para determinar y evaluar la reparación civil, la segunda causa es por la 

naturaleza misma del proceso penal que está dividida en etapas que están dirigidas 

en su totalidad a la determinación de la culpabilidad del procesado, lo que genera 

que los jueces penales no tengan los recursos ni criterios necesarios e 

indispensables para determinar correctamente el quantum pecuniario, emitiendo 

sentencias con reparaciones civiles desproporcionadas, que no tienen relación con 

la gravedad del daño ocasionado como los que surgen a consecuencia del delito 

de homicidio doloso, de igual manera, hay un menoscabo a la salud familiar de la 

víctima debido al carácter irreparable del daño moral. Ante lo referido es necesario 

que se reflexione respecto la dación de un documento normativo que inserte a 

modo de referencia criterios objetivos, así como incluir el principio de equidad como 

criterio cuantificador, con la finalidad de determinar y evaluar proporcionalmente el 

monto compensatorio de la responsabilidad civil que actualmente es a 

discrecionalidad del Juez Penal, contrario sensu, cuando se dicte sentencia 

condenatoria sea derivado a los tribunales civiles para la determinación del 

quantum resarcitorio en un proceso sumarísimo.  

A continuación, la formulación del problema general ¿De qué modo los daños 

ocasionados por el delito de homicidio doloso, podrían justificar la regulación de la 

responsabilidad civil en el proceso penal, Lima – 2022? En cuanto al primer 

problema específico ¿En qué medida el carácter irreparable del daño moral 

producido por el delito de homicidio doloso, podría determinar que rigurosamente 

se aplique como criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta 

aplicación de la responsabilidad civil en el proceso penal? Como segundo problema 
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específico ¿De qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la víctima 

ocasionado por el delito de homicidio doloso, podrían garantizar la equilibrada 

reparación del daño en el proceso penal? 

La investigación se justifica de manera teórica, porque incrementa conocimientos   

sobre el homicidio doloso y RC en el proceso penal, que permitirán crear nuevos 

saberes cognitivos en materia penal, dejando abierto el debate académico. 

Además, se justifica de manera práctica toda vez que se pretende la 

implementación de un documento de carácter legal que tenga como finalidad 

establecer criterios de cuantificación de la responsabilidad civil en los delitos de 

homicidios dolosos, para de esta manera los Jueces Penales lo utilicen como 

referencia para establecerlo adecuadamente en el proceso penal; de no ser viable, 

modificar el NCPP para excluir la facultad de accionar civilmente respecto estos 

delitos y/o derivar la determinación de la RC a los tribunales civiles. Asimismo, se 

justifica de manera metodológica toda vez que aporta por medio de las 

interrogantes que estan contenidas en la guía de la entrevista, siendo dirigidas a un 

público en especial como aquellos abogados, fiscales y/o jueces especialistas en 

materia penal.  

Por lo tanto, se propusieron los siguientes objetivos de investigación, como objetivo 

general: Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, Lima 

– 2022. Cuyo primer objetivo específico es el siguiente:  Analizar en qué medida el 

carácter irreparable del daño moral producido por el delito de homicidio doloso, 

determina que rigurosamente se aplique como criterio cuantificador el principio de 

equidad, para la correcta aplicación de la responsabilidad civil en el proceso penal. 

Segundo objetivo específico es: Analizar de qué manera el impacto negativo en la 

salud familiar de la víctima ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara 

la equilibrada reparación del daño en el proceso penal.  

Por último, tenemos como supuesto general que los daños ocasionados por el delito 

de homicidio doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima – 2022, siendo que, los daños producidos por el delito de homicidio 

doloso afecta irreparablemente a la vida humana y para cumplir con el principio 
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rector de resarcir el daño por quien lo ha ocasionado, es que se da la posibilidad 

de solicitar la reparación civil dentro del proceso penal, sin embargo, se justificaría 

su aplicación en cuanto se aplique correctamente el quantum, contrario sensu, sea 

únicamente evaluado por jueces especializado en lo civil. Como primer supuesto 

específico tenemos que el carácter irreparable del daño moral producido por el 

delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como criterio 

cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de la 

responsabilidad civil en el proceso penal. Toda vez que teniendo en cuenta que el 

delito de homicidio doloso afecta directamente a la vida humana, que es única e 

irreparable, por lo que ello suma la necesidad de establecer una digna 

responsabilidad civil de los daños, que para su determinación debe evaluarse 

mediante criterios económicos de objetividad y a través de la aplicación rigurosa 

del principio de equidad, que puede dar paso a la posibilidad de generar una mejor 

adecuada reparación de los daños. Como segundo supuesto específico tenemos 

que el impacto negativo en la salud familiar de la víctima ocasionado por el delito 

de homicidio doloso, garantiza la equilibrada reparación del daño en el proceso 

penal. Toda vez que el daño del delito de homicidio doloso afecta también 

indirectamente a los familiares de la víctima. Por lo que, debe establecerse una 

compensación del daño equilibrada, más aún si afecta también a la familia de la 

víctima quienes muchos de ellos pueden entrar en depresión, angustia, y muchos 

factores psicológicos que pueden repercutir en el estatus físico de la misma, puesto 

como bien lo advertía Carlos Fernández Sesarrego, el daño ocasionado en la 

psique puede repercutir en el soma (cuerpo) y viceversa, por ser dos elementos 

indisolubles del ser humano. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Los antecedentes de la investigación engloban tesis de diversos repositorios y 

artículos científicos de revistas indexadas en base de datos reconocidos como 

ProQuest, Redalyc, Academic OneFile, Scopus y Scielo. Los recursos utilizados 

son de nivel nacional e internacional, de ese modo se argumenta y sustenta el tema 

propuesto. 

A nivel nacional se tuvo a Amaya-Lazo (2016) en su tesis titulado “La reparación 

civil en los casos de delitos contra la vida”, que tuvo como objetivo desarrollar todos 

los aspectos que están relacionados con la RC en relación con los delitos que 

lesionan el bien jurídico “vida”, tanto en su ámbito sustantivo como procesal. Para 

dicho fin utilizó la metodología del método equitativo cualitativo - analítico empleado 

sobre las fuentes: legislación peruana, doctrina extranjera y jurisprudencia, 

obteniendo como conclusión que el monto debe fijarse bajo prudencia ya que no 

existe bajo ningún motivo el hecho de fijarla exactamente, además a raíz del 

análisis de diferentes sentencias se concluye que el quantum de la reparación debe 

ser en base al daño acaecido más no al ingreso económico del sentenciado, por lo 

tanto se considera que para una equilibrada reparación civil los jueces deberían 

tomar en cuenta el seguro de vida que ofrecen las empresas aseguradoras como 

referencia hacia una reparación civil justa evaluándose la pérdida económica de la 

víctima y el cómo repercute en la vida de la familia (p.76-77). 

Según Iman (2015) en su tesis titulado “Criterios para una correcta interpretación 

de la reparación civil en sentencia absolutoria en el nuevo código procesal penal” 

que tuvo como objetivo determinar mediante un estudio que abarque diferentes 

enfoques y conceptualizaciones respecto a los criterios que se deberían de utilizar 

para determinar la reparación de los daños en sentencias en las que absuelve al 

procesado y en base a ello plantear las soluciones correspondientes, para dicho fin 

utilizó la metodología cuantitativo, descriptivo - analítico, dogmático, histórico, 

hermenéutico y comparativo, obteniendo como conclusión, uno de los temas más 

problemáticos en el proceso penal es determinar una reparación civil debido que 

ambas ramas del derecho tanto civil como penal abordan esta problemática, si se 
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desea tener una perspectiva íntegra brindando soluciones viables y completas 

(p.104). 

Según Ikehara, F (2018) en su tesis titulado “La problemática de la responsabilidad 

civil en sede penal y los punitive damages, a partir del Código Penal peruano de 

1991”, que tuvo como objetivo instituir cuales son las causas que involucra la 

aplicación del punitive damages con la finalidad de determinar la responsabilidad 

de los daños en el fuero penal. Y en consecuencia establecer las causas que han 

servido de base para aplicar de manera indirecta esta figura; además de determinar 

si es viable su aplicación para aquellos delitos que son por su gravedad 

perjudiciales para la sociedad. Para dicho fin se utilizó el tipo de metodología 

teórica, obteniendo como conclusión que la responsabilidad de los daños ha sido 

interpretada y aplicada en el fuero penal a partir de los criterios correspondientes al 

Derecho Penal, permitiendo de ese modo que la reparación civil es una pretensión 

accesoria de la determinación del ilícito penal. Ello ha ocasionado que en la práctica 

judicial se presenten diversos inconvenientes en cuanto a la determinación de la 

cuantificación del daño y referente al derecho de defensa (p.109).  

A nivel internacional, según Hart, Njaine & Schenker (2018) en su artículo titulado 

“Repercussões do homicídio em famílias das vítimas: uma revisão da literatura”, 

tuvo como objetivo examinar la literatura sobre el tema y recopilar hallazgos 

capaces de contribuir a una mirada más sensible a las necesidades de los 

sobrevivientes de homicidio. Para dicho fin, se utilizó el enfoque de metodología 

revisión integrativa de la literatura, obteniendo como resultado que, nos 

encontramos con la situación de las personas afectadas que han perdido a su ser 

querido a causa del asesinato. Diversos estudios de todo tipo de enfoque, han 

buscado la manera de entender y medir principalmente el impacto mental y físico 

que muchas familias enfrentan a causa de la muerte por homicidio, esto se ha 

centrado en reconocer las reacciones traumáticas, basadas en modelos 

patológicos ligadas además al estrés postraumático y la depresión que 

desencadenan estos hechos. En tal sentido, concluyó que es importante darnos 

cuenta de la situación en la que se encuentra la familia de la víctima; además de 

seguir de cerca su proceso de duelo brindando apoyo y acogida, en varias 
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ocasiones las familias acaban hundiéndose en el abandono, invisibilidad y falta de 

apoyo profesional (p. 3095). 

Según Serrano (2020) en su artículo titulado “Responsabilidad civil, daños punitivos 

y propiedad intelectual”, que tuvo como objetivo analizar la teoría de los daños 

punitivos y como esta ha incidido en la esfera del derecho civil español. Para ello, 

utilizó la metodología descriptiva, teniendo como conclusión que la responsabilidad 

civil en el país de España está estancada en la indemnización por daños y perjuicios 

y esta sólo incide nada más en el daño, sin extenderse hacia otros horizontes como 

el daño punitivo que se planteaba. Ello en razón a que serán los jueces que en 

atención a los hechos y circunstancias únicas en cada caso y los medios de prueba 

que se valoren, evalúa a su criterio el quantum que corresponde. Es así que se 

debe de tener una premisa lógica de indemnización y restitución de las ganancias 

que perciba el agente que daña, con la finalidad que la víctima sea compensada de 

manera íntegra evaluando todos los daños sufridos (p.141).  

Según Ríos (2020) en su artículo titulado “La reparación de las víctimas: su 

confinamiento dentro del marco de la Justicia Transicional”, que tuvo como objetivo 

declarar la responsabilidad de quienes violentan los DDHH y las vulneraciones a la 

DIH. Para dicho fin, utilizó la metodología es de carácter mixto, obteniendo como 

resultado que las investigaciones concuerdan que el término utilizado como víctima 

corresponde a la misma o varias personas, así como a la sociedad que 

mayoritariamente son perjudicados como resultado de hechos dañosos que son 

materia de la JT. En tal sentido, concluyó que para justificar la reparación de los 

daños que las víctimas sufren a causa de los rezagos que dejan los conflictos 

políticos entre estados que utilizan la fuerza letal para llegar al poder de manera 

ilegítima, debe de realizar un estudio exhaustivo que puntualice cuales son las 

causas o el origen que generan la repercusión de estos conflictos, que en muchos 

casos violentan de manera directa a los derechos que son titulares estas víctimas, 

por lo cual también se busca que su situación jurídica posterior a los daños sea 

restablecido de manera que la reparación logre su finalidad de resarcir las 

consecuencias perjudiciales a la esfera personal de la víctima. Por lo tanto, su 

naturaleza cambiará de acuerdo al contexto que se den estos sucesos 

desafortunados según en las circunstancias que se ejecuten (pp.279). 
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Según Guzmán (2017) en su artículo titulado “Sentido de la pena y reparación “, 

tuvo como objetivo señalar que el ser humano desde tiempos remotos lleva consigo 

la problemática de la compensación pecuniaria que se produce por los daños que, 

ocasiona el delito, además esto sirve de guía para reconstruir en diversas 

directrices la sección global del DP. Para dicho fin se utilizó la metodología 

descriptiva, obteniendo como conclusión que la pena en un sentido racional debe 

tener como finalidad la de reparar el daño que ha sido producto de una conducta 

ilícita o las consecuencias perjudiciales que devienen de este, a través del 

restablecimiento preexistente de la situación perjudicada de la víctima, sólo si, el 

bien jurídico que se ha agraviado no haya extinguido el mismo, es decir, sea un 

daño parcial y no total que contenga la integridad de este. Sin embargo, de ser 

físicamente imposible ello, debería de recurrirse a obligar al condenado imponer 

prestaciones recíprocas que no es nada menos que sustituir integralmente al objeto 

dañado, por ejemplo, cuando se comete homicidio, que es un delito que afecta 

directa e irremediablemente al bien jurídico protegido de la vida. En tal sentido, 

señaló que la reparación es muy importante ya que es completamente conciliable 

con todos los principios y diversas reglas del Derecho penal actual, comenzando 

por los principios de legalidad, personalidad, ofensividad e igualdad, aunque para 

mantenerla se debe empezar salvaguardando las técnicas legislativas que tenemos 

hoy en día (p. 210).  

Según Giraldo (2021) en su artículo titulado “El daño por pérdida de la oportunidad: 

la carga dinámica de la prueba y el uso de la equidad por parte de la jurisprudencia 

colombiana”, tuvo como objetivo discutir la plena existencia de la pérdida de 

oportunidades que los jueces tienen a cargo con la carga dinámica de la prueba o 

en todo caso de la equidad para ser acreditada y aplicada. Para dicho fin, se utilizó 

la metodología dogmática, obteniendo como conclusión que, la conducta procesal 

de probar los diversos supuestos que son imputados y luego comprobados en un 

proceso penal constituye una peculiar carga para la judicatura en los tribunales 

penales, que tiene principalmente el objetivo de evitar que los encargados de 

administrar justicia dictaminen sus resoluciones en base a valoraciones no acordes 

a los actos procesales actuados y valorados, debidamente fundamentados 

respecto a todo lo actuado (p.248).  
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Según Inostroza (2022) en su artículo titulado “El artículo 2330 del Código Civil 

chileno como límite a la responsabilidad estricta del demandado”, tuvo como 

objetivo examinar a lo largo de la historia el artículo 2330 del CC chileno; además 

de analizar lo pertinente a las restricciones que se presentan para determinar la 

responsabilidad del agente, para dicho fin se utilizó la metodología descriptiva - 

analítica, obteniendo como conclusión que, el principio de la responsabilidad a la 

que el autor hace énfasis de un daño queda disminuido por la causa de la 

culpabilidad de la víctima, por lo cual encontraremos distintos precedentes si 

tomamos en cuenta las obligaciones contractuales o sinalagmáticas (p.208). 

Según Cely (2020) en su artículo titulado “El deber de mitigar el daño a la integridad 

personal. Un análisis jurídico económico”, tuvo como objetivo resolver los debates 

teóricos que plantea la disminución del daño a la integridad de la persona. Para 

dicho fin se utilizó la metodología descriptiva, obteniendo como conclusión que para 

aplacar los daños integrales de la persona se deberá aplicar una figura que no 

obstaculice la inviolabilidad del corpus, no solo porque se ignora la aplicación de 

las categorías que conforman la responsabilidad sino porque el impacto económico 

de ello a consecuencia podría tener lugar en el derecho de RC (p. 53). 

Según Tabares y Gómez (2020) en su artículo titulado “los daños corporales, 

estado del arte de las tendencias indemnizatorias en Francia y Colombia”, tuvo 

como objetivo realizar una amplia discusión jurídica, poniendo en conocimiento 

argumentos jurídicos válidos, sin que ninguna iniciativa legislativa haya interferido 

en la organización de los sistemas de indemnización y compensación de este tipo 

de perjuicios. Para dicho fin utilizó la metodología descriptiva, obteniendo como 

conclusión que el concepto de daño corporal en Colombia es un amplio mundo que 

estudiar; además se sujeta, en gran parte, al desarrollo jurisprudencial basado en 

las leyes que ha tenido la denominada afectación psicofísica, así como la afectación 

psicosomática, siendo reconocida como fuente de afectación de diverso orden y 

que es objeto de protección plena por el ordenamiento jurídico (p. 306).  

Según Sommer (2018) en su artículo titulado “La imprescriptibilidad de la acción 

reparatoria por crímenes de lesa humanidad y la responsabilidad del Estado. 

Comentarios sobre la jurisprudencia y la legislación argentinas” , tuvo como objetivo 
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garantizar el avance de la justicia hacia las víctimas graves de violaciones a sus 

DDHH que ocurrieron en las últimas tomas del poder estatal de forma ilegítima por 

parte de militares. Para dicho fin, se utilizó la metodología de enfoque descriptivo, 

obteniendo como conclusión que en la actualidad reflexionemos sobre los conflictos 

legales que se producen producto de las prescripciones legales ante escenarios de 

reparación, con el fin de entender las diversas normas internacionales (p.311). 

Según Vásquez (2021) en su artículo titulado “Responsabilidad civil en casos de 

concurrencia de causas. Un análisis de la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia colombiana”, que tuvo como objetivo analizar diversas sentencias 

jurisprudenciales colombianas que datan entre los años 2015 y 2018 con la finalidad 

de establecer cuáles son los parámetros que se deben de tomar en cuenta para 

escoger entre todas las causas que concurren en la realización de un daño, cual es 

la causa jurídicamente sobresaliente y si la causalidad también involucra a 

elementos tanto jurídicos como fácticos. Para dicho fin, utilizó la metodología 

descriptiva, obteniendo como conclusión que para que se presente o no 

responsabilidad civil respecto al agente y en beneficio de la víctima, deben de 

evaluarse de acuerdo a algunas directrices generales como lo son a) que el hecho 

que ha ocasionado el daño, debe presentarse como un hecho irresistible e 

imprevisto que no haya sido posible controlar a pesar de la mayor diligencia que el 

agente haya realizado, b) de lo contrario, si el hecho que ha ocasionado el daño se 

ha podido prever y es resistible respecto a un riesgo que la persona haya creado y 

no está jurídicamente aceptable, existirá responsabilidad civil respecto al agente 

que lo provocó, c) en cuanto a las diferentes causas que hayan provocado el daño, 

será importante evaluar cuál era el bien jurídico protegido por la norma para 

identificar qué causa fue la más relevante jurídicamente, d) en concordancia con el 

punto anterior, habrá que verificar también (p.317). 

Dung, Ivanov, Pushkarev, Khoryakov & Kremneva. (2021) en su artículo titulado 

“Genesis of the institute for the compensation of detriment caused by crime”, tuvo 

como objetivo la obtención de frescos conocimientos a partir de la evaluación de 

cómo se aplica y se desenvuelve la compensación de los daños derivadas de 

acciones delictivas dentro de los procesos penales rusos, como también conseguir 

nuevos parámetros o directrices para una mejor aplicación. Para dicho fin utilizó la 
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metodología sistémica científico, obteniendo como conclusión que los autores 

llegaron a construir una fórmula procedimental, si se quiere decir, para que se 

asegure dentro del proceso penal que la compensación económica por el daño 

ocasionado por un ilícito penal sea correctamente efectivizado, considerando para 

esto al objeto del daño ocasionado, a las partes intervinientes, la decisión judicial 

que ordena reparar el daño ocasionado por el ilícito, el control de las etapas 

procesales y judiciales, así como monitorear a cargo del fiscal las acciones de la 

autoridad jurisdiccional del órgano, cuerpo y unidad que estén a cargo de las 

investigaciones y del propio investigador y la autoridad oficial de dicha investigación 

(p.2). 

A continuación, se desarrollan las teorías/enfoques teóricos/bases teóricas, sobre 

las categorías y subcategorías de estudio.  

Con relación a la primera categoría el delito de homicidio doloso, Almanza y Peña 

(2010) desarrollan todas las teorías del delito, siendo la má aceptada la teoría del 

funcionalismo moderado de Roxin y la teoría del funcionalismo sociológico o radical 

de Jakobs, estas teorías reconocen como elementos indispensables del delito la 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, la diferencia recae en que la primera es 

dirigida desde una perspectiva político-criminal, siempre en atención a que estos 

elementos están enfocados a los fines del DP y el segundo persigue la finalidad de 

equilibrar el sistema penal (pp. 45-50). Saravia (2016) sostiene que el homicidio 

doloso es un subtipo del homicidio base, que consiste en dar muerte a otra persona 

de manera intencional. En relación a la sub categoría 1 daño se tiene la tipología 

de daños según la cual Henri, León y Tunc (citado por Rueda, 2007) sostienen que 

esta clasificación del daño se basó en la conceptualización de lo que era 

concerniente al patrimonio y los efectos que derivan económicamente de este. En 

base a ello es que, cuando un sujeto sufre un daño patrimonial a sus cosas 

materiales, persiste la obligación de indemnizar a cargo del infractor por haber 

producido un detrimento en el patrimonio de la víctima, asimismo, cuando esta es 

menoscaba extra patrimonialmente hay la posibilidad de que se pueda evaluar 

reparar los efectos adversos producidos por las acciones ilegítimas. Es así que, se 

distinguieron en: daño pecuniario a una cosa y daño moral o extrapatrimonial. En 

cuanto al daño moral, tenemos que Riera (2007) explica que la teoría del daño 
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moral desarrolla el resarcimiento del perjuicio que se ha ocasionado a la víctima, 

es decir, reparar el daño sufrido a la personalidad de la persona, que es entendida 

al menoscabo de los interés y derechos legalmente protegidos que injustamente 

han sido lesionados de tal manera que ha ocasionado un desequilibrio en la 

personalidad del agredido, surgiendo la obligación de repararlo por el victimario. 

Aceptando que el resarcimiento monetario de los daños sufridos no contravenía la 

moral, sino, era una de las formas que se podía hacer justicia (p.14). Reforzando 

ello, Litz, Nash y Shay (citados por Nazarov, A., Fikretoglu, D., Liuf, A., 

Richardsona, D y Thompsond, M., 2020) aseveran respecto al daño moral que la 

terminología está ligada a la parte interior de la persona, del ámbito psicológico que 

sufre un menoscabo, que es consecuencia de la inobservancia de acciones que 

tenga a cometer agravios a los paradigmas de la moralidad fuertemente 

entrelazados con la víctima (p.2). Su impacto en la persona según Griffin et (citado 

por F Jackie,2020) está compuesto por diversos problemas psicológicos que 

ocurren en el fuero interior de la persona, traducidas en síntomas de conductas 

negativas, conflictivas en el ámbito interpersonal, social, intranquilidad en el fuero 

religioso o espiritual de la víctima, conductas de estrés, depresión y que todo ello 

tiene como consecuencia diversas enfermedades relacionadas a estos factores 

(p.02). Es así que, según Williamson, Murphy, Stevelink, Allen, Jones y Greenberg 

(2020) señala que estos sucesos dañosos pueden ser moralmente perjudicial y 

dejar traumas como también puede ser perjudicial para la vida misma, puesto que 

habría posibilidades de que se presenten situaciones que ponga en peligro la 

integridad psicosomática (p.09). Según Truccone (2017) menciona que cuando se 

presentan diversos daños con una sola acción y estos son similares en cuanto a su 

incidencia respecto la víctima, el daño será más grave cuantas más veces se 

produzca en la esfera personal de la persona. Tamayo (citado por Larrea, 2021) 

refiere que el daño es todo aquello que menoscaba la esfera jurídica de la persona, 

perjudicando un derecho subjetivo o la capacidad de realizar un ejercicio armonioso 

de un bien que puede estar dentro de la esfera patrimonial o extrapatrimonial 

(p.238). En relación a la sub categoría 2 impacto negativo en la salud familiar se 

tiene la teoría del ciclo vital familiar que según Maganato, Touriño, et (citado por 

Morrato, Zapata, Messager, 2015) consiste en que la etapa familiar está dividida en 

varios momentos de la vida, que evolucionan en el transcurso del tiempo y cada 
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suceso que ocurre marca su crecimiento y desarrollo, logrando de ese modo tener 

la posibilidad de que se adapten a las exigencias de la sociedad y de quienes los 

rodean. Es así que cada fase o momento, la familia tiene determinadas actividades 

que deben de realizar, ya sea porque es beneficioso para el desarrollo de cada 

integrante o porque así lo exige ámbito sociocultural, de las cuales la familia se 

encarga de transformarlos con la finalidad de que no se estanquen en una fase, 

sino, trascienden a la otra. Delgado, Palacio y Díaz (2020) manifiestan que esto 

constituye desde una perspectiva sistemática todo lo concerniente al desempeño 

de la familia y su recorrido equilibrado que ocurre en cada segmento de la vida, 

todo ello en aras de que se desenvuelvan y desarrollen de manera grupal como 

individual, adecuándose a los obstáculos y cambios repentinas que se presentan 

en la vida cotidiana, logrando de ese modo generar vínculos entre la persona, la 

familia y sociedad, sin embargo, lograr ello depende de diversos factores que deben 

de interaccionar, como lo son los personales, de la familia y de la sociedad (p. 32). 

En ese sentido, cuando ocurre un daño dentro de las esferas antes mencionadas, 

hay un detrimento en el correcto funcionamiento y desarrollo del grupo familiar, 

ocasionado un impacto negativo dentro de este.   

Respecto a la segunda categoría Responsabilidad civil, también denominada como 

teoría del daño o derecho de los daños, Medina (2004) indica que esta teoría tenía 

como punto de partida, realizar un acción por parte de un sujeto, que está dirigida 

a contravenir los dispositivos legales, una o varias acciones contrarias a Derecho y 

que al perjudicar, dañar, tenía la obligación de reparar los agravios que había 

ocasiona, lo que no lo eximia de la responsabilidad penal que haya conllevado su 

acción u omisión (p.171). Asimismo, tenemos que Champo y Serrano (2019) explica 

que la Lex Aquilia era una sanción al infractor que lesionaba de gravedad mortal o 

física a un esclavo, animal que destruye o daña un objeto o cosa, surgiendo la 

obligación de resarcir. También se debe tener en cuenta la teoría de la causalidad 

adecuada, explicada por Beltrán (2004) mencionando que esta teoría ha sido 

adoptada para nuestro sistema de la responsabilidad extracontractual, es decir, 

para los daños extrapatrimoniales. La presente teoría consiste en identificar 

después de haber ocurrido el hecho la posibilidad de un resultado en relación a las 

condiciones que se han dado para ello. Entonces, para eso, se debe analizar 
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tomando en cuenta dos etapas: 1) la etapa relevante (ontológico) y 2) “la etapa 

central, razonable o nomológico”. En la primera etapa se analizan todas las 

condiciones o circunstancias que pueden coadyuvar a realizar la acción dañosa y 

de la cual tiene conocimiento el infractor, descartando aquella que no tiene 

relevancia en la realización del daño. Posteriormente, en la segunda etapa 

determinaremos cual de todos los hechos identificados en la primera etapa se 

realizaría en condiciones normales o de regularidad, de esta manera lograremos 

encontrar cuál fue la circunstancia que ocasionó el resultado del daño (p. 263). 

Larrea (2021) manifiesta que la agresiones y agravios son elementos naturales del 

ser humano, es así que siempre se ha tenido como finalidad encontrar un 

mecanismo para reparar los daños que se producen de las relaciones de 

discordancias entre individuos. Por lo tanto, la RC necesita de la existencia del daño 

para su subsistencia, siendo esta la forma en la que puede acceder a pretender 

reparar o compensar los daños sufridos en los juicios civiles (p.237). Agudelo 

(2021) respecto la responsabilidad civil señala que muchos tratadistas han 

intentado que la teoría de la imputación objetiva del DP sea concebida en el derecho 

civil, sin embargo, se ha demostrado que estos intentos han fracasado siendo que 

se ha descubierto que estos criterios se utilizaban como cláusulas para encubrir la 

conceptualización de la culpa (p.348). Giraldo (2021) refiere que para probar el 

daño respecto a la responsabilidad civil extracontractual deben presentarse tres 

supuestos 1) que se corrobore por medio de pruebas la existencia real del daño, 2) 

la imputación y 3) la fundamentación jurídica de la obligación de reparar (p.225).  

Sarmiento, Medina y Plazas (2017) señalan que quien produce un daño a otro, 

automáticamente de manera inmediata adquiere el deber de resarcir 

indemnizándolo y reparando el daño ocasionado, obteniendo la víctima en 

contraposición con el agente un derecho. En relación a la sub categoría 1 principio 

de equidad, este está ligado a la teoría de la justicia de Rawls citado por De los 

Ángeles (2017) refiriendo que el ser humano al ser una persona dotada de 

racionalidad, tiene el deber para establecer determinados parámetros y directrices 

racionales para instituir lineamientos objetivos con la finalidad de conseguir que 

colectivamente se logre una situación favorable de entendimiento (p.117). Ruiz 

(2017) refiere que este principio se presenta como un criterio que tiene como 

función racionalizar las fuerzas de las economías que se producen en un sistema. 
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A su vez, la equidad tiene dos vertientes, por un lado, cumple con una función 

hermenéutica que tiene como finalidad atenuar las generalidades de la norma 

jurídica, y por otro se concibe como un principio (p. 176-177). En relación a la sub 

categoría 2 Equilibrada reparación del daño, se tiene el principio de reparación 

integral del daño injustamente sufrido, que está referido según Vallespinos (citado 

por Frúgoli, 2011) a que denominar reparación integral no es solamente una 

premisa que debe de utilizarse para cumplir con las formalidades que estatuyen las 

normas, sino, que debe de efectuarse y aplicarse en las jurisdicciones de manera 

que la reparación debe de ser equivalente al daño que se ha ocasionado a la 

víctima, puesto que sería intrascendente y nada efectivo tener un decisión del juez 

fundada en derecho, si al final del día dentro de esta no se ha proyectado que hubo 

de razonamiento equilibrado de la cuantificación pecuniario del daño, es decir, que 

la correcta determinación y valoración cuantificada del daño puede ser 

menoscabada, trayendo consigo injusticias, si es que no se respetan los principios 

de razonabilidad que le da correspondencia entre el daño ocasionado y sus 

consecuencias para la esfera personal de la víctima en concordancia con el 

quantum que sirve para reparar o compensarlo (p.13). Sandoval (citado por 

Champo y Serrano, 2019) indica que cuando a la persona se le afecta de manera 

personal causándole un daño injustificado dentro de su esfera moral, social, físico 

y material, genera la obligación de restablecer a la persona a su situación anterior 

al daño, intentando eliminar los rezagos de lo acaecido o de no poder hacer ello, 

se presenta la obligación de compensar al agraviado por medio de un monto 

pecuniario equilibrado que tenga en cuenta la totalidad de los efectos negativos que 

ha producido el daño en su esfera personal (p.32). Debemos tener en cuenta 

también, la figura jurídica del Restablecimiento del Derecho que según Barbosa 

(citado por Alario, 2020) señala que su alcance presupone restablecer, volver, 

restituir la situación dañosa hasta antes de ocurrida la lesión, menoscabo o perjuicio 

a los derechos de la víctima a consecuencia de la acción delictuoso o impedir, 

frustrar que los efectos negativos del ilícito ocurran o incrementen más, 

contrayendo además una compensación pecuniaria por los daños sufridos.   

Finalmente, es importante establecer el enfoque conceptual, señalando que el daño 

punitivo según Costa y Pargendler (citados por Mattos y Indyanara, 2021) es una 
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indemnización adicional que se le impone al agente que causa un daño a otro, 

siendo un castigo adicional a la reparación o compensación de los daños que se 

impone mediante un monto pecuario. El menoscabo es según la RAE, el detrimento 

de alguna cosa, es decir, la disminución del valor de algún objeto o situación. La 

íntima convicción según Cruz (2020) es el criterio discrecional que tiene el Juzgado 

para evaluar y analizar las pruebas, puesto que únicamente se basa en 

interpretación y apreciaciones subjetivas, incluyendo criterios sentimentales, 

costumbres, conocimientos previos y la intervención de la moralidad, siendo todo 

ello un obstáculo para que se tome una decisión correcta y adecuadamente. Las 

obligaciones sinalagmáticas Gómez (2006) son aquellas cuales hay dos vínculos 

que están unidos uno con el otro por un solo nexo, es decir, estas obligaciones son 

la denominadas, obligaciones recíprocas puesto que las partes que comprometen 

a cada una cumplir con las prestaciones que se ha obligado, ejemplo, un contrato 

de compra venta (p.133). 
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III. METODOLOGÍA  

La investigación se va desarrollar bajo el enfoque cualitativo, considerando a Hart 

Et. (2017), porque se realizará un análisis respectivo a partir de una profunda 

lectura a fin de explorar la interpretación de diversos documentos que serán leídos 

íntegramente, tomando en cuenta las unidades temáticas sobre los temas 

centrados relacionados al delito de homicidio doloso y a la responsabilidad civil, 

además del impacto que conlleva en torno al proceso penal, usando los 

instrumentos como la guía de la entrevista y la guía del análisis documental con la 

finalidad de recopilar datos, lo cual nos permitirá llegar a un entendimiento sólido 

del objeto de la investigación, por lo que será innecesario en este caso la utilización 

de la estadística (p.3089). 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación es básica, considerando a Nicomedes (2018) porque se 

pretende alcanzar y ampliar nuevos conocimientos a través del estudio de las 

categorías, de esta manera se podrá incrementar nuevos saberes, 

conceptualizaciones que dejarán como aporte el descubrimiento o fortalecimiento 

de los institutos jurídicos (p. 1). 

El diseño de la investigación es de teoría fundamentada, teniendo en cuenta a 

Taboada (2019) porque los conocimientos se sustentarán en los datos recabados 

de la aplicación de la guía de la entrevista a los expertos y del análisis de las 

diferentes fuentes. Cabe precisar, que en el desarrollo de la investigación podremos 

ir descubriendo supuestos y conceptos (p.6). 

El nivel de investigación será el descriptivo, teniendo en cuenta a Carlos Sabino 

(citado por Guevara, Verdesoto y Castro, 2020) porque se tendrá como finalidad la 

descripción de los caracteres del fenómeno de estudio utilizando las categorías de 

estudio y de manera conjunta e individualizada respecto cada una, de esa manera 

se podrá arribar a una comparación sistemática con información de otras fuentes 

(p.166). 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización.  

Las categorías son: el delito de homicidio doloso y la responsabilidad civil. A 

continuación, se presentan su definición conceptual y subcategorías materia de 

estudio.  

Tabla 1:  Matriz de categorización 

Categorías Definición conceptual Subcategorías 

 

 

 

 

1. Homicidio 

doloso 

Harth, Njaine & Schenker (2017) señala: El asesinato a otra persona muchas 

veces engloba diversos factores como lo son el nivel de intensidad o violencia 

con la que se genera, la impensada extinción de la vida de un momento a otro, 

ello en el caso de los adultos, pero en donde están involucrados menores de 

edad o jóvenes, se presente el factor de la precocidad de la muerte. Por lo 

que, esta unión de factores conlleva a que la familia de la víctima sienta una 

gran pérdida lo que muchas veces puede ocasionada que se genere un 

impacto negativo (p. 3088). 

Moran (2006) señala que: El homicidio es la conducta dolosa del sujeto activo 

que tiene como finalidad su accionar ocasionar un daño irreversible a la vida 

de otro, con la voluntad de perjudicarlo letalmente produciéndole la muerte 

(p.09).  

 

1.1. Daño 

1.2. Impacto 

negativo en la 

salud familiar 

 

 

 

 

 

 

2. 

Responsabilidad 

civil 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (citado por Carbajo, 

2017) señala: A consecuencia que dentro del gobierno se presentaron 

diferentes circunstancias en cual al alcance del daño que se produce por un 

agente externo a la víctima, se logró identificar y reconocer al daño moral que 

afecta a muchas personas en su gran mayoría, pero ello conlleva también que 

se determinen la forma en la cual pueda resarcirse si se ocasiona el daño en 

esa esfera en particular, siendo que al acreditarse su existencia, su 

cuantificación o valoración, esta se basaría en el principio de equidad (p. 33).  

Vega y Ordelín (citado por Carbajo, 2017) señala que: En cuanto a la 

cuantificación del daño sufrida, se debe tener en cuenta primero se debe de 

analizar y valorar de manera exhaustiva los hechos acaecidos y todos los 

factores que conllevaron a ocasionar la lesión, para después pretender 

determinar el quantum reparatorio a efector de indemnizar, con la finalidad de 

 

2.1. Principio de 

equidad 

2.2. Equilibrada 

reparación del 

daño causado 
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que se presente una equitativa y equilibra reparación del daño causado. 

Siendo en ese momento, la etapa en la cual se realiza dicha determinación 

económica (p.34). 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio comprende el distrito de Lima, donde se viene observando 

el fenómeno de estudio del delito de homicidio doloso y la responsabilidad en el 

proceso penal. Por lo tanto, se recolectó información en instituciones como la 

Fiscalía de la Nación ubicada en la Av. Carlos Izaguirre 161-176 - San Martín de 

Porres; Estudio jurídico privado Rodríguez & Alvarado Abogados ubicada en Jr. 

Tacna 329 interior 303 - Cercado de Lima y Estudio Jurídico Saravia y Asociados 

en Tomas Valle con Universitaria CDRA 10 - Asoc. Daniel Alcides Carrión MZ. Y 

lote 18 pasaje 32 – San Martin de Porres. Por lo que accedimos a entrevistar a 

fiscales especializados en la rama del derecho penal y derecho procesal penal, 

abogados que ejercen en la rama materia de estudio y asistentes en función fiscal 

y administrativa dentro de la institución del Ministerio Público – Lima Norte, debido 

que cuentan con la experiencia y basto conocimiento necesario para guiarnos en 

nuestra investigación. 

3.4. Participantes y documentos 

Respecto a lo que comprende la población para la presente tesis, se ha tomado en 

cuenta a sujetos (especialistas en la materia de estudio) y objetos (fuentes 

documentales), con el objetivo de recabar datos fiables que nos ha coadyuvado a 

fundamentar la investigación. 

3.4.1. Participantes 

Contamos con la participación de varios entrevistados, que se han escogido 

considerando criterios de inclusión y exclusión: i) conocimiento respecto la materia 

de estudio, ii) años de experiencia, iii) actividad en la que se desenvuelve como 

profesional, iv) disponibilidad para colaborar con la entrevista.  
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Tabla 2:  Lista de participantes 

N.º 

Apellidos y 

nombres 

Número de 

DNI 

Profesión/ grado 

académico 

Actividad Institución 

Años de 

experiencia 

1 

Figueroa Almengor, 

Ana María 

06784605 

Abogada/Titulado 

con Diplomado en 

derecho penal y 

procesal penal en la 

UNMSM 

Fiscal 

Provincial 

penal 

Ministerio 

Público 

25 años 

2 

Rodríguez Romero, 

Aron Vercingetorix 

10096442 

Abogado/Magíster 

en Derecho Penal y 

Procesal Penal en la 

Universidad Cesar 

Vallejo.  

Abogado 

independiente 

Rodríguez & 

Alvarado 

Abogados 

10 años 

3 

Saravia Marroquín, 

Jessica Andrea 

09980419 

Abogada/Titulado 

con Diplomado en 

especialización en 

derecho penal y 

procesal penal en la 

Universidad San 

Cristóbal de 

Huamanga. 

Abogado 

independiente 

Estudio 

Jurídico 

Saravia y 

Asociados 

10 años 

4 

Matta Paredes, 

Cesar Augusto 

09886743 

Abogado/Titulado 

con Diplomado en 

Derecho Penal parte 

general y derecho 

procesal penal en la 

Universidad Nacional 

Daniel Alcides 

Carrión. 

Abogado 

independiente 

 

Estudio de 

abogados 

“Matta y 

Patiño” 

22 años 

5 

Alejos Montero, Yois 

Katherine 

70828132 

Abogada/Titulada en 

Derecho y de 

Asistente 

Administrativo 

Ministerio 

Público 

2 años 
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segunda 

especialidad en 

Derechos 

Fundamentales y 

Constitucionalismo 

en América Latina en 

la PUCP, con 

diplomados en 

derecho penal parte 

general y derecho 

procesal penal en la 

UNMSM  

 

6 

 

Agurto Zapata, Óscar 

 

10181846 

 

Abogado/Titulado en 

la UNMSM 

 

Abogado 

independiente 

 

Ejercicio libre 

de profesión  

 

40 años 

3.4.2. Documentos 

Para ello, se escogieron, examinaron y analizaron diversos documentos tomando 

en cuenta a los objetivos de la investigación y ciertos criterios de inclusión y 

exclusión: i) años de antigüedad, ii) autor corporativo, iii) disponibilidad en la base 

de datos.  

Tabla 3: Lista de documentos 

N° Autor Año País Fuente Objetivo Base de datos 

1 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

2019 Perú 

Casación Nº 928-

2019 – Lima Norte - 

Sala Penal 

Permanente 

Objetivo 

general 

https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso

_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-

Lima_Norte.pdf  

2 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

2006 Perú 

Acuerdo Plenario Nº 

6-2006/Cj-116 - 

Pleno Jurisdiccional 

de las Salas 

Objetivo 

general 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf  

https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf
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Penales 

Permanente y 

Transitorias 

3 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

2011 Perú 

Acuerdo Plenario Nº 

5-2011/Cj-116 - VII 

Pleno Jurisdiccional 

de las Salas 

Penales 

Permanente y 

Transitoria 

Objetivo 

general  

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/conne

ct/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5

a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B

0+5-

2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID

=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a

5  

 

4 

Corte 

Superior de 

Justicia de la 

República 

2016 Perú 

Casación Nº 4045-

2016, Lima - Sala 

Civil Transitoria  

Objetivo 

específico 

1  

https://static.legis.pe/wp-

content/uploads/2019/08/Casaci%C3%

B3n-4045-2016-Lima-Legis.pe_.pdf  

5 

Corte 

Superior de 

Justicia de la 

Libertad  

2018 Perú 

Sentencia de 

Apelación - 

Expediente 7016-

2018-90 - Tercera 

Sala Penal Superior 

Objetivo 

específico 

1 

https://lpderecho.pe/medicion-pena-

homicidio-simple-reparacion-civil-

cuadros-didacticos-exp-7016-2018-90/  

 

6 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

2018 Perú 

Casación Laboral 

Nº 08960-2018 - 

Lima - Segunda 

Sala de Derecho 

Constitucional y 

Social Transitoria 

Objetivo 

específico 

1 

https://www.gacetajuridica.com.pe/doc

s/Casacion-08960-2018-Lima-lucro-

cesante-LA-LEY.pdf  

7 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

2017 Perú 

R. N N.º 1169-2017, 

Junín - Primera 

Sala Penal 

Transitoria 

Objetivo 

específico 

2 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2020/05/RN-1169-

2017-Jun%C3%ADn-LP.pdf  

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5/ACUERDO+PLENARIO+N%C2%B0+5-2011.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b0f8f0804a1e47aca30eeb91cb0ca5a5
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/08/Casaci%C3%B3n-4045-2016-Lima-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/08/Casaci%C3%B3n-4045-2016-Lima-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/08/Casaci%C3%B3n-4045-2016-Lima-Legis.pe_.pdf
https://lpderecho.pe/medicion-pena-homicidio-simple-reparacion-civil-cuadros-didacticos-exp-7016-2018-90/
https://lpderecho.pe/medicion-pena-homicidio-simple-reparacion-civil-cuadros-didacticos-exp-7016-2018-90/
https://lpderecho.pe/medicion-pena-homicidio-simple-reparacion-civil-cuadros-didacticos-exp-7016-2018-90/
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casacion-08960-2018-Lima-lucro-cesante-LA-LEY.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casacion-08960-2018-Lima-lucro-cesante-LA-LEY.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casacion-08960-2018-Lima-lucro-cesante-LA-LEY.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/05/RN-1169-2017-Jun%C3%ADn-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/05/RN-1169-2017-Jun%C3%ADn-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/05/RN-1169-2017-Jun%C3%ADn-LP.pdf
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8 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

Republica 

2019 Perú 

R.N N°1817-2019, 

Lima Sur – Sala 

Penal Permanente 

de Justicia 

Objetivo 

específico 

2 

https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso

deNulidad1817-2019Lima_Sur.pdf   

9 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

2005 Perú 

R. N. N.º 948-2005, 

Junín - Sala Penal 

Permanente 

Objetivo 

específico 

2 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/content/pu

blicaciones_oficiales/img/Compendio_

Jurisprudencia-de-la-CS-Penal-Tomo-

1.pdf  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1. Técnicas 

Teniendo en consideración lo señalado por Hernández, Fernández y Baptista 

(2014) se ha elegido para la investigación la técnica de entrevista que abarca el 

conjunto de procedimientos que nos permitirán recolectar y transmitir datos. De 

igual manera, se ha considerado la técnica del análisis documental que comprende 

métodos teóricos a través de los cuales se ha conseguido examinar fuentes como 

casaciones (Casación N.º 928-2019 – Lima Norte - Sala Penal Permanente, 

Casación 4045-2016, Lima - Sala Civil Transitoria y la Casación Laboral N.º 08960-

2018 - Lima - Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria); 

sentencias (Sentencia de Apelación - Expediente 7016-2018-90 - Tercera Sala 

Penal Superior); acuerdos plenarios (Acuerdo Plenario N.º 6-2006/Cj-116 - Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitorias, Acuerdo Plenario 

N.º 5-2011/Cj-116 - VII Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 

Transitoria) y recursos de nulidad (R.N N.º  1169-2017, Junín - Primera Sala Penal 

Transitoria, R.N N.º 948-2005, Junín -  Sala Penal Permanente, R.N. N.º 1817-2019, 

Lima Sur expedida por la Sala Penal Permanente de Justicia de la Corte Suprema 

de Justicia de la República). 

3.5.2. Instrumentos  

Respecto a los instrumentos, teniendo en cuenta a Troncoso y Amaya (2017) se 

ejecutaron la guía de la entrevista que permitió recabar datos y posiciones de los 

entrevistados denominados también como expertos y/o especialistas, 

https://www.rpa.pe/media/pdf/RecursodeNulidad1817-2019Lima_Sur.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/RecursodeNulidad1817-2019Lima_Sur.pdf
http://spijlibre.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/Compendio_Jurisprudencia-de-la-CS-Penal-Tomo-1.pdf
http://spijlibre.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/Compendio_Jurisprudencia-de-la-CS-Penal-Tomo-1.pdf
http://spijlibre.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/Compendio_Jurisprudencia-de-la-CS-Penal-Tomo-1.pdf
http://spijlibre.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/Compendio_Jurisprudencia-de-la-CS-Penal-Tomo-1.pdf
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evidentemente que utilizando esta técnica permitió el contacto con los referidos. La 

sistematización comprendió en elaborar diversas interrogantes que estaban 

directamente vinculadas con los objetivos de la investigación, siendo que para la 

presente se elaboraron tres preguntas por cada objetivo planteado.  

En lo sucesivo, considerando a Gutiérrez (2015) también ejecutamos la guía de 

análisis documental, que posibilitó la identificación del contenido a examinar, 

valorar e interpretar. El organigrama abarca: datos, contenido y análisis de la fuente 

y conclusiones. 

3.6. Procedimiento  

En la investigación, se ha percibido el fenómeno social, identificando las categorías 

y subcategorías de estudio, buscando las fuentes y en consecuencia definiendo las 

mismas, así mismo se elaboró la problemática y por lo tanto, se procedió a formular 

el problema de investigación, así mismo justificamos la investigación, establecimos 

los objetivos y supuestos por medio de la elaboración de la matriz de categorización 

y de consistencia; desarrollamos el marco teórico que comprende tres sectores: 1) 

antecedentes, 2) teorías y/o enfoque teóricos y 3) bases conceptuales, asimismo 

se elaboró la metodología; por último obtuvimos los recursos necesarios a raíz de 

la ejecución de de los instrumentos lo que permitió la posibilidad de procesar de 

datos para elaborar los resultados y discusión confrontando con las teorías que 

luego nos permitió elaborar las conclusiones y recomendaciones. 

3.7. Rigor científico 

La tesis ha tomado en cuenta el cumplimiento del rigor científico para las 

investigaciones cualitativas, considerando Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

por qué se ha cumplido con el criterio de la dependencia, toda vez que los datos 

podrán ser revisados por otros investigadores y arribarán a interpretaciones 

congruentes. Se observará el criterio de credibilidad, porque se captará el 

significado auténtico de los datos recolectados de los colaboradores entrevistados. 

Se observará el criterio de transferencia, toda vez que nuestros resultados no se 

generalizaron, sin embargo, otros estudiosos podrían utilizar estos a otros 

contextos. Se cumplirá con el criterio de conformidad o conformabilidad, porque al 
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interpretar y redactar los datos recolectados se desarrollarán de manera imparcial 

dejando de lado toda tendencia costumbrista o posición personal. Se ha cumplido 

con el criterio de aproximación, ya que el trabajo se ha ceñido a un proceso lógico, 

sistemático demandado por la metodología. Se sostiene el cumplimiento del criterio 

de confirmación, por su misma naturaleza, el tratamiento de datos, así como la 

neutralidad evitando de esta manera que se cometan errores garrafales, 

propiciando que se mantenga un comportamiento impecable olvidando favoritismos 

u otras ideologías. Se evidencia el cumplimiento del criterio de la fundamentación, 

en el marco teórico donde comprende las teorías que avalan el tema estudiado. Se 

cumple con el Así mismo, se avala el cumplimiento del criterio de autenticidad, por 

lo que es fundamental ahondar en los conocimientos que en la tesis se ha 

desarrollado de forma equilibrada y justa, respetando los parámetros indicados. 

Se suma al rigor científico la validación del instrumento guía de la entrevista, 

encargado a tres especialistas que verificaron y examinaron las interrogantes, 

consistiendo la evaluación en revisar si las preguntas se vinculaban y guardaban 

coherencia con los objetivos de estudio, todo ello evidenciando en la opinión de 

aplicabilidad y promedio de valoración. 

Tabla 4: Validación de instrumentos  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

VALIDADOR CARGO PROMEDIO DE VALORACIÓN 

Dr. Luca Aceto Docente de la Universidad César Vallejo 95% 

Dra. Lidia Lucrecia Marchinares 

Ramos 

Docente de la Universidad César Vallejo 95% 

Dr. Enrique Jordan Laos Jaramillo Docente de la Universidad César Vallejo 95% 
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3.8. Método de análisis de datos 

Se aplican los siguientes métodos: Método interpretativo se empleó para 

comprender los datos que se recolectaron de la aplicación de los instrumentos y en 

base a ello permitió reconocer las características del objeto de estudio una vez que 

fueron analizados, realizando una interpretación respecto a ello, permitiendo 

conocer la problemática que se ha planteado y responder a los objetivos y 

supuestos de la investigación (Vain, 2012). Método descriptivo se aplicó para 

desmembrar las principales características, parámetros, propiedades de los datos 

recolectados (Fernández y Baptista, 2014). Modo inductivo, se utilizó para observar 

y comprender el fenómeno de estudio que se está investigando con la finalidad de 

exponer conclusiones generales respecto al objeto de la investigación, para luego 

brindar una explicación de las causas que lo rodean. (Fernández y Baptista, 2014, 

p.14). Método analítico, se empleó para estudiar y analizar los diferentes artículos 

científicos, tesis de los cuales se ha extraído sus conclusiones y metodologías 

(Lopera, Ramírez, Zuluaga y Ortiz, 2010, p.02). Método hermenéutico, puesto que 

se han revisado diversas jurisprudencias, sentencias, casaciones, acuerdos 

plenarios que han servido como base para conseguir un entendimiento adecuado 

al objeto de estudio (Quintana y Hermida, 2019).  Método sistémico puesto que la 

investigación se ha desarrollado de manera coherente y que guarde relación con 

todo los objetivos, supuestos y problemas que se han planteado desarrollando cada 

uno de sus propiedades y propias características de manera conjunta (Martínez, 

2006, p.07). 

3.9. Aspectos éticos 

La tesis ha cumplido con la normatividad que establece la Universidad César 

Vallejo, esto es con los parámetros de la ética profesional y las buenas costumbres, 

respetando el derecho de la propiedad intelectual que está protegido por el Decreto 

Legislativo N°822, Ley sobre el Derecho de Autor, esto quiere decir que, los 

investigadores deben de respetar la autoría otras investigaciones, soslayando 

copiar de forma total o parcial. En ese sentido, también la investigación ha cumplido 

rigurosamente con los parámetros establecidos por las Normas APA 7ta edición; 

sea utilizado la herramienta Turnitin, con la finalidad de garantizar que la 
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investigación ha observado los aspectos éticos, la buena fe, la veracidad y 

pensamiento original. Debe precisarse que, los integrantes que conforman la 

investigación tienen la facultad de retirarse en el momento que crean conveniente, 

como también de seguir participando. Por otro lado, las investigaciones que se 

desarrollan deben de hacerlo de modo libre e independiente a cuestiones de índole 

político, económico, religioso o de otro ámbito. Además, se tiene el deber de actuar 

conforme a las normas morales de la honestidad en todo el transcurso de la 

investigación, esto quiere decir que, deben de presentarse de manera fiel y 

conforme a lo que los entrevistados han respondido, los resultados; no mediando 

modificaciones algunas en el protocolo que se aprobado sin que previamente no 

hayan sido permitidas por el comité de ética, ni mucho menos la indebida 

integración de autores que previamente no hayan sido considerados dentro de la 

investigación primigeniamente. Asimismo, el personal investigador asume total 

responsabilidad de las acciones provenientes del desarrollo de la investigación o 

de la divulgación del mismo, puesto que la investigación debe ser difundida en tal 

sentido que permitiera la posibilidad de replicar la metodología y de corroborar la 

validez de lo obtenido por medio de los resultados, a excepción de los casos en las 

que tengan que ver las patentes. Por último, debe indicarse que la información 

recabada ha sido adquirida de manera verbal a través de nuestros participantes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Por consiguiente, se esbozan los resultados que han sido recabados a partir de la 

ejecución de los instrumentos de recolección de datos, sin perder de vista, los 

objetivos establecidos en la investigación. 

En cuanto al objetivo general: Analizar de qué modo los daños ocasionados por el 

delito de homicidio doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal, Lima – 2022.  

En la guía de la entrevista se planteó la primera pregunta: De acuerdo a su 

experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por el delito de homicidio 

doloso justifican que en el proceso penal se regula la responsabilidad civil, teniendo 

en cuenta la naturaleza de este proceso?  

En base a ello, seis (6) de los entrevistados; Figueroa, Saravia y Alejos (2022) 

manifestaron que sí está justificado su regulación puesto que la responsabilidad 

penal también acarrea conjuntamente una responsabilidad civil, imperando la 

obligación de resarcir los daños ocasionados por el delito de homicidio doloso y por 

cualquier delito que genere daño tanto al agraviado como a sus familiares, 

conllevando para ello la simplificación de los procesos unificando uno con otro. Por 

otro lado, Rodríguez y Agurto (2022) señalaron que en el proceso penal se acumula 

en conjunto la demanda civil para intentar resarcir los daños que se hayan 

producido a consecuencia del delito, más por una cuestión de economía procesal; 

sin embargo, el proceso penal no es la vía más idónea para regular y tramitar la 

reparación civil puesto que tiene fallas, debido a que al final del proceso terminan 

discutiendo más el delito y no tanto la reparación civil, a pesar de que en el código 

penal en los artículos 92 y 93 establecen que la reparación civil se determina 

conjuntamente con la pena, comprendiendo la indemnización de los daños y 

perjuicios, que debería de ventilarse su evaluación en la vía civil, pese a que  el Art. 

105 del CPP señala que el actor civil deberá acreditar la reparación civil que 

pretende. Sin embargo, Matta (2022) considero que no está correctamente 

regulado, ya que el derecho penal por su propia naturaleza y línea procesal no está 

diseñado para determinar probadamente un indemnización por daños y perjuicios, 

teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos la constitución en parte civil, es 
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meramente formal, y no probatoria, como si se hace en algunos casos en donde 

las procuradurías públicas están en la obligación de sustentar el monto de las 

reparaciones civiles, aun así, no existe actividad probatoria para este fin, por lo que 

yo considero que el tema indemnizatorio derivado de un proceso penal con 

sentencia debería resolverse en un proceso de ejecución de sentencia 

(sumarísimo) para determinar una reparación civil acorde con el hecho, ya que en 

la mayoría de los casos penales los montos indemnizatorios que se establecen son 

mínimos. 

Respecto a la segunda pregunta: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera 

que el quantum de la responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los 

daños derivados del delito de homicidio doloso es proporcional a los daños 

causados? Explique: 

En base a ello, de los seis (6) especialistas; Agurto (2022) señala que no 

necesariamente es proporcional, de acuerdo con la respuesta a la pregunta 

anterior, la indemnización de daños y perjuicios debe ser materia de un proceso 

civil, porque conforme lo señala el Art. 1985 del Código Civil, la indemnización 

comprende las consecuencias que derivan de la acción u omisión generadora del 

daño (es decir para la familia) el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral. 

Todos estos elementos deberán ser propuestos, tratados, examinados y resueltos 

en un proceso adecuado, que es el civil. Ante ello, Figueroa (2022) señala que en 

primera instancia considero que no, es decir en líneas generales, sin perjuicio de 

ello habría que ponernos en cada caso en concreto, evaluar: quién fue la víctima, 

edad de la víctima, proyecto de vida a futuro, entorno familiar, etc. Cada caso en 

concreto merece su respectiva evaluación. Pero, Rodríguez, Saravia, Matta y Alejos 

(2022) sostienen que los montos no son proporcionales al daño causado puesto 

que para empezar la vida es invaluable, no tiene precio, no tiene reparación 

económica, así otorguen la suma de dinero sumamente alta nunca podría reparar 

el daño; sin embargo, se ha visto que en los procesos penal de homicidio hay 

reparaciones que vienen desde dos mil, cinco mil y diez mil pero si lo hacemos en 

una demanda civil podría obtener cien mil, ciento cincuenta mil, doscientos mil, lo 

que evidentemente es distinto y que en cierta manera ayudaría económicamente a 

la víctima. Ello a causa de que, en el proceso penal se debaten netamente temas 
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penales y no se enfocan específicamente en probar la responsabilidad civil, en 

consecuencia, el Juez resuelve la reparación civil por añadidura, sin que realice 

una motivación suficiente que justifique su decisión, así como también los fiscales 

cuando proponen el quantum reparatorio. Debe advertirse también que, con el 

código de procedimientos penales, estos se regulaban al criterio del Juez, y eso 

equivale a criterios arbitrarios. En el nuevo código procesal penal, hay que sustentar 

la pretensión civil, sin embargo, en la casuística es siempre regulada por el Juez, 

estableciéndose para este delito montos mínimos, a diferencia de los delitos contra 

la administración pública, en donde a favor del Estado si se establecen montos 

grandes, o en las casos mediáticos, siendo importante que esto se regule con 

parámetros establecidos en un ley o derivar a un Juez Civil la ejecución de la 

sentencia penal respecto al aspecto civil de la misma.                                                                               

En cuanto a la tercera pregunta: De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la 

responsabilidad civil del delito de homicidio doloso tomando en cuenta los daños 

que se producen, está correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? 

Explique:  

En base a ello, de los seis (6) especialistas; Figueroa, Rodríguez y Alejo (2022) 

sostienen que si se encuentra correctamente regulado en la norma penal, 

específicamente en el artículo 92 y 93 del Código Penal, siendo su aplicación a 

todos los delitos sin excepción alguna, estableciéndose los conceptos que 

comprende el  pago de la reparación civil, sin embargo, lo que falta es un poco de 

interés por parte del juez para imponer y valorar la reparación civil, tomando en 

cuenta lo que demanda el actor civil y este tiene también que probar cuánto daño 

se le causó porque definitivamente con la muerte de un familiar, de una persona se 

le causa un grave daño, por lo que, todos estos factores no solamente deben estar 

en la norma procesal regulada sino también en los hechos que están destinados a 

sustentar ambas posiciones penal y civil, realizando para ellos tanto jueces como 

fiscales una interpretación sistemática de las normas, aplicando las instituciones de 

derecho civil. En cuanto a su aplicación dependerá de cada caso en concreto. En 

ese sentido, Saravia (2022) señala que está regulado en la norma, lo tenemos en 

el código penal, al menos el delito de homicidio doloso, ahora en si se debe evaluar 

el nivel de ferocidad o en las circunstancias que se ha cometido en estos casos, en 
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definitiva, que esté regulado está regulado pero que se aplique es una cosa muy 

diferente ya que en algunos casos no se aplica como debería ser. Empero, Matta, 

Alejos y Agurto (2022) dicen que no están bien regulados, es más solo existen 

normas generales, mas no existe una regulación de la forma y modo de como 

calcular la indemnización, es más los mecanismos pre cautelatorios para asegurar 

el pago de la misma no tienen la misma fuerza que estos tienen en un proceso civil. 

El código Penal establece el derecho de la víctima de recibir una reparación civil, 

pero supletoriamente debe aplicarse el código civil para regular, situación que no 

ocurre. Teniendo en cuenta los bienes jurídicos protegidos por el delito de homicidio 

que es la vida, la reparación civil es invaluable, por lo que debería determinarse de 

acuerdo al patrimonio del autor del delito, ya que se establecen muchas veces 

montos que son imposibles de pagar por el sentenciado, ocasionando otro 

problema como es la inejecución de una sentencia penal. Además, debe tenerse 

en cuenta la naturaleza del proceso penal que tiene como finalidad principal 

establecer la comisión del delito y la culpabilidad del agente.  

En relación al objetivo general, con el fin de reforzar los resultados se aplicó la guía 

de análisis documental, analizando 3 documentos: Del primer documento revisado 

Casación Nª928-2019 – Lima Norte Corte Suprema de Justicia de la República Sala 

Penal Permanente se confirma que los derechos para que sean efectivos y viable 

en cuanto su aplicación, deben ser reclamados en su oportunidad. Esto quiere decir 

que, la demora puede conllevar en que el derecho quede ineficaz o no tenga los 

mismos efectos que pudo tener sí se reclamaba en su momento. Es decir, no has 

perdido tu derecho, sino, los efectos que producen cuando los reclamas. En ese 

sentido, resulta justificable que dentro del proceso penal se analice y evalúe 

conjuntamente la responsabilidad civil, más aún si esta no depende del resultado 

del proceso penal, en otras palabras, de la determinación de la responsabilidad 

penal del investigado. Siendo más célere el proceso para reclamar el resarcimiento 

de los daños y la culpabilidad del agente que causa un daño a otra persona. 

Continuando con ello, el segundo documento analizado es el Acuerdo Plenario N° 

6-2006/CJ-116 del Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias evidenciándose que sí la responsabilidad civil y la responsabilidad 

penal comparten una característica esencial, no hay impedimento alguno que 
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puedan evaluarse dentro de un mismo proceso, si es que al momento de determinar 

o no la culpabilidad, la responsabilidad civil es autónoma, se sigue analizando la 

gravedad del daño a causa de la conducta delictuosa del investigado para su debida 

imposición del quantum reparatorio, resarcitorio o compensatorio. Ya que resulta 

ser económico y célere determinar la responsabilidad civil en el proceso penal que 

tal vez en los juzgados especializados en los civiles. Sin embargo, deben evaluarse 

otros criterios para determinar si ello es eficaz y proporcional. Es decir que, no hay 

que preferir la celeridad y economía procesal a cambio de la viabilidad y efectividad 

de las acciones, puesto que podríamos estar vulnerando los derechos que 

justamente están siendo reclamados. Pero en cuando al tercer documento 

analizado, viene a ser el Acuerdo Plenario N.º 5-2011/CJ-116 Acuerdo Plenario N° 

5-2011/CJ-116 VII Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 

Transitoria demostrando que los quantum reparatorias que se han logrado en los 

años que la norma penal ha regulado dentro de su ordenamiento el ejercicio de la 

acción civil, ha desembocado en patentar un problema crítico, que es la 

desproporcionalidad y la diferencia cuantía monetaria que podría logran si se ejerce 

netamente dentro de los juzgados especializados en lo civil. Por ello, indicamos en 

el párrafo anterior que no podemos preferir uno más que el otro, sino que deben 

conjuntamente partir de un mismo presupuesto. Esto quiere decir, que la calidad y 

economía deben caminar en conjunto con la eficacia, viabilidad y proporcionalidad, 

imponiendo montos pecuniarios que correspondan netamente al daño que se ha 

ocasionado por el hecho delictuoso. Entonces para ello, se ha tratado de solucionar 

indicando que en la estancia de accionar civilmente para la responsabilidad civil en 

el proceso penal se realiza una minuciosa determinación de los presupuestos del 

daño y su individualización que tiene que estar respaldado por medios de prueba 

que corroboran que efectivamente se ha perjudica el patrimonio o la esfera 

extrapatrimonial de la víctima. De esta manera, el Juez Penal al menos tendría las 

herramientas necesarias para acercarse a un monto pecuniario que corresponda 

proporcionalmente. 

En cuanto al primer objetivo específico, Analizar en qué medida el carácter 

irreparable del daño moral producido por el delito de homicidio doloso, determina 

que rigurosamente se aplique como criterio cuantificador el principio de equidad, 
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para la correcta aplicación de la responsabilidad civil en el proceso penal. Para ello, 

se ha elaborado como cuarta pregunta: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted 

considera que, debido al carácter irreparable del daño moral derivado de las 

consecuencias del delito de homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el 

principio de equidad dentro de los criterios para la determinación de la 

responsabilidad civil en el proceso penal? Explique: 

De los seis (6) entrevistados, Rodríguez y Matta (2022) señalan que sí, pero 

precisan que el principio de equidad debe desarrollarse en la norma procesal penal, 

como por ejemplo si ocurre en la determinación de la pena por tercios, es decir, allí 

se señalan las circunstancias atenuantes y agravantes que permiten al Juez 

determinar la pena, eso evita la arbitrariedad en la imposición de una pena privativa 

de libertad, lo mismo debería ocurrir en el tema de la reparación civil, o daño moral. 

Algunas variables podrían ser por ejemplo el nivel de desamparo de la víctima, el 

proyecto de vida personal o familiar, el nivel socio económico de la víctima, el nivel 

patrimonial o económico del victimario etc. Pero a pesar de ello, nunca nos vamos 

a poder acercar al monto resarcitorio y es incalculable, sin embargo, tiene que 

valorarse de alguna manera y no es porque el hecho que el ser humano represente 

un monto de dinero, sino porque tiene que calcularse, tiene que concretarse en la 

realidad, pero sí definitivamente tiene que haber un principio de equidad, 

imponiéndose una reparación civil que en el caso amerite en base al hecho, a como 

produjo al hecho. En esa línea de ideas, Figueroa, Saravia y Alejos (2022) 

manifiestan que todos los principios aplicables a la determinación de la 

responsabilidad civil deben ser aplicados de manera rigurosa, puesto que el el daño 

moral es difícil de plasmar, sin embargo, es posible probarlo con los medios de 

prueba para que se pueda dar un resarcimiento del daño y a su vez evaluar en 

cómo se puede cuantificar es muy difícil, por ello el juez que lleve este caso debe 

basarse en la facultad discrecional que tiene para que pueda analizar cuanto es el 

daño que se surgió por ese delito. A pesar de ello, Agurto y Alejos (2022) exponen 

que la equidad es el principio ético normativo asociado a la idea de la justicia, y que 

debería aplicarse para las necesidades e intereses de personas que están en 

desventaja, sobre todo económica. No obstante, la reparación civil comprende, 

cómo se tiene dicho, otros elementos, por lo que la rigurosidad de en la aplicación 
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del principio de equidad no es necesaria, tomándose en cuenta tomarse en cuenta 

otros factores y en cada caso en concreto. 

En cuanto a la quinta pregunta: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que 

además de otros principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, 

es importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique. 

De los seis (6) especialistas, Rodríguez, Saravia, Matta y Alejos (2022)  consideran 

que sí es importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, puesto 

que es fundamental para que el juez pueda valorar, pero también todo es basado 

en los medios de prueba, en los peritos que puedan haber en ese proceso; además, 

se basa en la responsabilidad civil que siempre va a estar presente ya que estas 

no pueden separarse al haber un delito este tiene que ser resarcido viendo el daño 

ocasionado hacia los familiares porque la víctima ya no está, es el vacío que habita 

en el entorno familiar irreparable, en ese sentido, el principio de equidad se aplica 

cuando no se tiene al alcance todas las pruebas para la determinación del daño. 

Entonces, si es importante en los casos cuando la parte agraviada o perjudicada 

ha agotado todos sus esfuerzos y no es posible determinar la cuantía del daño, de 

modo que no se puede dejar en desprotección a estas. Pero también debe tomarse 

en cuenta para el quantum de la reparación no solo la aplicación del principio de 

equidad, sino que debe desarrollarse legalmente, ya que deben establecerse 

circunstancias expresas por la ley para la determinación del monto. Por otro lado, 

Figueroa (2022) menciona que lo más importante es el Principio de 

Proporcionalidad, siempre se debe tender a que el resarcimiento sea proporcional 

al daño causado, aun cuando se trate de bienes jurídicos irrecuperables. Ante ello, 

Agurto (2022) afirma que no es imprescindible, aun cuando debe respetarse el 

principio porque se relaciona con la justicia social y la defensa de las mismas 

oportunidades para todas las personas, sin distinción alguna. Pero insiste en que 

la aplicación de este principio no debe ser rigurosa, porque la indemnización civil 

comprende otros aspectos y factores. 
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En relación a la sexta pregunta: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera 

que los principios y criterios que son aplicados para la determinación de la 

responsabilidad civil y en especial referencia al principio de equidad, están 

correctamente analizados, evaluados y valorados para una satisfacción 

compensatoria adecuada del daño moral ocasionados por la conducta ilícita del 

homicidio doloso en el proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una 

regulación y estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique: 

De los seis (6) especialistas, Figueroa y Rodríguez (2022) mencionan que no existe 

una análisis en el proceso penal propiamente dicho de lo que es la responsabilidad 

civil puesto que se tramita un proceso penal, te dedicas a discutir y a ver si la 

persona realmente cometió el hecho, pero al momento de entrar a la reparación 

civil incluso el actor civil muchas veces está cogiéndose del saco del fiscal y no 

prueba nada, no sustenta su posición y el juez en base a este poco sustento 

también hace lo mismo con la sentencia. Entonces, los criterios están bien dados 

lo que sucede es que debe haber mayor vocación, mayor análisis, entender que no 

solamente basta con imponer la pena, lo que también hay que sustentar 

debidamente la reparación civil para que el agravio se vea resarcido de alguna 

manera o para que la familia de los agraviados que en este caso estamos hablando 

de una pérdida de vida se vean de alguna manera, no existe forma de pagar la 

pérdida de una vida pero si existe forma de compensar a los familiares. Además, 

habría que analizar la aplicación de dichos principios en atención a cada caso en 

concreto, aún más si se trata respecto a la determinación del resarcimiento por 

daño moral; la aplicación de la reparación civil será evaluada por el juzgador 

dependiendo de cada caso en concreto, asimismo se deberá tomar en cuenta lo 

que se ha actuado en juicio respecto a los daños sufridos por las víctimas. En otro 

sentido, Alejos y Agurto (2022) consideran que no son utilizados, debido a que 

usualmente los requerimientos fiscales y resoluciones padecen una motivación 

insuficiente cuando se trata de la determinación de la pena. De modo que, deben 

analizar todos los factores a su alcance y cuando sean insuficientes aplicar los 

principios en aras de proteger a las partes, debiéndose realizar un mayor análisis 

en el proceso penal para tratar la responsabilidad civil, precisamente por los 

factores que deben tomarse en consideración. No obstante, es importante destacar 
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el hecho de que en el proceso penal se deja la posibilidad de que los deudores o 

agravados puedan recurrir a la vía civil para reclamar la indemnización de daños y 

perjuicios, según lo establecen los artículos 105 y 106 del CPP. Sin embargo, 

Saravia y Matta (2022) manifiestan que el principio de equidad en los procesos por 

homicidio doloso no se están aplicando ni regulando correctamente, ya que estos 

se aplican en base al criterio del Juez, lo cual puede constituir una arbitrariedad al 

momento de evaluar o valorar, por eso insisto que al igual que en la regulación de 

la pena por tercios, en donde se han señalados circunstancias atenuantes y 

agravantes, deberá existir una regulación al respecto, tomando como referencia la 

URP (unidad de referencia procesal) o en su defecto, derivar el establecimiento de 

la reparación civil post sentencia al proceso civil, mediante proceso de ejecución de 

sentencia, en una vía de ejecución sumarísima. Por lo que, se necesita una nueva 

regulación y tener también exhaustivamente una valoración, porque los daños que 

ha ocasionado este homicidio doloso son irreparables y debido a ello se tiene que 

valorar el daño que se produjo a los familiares, a la viuda, a los hijos, ¿entonces 

esto como se puede demostrar? Es muy complicado por ello es la facultad del juez 

recabar todas las pruebas. 

Continuando, con el objetivo específico 1, se recabaron por medio de la aplicación 

de la guía de análisis documental tres documentos que respaldan y refuerzan las 

respuestas.  

En cuanto al primer documento analizado se tiene la Casación 4045-2016 - Lima 

de la Corte Superior de Justicia de la República Sala Civil Transitoria esboza que 

el daño moral tiene de por sí un carácter irreparable, puesto que no existe monto 

compensatorio que pueda reparar o restituir al estado antes de la lesión ocasionada 

a los sentimientos del ser humano, por ser principalmente intangible y físicamente 

incalculable por no tener valor monetario. Sin embargo, ello no es óbice para la 

determinación de la responsabilidad civil extracontractual e imposición de un 

quantum reparatorio o en su caso compensatorio que cumpla con las funciones de 

la reparación civil (reparatoria, disuasiva y sancionatoria). Entonces, ante la 

inexistencia por el momento de criterios objetivos que puedan ofrecer un 

organigrama de los parámetros a seguir para la imposición de una monto 

compensatorio por daño moral que sea proporcional y eficaz para quien sufrió la 
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lesión y a sus bienes afectados, se recurre principalmente a los principios que son 

directrices utilizados cuando la norma legal o cualquier institución jurídico tiene un 

vacio que impide que las normas jurídicos puedan aplicarse a los casos en 

concreto, solucionando ello y aplicando diversos principios, siendo uno de estos el 

principio de equidad. Con este y otros más el Juzgador puede acercarse a imponer 

un monto pecuniario que corresponde, aunque no tendremos la certeza de si es 

proporcional o no. Continuando con ello, el segundo documento analizado fue la 

Casación Laboral N.º 08960-2018 - LIMA de la Segunda Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria Corte Suprema de Justicia de la República 

señalando que el legislador con la finalidad de solucionar la falta de criterios 

probatorios objetivos para demostrar que el monto pecuniario del daño moral 

ocasionado por el hecho delictivo o cualquier conducta dañosa le corresponde, ha 

regulado el artículo 1331. Entonces, es importante aplicar el principio de equidad 

puesto que esto sugiere que el juzgador utilizará su discrecionalidad, máximas de 

la experiencia y criterios de equidad para imponer el quantum reparatorio más 

acertados del daño que se ha ocasionado. Sin embargo, como es un pensamiento 

de razonamiento interno del juez, está supeditado a un margen alto de error que 

puede desembocar en reparaciones civiles injustas y desproporcionadas. Pero 

según El tercer documento fue la Sentencia de Apelación recaída en el Expediente 

7016-2018-90 de la  Corte Superior De Justicia De La Libertad Tercera Sala Penal 

Superior concluyendo que en este caso al hablar de daños materiales de alguna 

forma podrá ser resarcido conforme a ley, se entiende que para este tipo siempre 

se hallará un monto compensatorio que sea proporcional, sin embargo, al hablar 

del resarcimiento compensatorio de una vida humana nos encontramos ante un 

escenario completamente distinto. La vida humana es invaluable por lo que no 

existe resarcimiento que pueda compensar la muerte dejando a las partes 

satisfechas 

Siguiendo con el objetivo específico 2: Analizar de qué manera el impacto negativo 

en la salud familiar de la víctima ocasionado por el delito de homicidio doloso, 

garantizara la equilibrada reparación del daño en el proceso penal; la presunta siete 

es la siguiente: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto 

negativo que genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, 
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garantizaría que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea 

equilibrada? Explique: 

De los seis (6) especialistas, Rodríguez, Saravia y Matta (2022) manifiestan que si 

en realidad tuviera familia, si es que tuviera hijos menores, si es que tuviera gente 

dependiente, la reparación civil cuando se impone no se hace por venganza, se 

hace para resarcir el daño, la familia no tiene que sentirse por lo menos no toda la 

familia tiene que sentirse del todo conforme, evidentemente se está preparando el 

daño que abarca en primer lugar, una tristeza irreparable, dolor, las familias ante 

un hecho de esta magnitud se separan, en algunos casos por la parte económica 

el entorno comienza a separarse, ya que la persona que en vida los mantuvo unidos 

rompe esa unión al ser asesinado. Hasta hay casos que las personas no desean 

un resarcimiento porque para ellos no hay nada que compense la vida de su ser 

querido, pero también hay otra parte de la familia que dice que es necesario el 

resarcimiento para la subsistencia de la familia, en ese sentido, quienes sí deberían 

sentirse por lo menos amparado por ello son los menores, los huérfanos, la esposa 

que la dejan sólo de un momento a otro tiene que cambiar su entorno para empezar 

a trabajar y sostener, entonces en este sentido si la reparación civil podría ayudar 

a que el equilibrio de la familia, por lo menos la familia nuclear no se vea afectado. 

Ello en base que, el impacto familiar producto de un homicidio, es invaluable, ello 

implica muchas veces desamparo económico, impacto en la educación de los hijos, 

frustración de proyectos de vida, deterioro en el cumplimiento de la satisfacción de 

las necesidades básicas; sin embargo, hay que ver cómo es que debería pagarse 

una reparación civil, que involucre el sostenimiento del ámbito familiar producto de 

este lamentable delito. Es decir, que, si el victimario no tiene comprobadamente 

recursos económicos para reparar el daño, es el Estado quien debe suplir dichas 

carencias, ya que es responsabilidad del Estado y un deber ofrecer políticas 

criminales y medios de educación que eviten en alguna medida la comisión de estos 

delitos contra la vida. Así el Estado, por ejemplo, cubre la salud mental y física de 

las personas, debería cubrir el desamparo por pérdida de una vida a causa de un 

delito como es el homicidio doloso. En otro sentido, Alejos (2022) considera que 

cada caso debe ser analizado particularmente. Pues, en algunos casos sí habrá 

factores para establecer la cuantía del daño, mientras que en otros no. Lo que 
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definitivamente, Figueroa y Agurto (2022) señalan que nunca la reparación o 

indemnización civil será suficiente. A este respecto, es importante mencionar que 

hay distintas víctimas o agraviados del homicidio doloso. Pueden ser personas muy 

valiosas e importantes en la sociedad, así como otras que no dejan de ser personas 

humanas pero su valía es menor o casi nula (vagos, por ejemplo). La pérdida de 

las primeras será muy sentida en el entorno familiar. En consecuencia, para los 

familiares de la víctima, hablando de homicidio doloso, ningún resarcimiento será 

equilibrado. Pero de todas maneras se debe fijar una reparación civil considerando 

los principios penales aplicables. 

En cuanto a la pregunta ocho: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que 

el homicidio doloso pese a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que 

imposibilita el establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no 

establecerse una equilibrada reparación del daño? Explique: 

De los seis (6) especialistas, Rodríguez, Saravia y Matta (2022) sostienen que la 

reparación del daño y el homicidio que causó, nunca se va a reparar el daño, vamos 

a resarcir, vamos a tratar de compensar lo que se hizo, pero reparar no del todo, el 

dolor en la familia va a seguir, la persona ha fallecido, ha muerto, entonces 

podemos hablar de compensaciones, no tanto de que se va a olvidar el daño 

causado. Teniendo en cuenta que las familias en algunos casos se sienten 

indignadas no solamente por la responsabilidad civil del monto que les van a dar 

que para ellos va a ser inferior a lo que solicitan, entonces aquí nos enfocamos en 

la familia, en el entorno que se siente truncado, desamparados y muchas veces se 

dice que no se obtiene justicia y por supuesto que es irreparable; sin embargo, 

puede mitigar las carencias familiares dejadas por el impacto del delito de 

homicidio, previo estudio de las circunstancias socio económicas del víctima y el 

victimario, con participación del Estado en caso el patrimonio del victimario no 

alcance o sean insuficientes. Además, Alejos y Agurto (2022) indican que la pérdida 

humana es irreparable por grande o significativa que sea la reparación del daño vía 

indemnización; pero indudablemente ayuda mucho sobre todo si hay familiares que 

no pueden valerse por sí mismos y que dependían de la víctima, caso de los hijos, 

padres ancianos, etc; tomando en cuenta en cuenta factores que sí deben ser 

reparados civilmente. Lo que Figueroa (2022) menciona es que, eso dependerá de 
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quienes sean el entorno familiar o círculo familiar de la víctima, analizando cada 

caso en particular. 

En relación a la pregunta nueve: De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera 

que los procesos penales deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren 

la reparación del daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, 

con la finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea exclusivamente 

desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

De los seis (6) especialistas; Alejos y Agurto (2022) consideraron que sí se deberían 

aplicar medidas pacificadoras conjuntamente con un diligente análisis de la 

reparación civil en el proceso penal, garantizando estas medidas en el proceso 

penal con el fin de equilibrar la reparación del daño. Sin embargo, en las actuales 

circunstancias derivar el problema a los tribunales civiles resulta imposible, sobre 

todo para personas cuya capacidad económica es deficiente y a veces inexistente, 

dado que el proceso civil se inicia por instancia de parte y se debe cubrir gastos 

como honorarios, aranceles, mientras que el proceso penal es gratuito. En este 

sentido, se evita un doble proceso y dilaciones indebidas. Sostienen, Rodríguez y 

Matta (2022) que en principio el cumplimiento de la Ley penal, es eminentemente 

preventivo, resguardando la paz social, sin embargo, las medidas que el estado 

toma para el restablecimiento pre existente del entorno de la víctima, al día de hoy 

son insuficientes. Ahora, derivar a la vía civil la reparación derivada de sentencia 

condenatoria, sería una solución, pero esta debe ser célere, y obtener mecanismos 

de evaluación previa (dentro del proceso penal) para evitar la actividad probatoria 

en este proceso y solo se encargue de establecer el quantum, y su ejecución, como 

son embargos, y remate de bienes en su caso, e insisto, con la participación del 

Estado (como última ratio), para que agotado el examen del patrimonio de la 

víctima, pueda ser finalmente el Estado quien supla las carencias dejadas por el 

impacto del delito. Sin embargo, debe advertirse que los procesos penales son 

lamentablemente demasiados punitivos, se busca demasiado imponer una sanción, 

no tiene una óptica de mirar ni a quien cometió el delito, ni a la familia de quien 

cometió el delito, somos un país netamente punitivo, netamente carcelero, acá en 

el Perú por lo menos no se ha destinado, no tiene un enfoque desde el punto de 
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vista de la reparación civil y de quien cometió el delito, ni resocializador ni de 

amparar al agraviado. Manifestando,  Figueroa y Saravia (2022)  que no, se tiene 

que ver también en los procesos penales, ya que al haber un delito más aun el 

delito de homicidio doloso que es un delito típico está sancionado típicamente 

porque hay una muerte, por ello si tiene que haber una especie de metodología de 

forma pacífica para que los familiares puedan sentir un alivio, que tanto la 

responsabilidad penal que va a recibir esta persona que cometió el delito sea 

también retribuida  con una reparación civil o con una responsabilidad civil que vaya 

acorde a eso, entonces tienen que ir de la mano porque si no hay un delito no hay 

un daño, en el proceso penal si debe haber un método pacificador. Además, cada 

caso en concreto es diferente del otro, aun cuando se haya afectado el mismo bien 

jurídico; cada caso en concreto merece un análisis y valoración propia; no 

olvidemos también que existe un orden sucesorio respecto a quiénes se consideran 

parte agraviada ante la muerte de un familiar por delito de homicidio doloso, es decir 

que la parte agraviada en un proceso penal será considerada de acuerdo al orden 

sucesorio establecido por las normas civiles; asimismo dependerá de la parte 

afectada si se constituye o no en actor civil en el proceso penal. 

Para finalizar, en cuanto al objetivo específico 2, el documento uno analizar fue R. 

N. N.º 1817-2019, Lima Sur expedida por la Sala Penal Permanente de Justicia de 

la Corte Suprema de Justicia de la República reflejando que, miles de familias 

quedan afectadas psicológicamente sin un objetivo claro de cómo continuar sin su 

ser querido, muchas de ellas llegan a sumirse perdiendo la salud mental, además 

de perder a un miembro familiar en circunstancias ajenas a su destino, cambiar 

planes que se tenían previstos y hasta posponer sueños y metas de las cuales cada 

familia lucha día a día, sin embargo, existe la reparación de daño y la justa 

aplicación del resarcimiento, tarea importante de los jueces para  garantizar que 

ninguna víctima quede desamparada. En el documento dos se analizó la 

Resolución de Nulidad N.º 948-2005 - Junín expedida por la Sala Penal 

Permanente, se advirtió que en sumadas cuentas, la afectación a la víctima y en 

específico al impacto familiar de la víctima por un delito de homicidio doloso, genera 

que los jueces puedan concientizarse respecto al verdadero daño patrimonial y 

extrapatrimonial que los familiares en orden sucesorio han sufrido, para su 
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adecuada y proporción del daño, de otra manera, la judicatura evaluando solamente 

los elementos de la responsabilidad penal, lo único que hace es seguir 

menoscabando los derechos de las víctimas. En cuanto al documento tres, se tuvo 

el Recurso de Nulidad Nº 1169-2017, Junín de la Primera Sala Penal Transitoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, mencionando que es importante 

analizar los medios de prueba que se ofrecen para acreditar que el monto 

reparatorio o en su caso compensatorio corresponde al daño sufrido por el delito. 

Debe de actuarse con la debida diligencia para no perjudicar a la víctima de un 

delito de homicidio, que si bien es cierto es el occiso pero también los familiares a 

quienes deja sin protección o en orfandad como son los hijos si tuviese o de quienes 

dependían, para ello los juzgados especializados en los civil con conocimiento 

basto respecto a ello actuarían adecuadamente apegados a la norma, pero en el 

caso de autos fue dentro del proceso penal que se resolvió la pretensión civil y a 

pesar de cumplir con los requisitos que establece la norma procesal penal la 

judicatura soslayo ello actuando negligentemente ocasionando y agravando el daño 

sufrido a los familiares. Con ello, hace concluir que algunos jueces penales no están 

debidamente concientizados ni capacitados con las herramientas y directrices 

necesarias para salvaguardar la responsabilidad civil derivada del delito, 

produciendo quantum reparatorios desproporcionados e inadecuados. 

Continuamos con la discusión de los resultados, que se ha elaborado mediante la 

técnica de triangulación con la finalidad de corroborar los supuestos establecidos, 

con la intervención de los principales hallazgos que se recolectaron por medio de 

los instrumentos.  

Se empezará a esbozar en orden de los objetivos. Debe tenerse en cuenta que, el 

objetivo general ya ha sido descrito en líneas precedentes y en cuanto al supuesto 

general es el siguiente: Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito 

de homicidio doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima - 2022. En tanto a ello, los principales hallazgos recabados de los 

especialistas y fuentes bibliográficas examinados, resultaron que:  

Figueroa, Saravia y Alejos (2022) manifiestan que, si está justificado la regulación 

de la responsabilidad civil en el proceso penal, toda vez que se está en la obligación 



 

Página 44 | 134 

 

de resarcir los daños derivados del delito de homicidio doloso a la víctima y sus 

familiares, por lo que, resulta simplificado tramitar en un solo proceso; pero debe 

tomarse en cuenta lo señalado por Rodríguez y Agurto (2022), que el proceso penal 

no es la vía más idónea, puesto que esta unificación se realiza por economía 

procesal que en la práctica judicial sacrifica la efectividad de la medida, toda vez 

que, a pesar de que en el código penal y procesal penal regula la responsabilidad 

civil finalmente en el proceso se termina discutiendo netamente la determinación 

de la culpabilidad del investigado, ello guarda relación con lo indicado por Matta 

(2022) que el proceso penal por su naturaleza está destinado hacia una sola 

finalidad y es determinar la responsabilidad penal mas no está diseñado para 

determinar probatoriamente la responsabilidad civil, no existiendo una etapa 

probatoria en donde se discuta y se sustente el monto de la reparación civil, 

resultando al final con montos pecuniarios mínimos; pero en base a la Casación 

Nª928-2019 – Lima Norte de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República podemos confirmar que la responsabilidad civil resulta 

justificable evaluarse, analizarse y regularse dentro del proceso penal, toda vez que 

los derechos reclamados como lo es la compensación por los daños ocasionados 

deben ser reclamados en su oportunidad para que no cause la demora perjuicios 

para la víctima, siendo más acelere el proceso para reclamar el resarcimiento de 

los daños; complementándose con la Teoría del funcionalismo moderado de Roxin 

y la teoría del funcionalismo sociológico o radical de Jakobs, según Almanza y Peña 

(2010) el delito está compuesto por cuatro elementos, la acción, la tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, sin estos indispensables e inseparables elementos no 

hay ilícito penal y sin ilícito penal no hay daño que derive la responsabilidad civil y 

por lo tanto su regulación en el código penal sería innecesaria, aunado ello con lo 

expuesto por Imán (2015) señala que la responsabilidad civil que surge del delito y 

que es desarrollada dentro de los tribunales penales no funciona, sin embargo, su 

justificación reside en el ámbito de salvaguardar la economía procesal evitando el 

traslado de jurisdicciones.  

Efectivamente los daños producidos por el homicidio doloso son graves e 

irreparables que necesitan ser resueltos en su oportunidad en cuanto a su 

compensación, puesto que un derecho tardío ya no es efectivo, en ese sentido se 
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busca la celeridad y economía procesal que a su vez es la justificación para tramitar 

conjuntamente la reparación civil en el proceso penal. Por lo que, debería haber un 

mayor análisis exhaustivo de la efectividad que tiene regular la responsabilidad civil 

en el proceso penal en los casos de homicidios dolosos.  

Agurto (2022) señala que los montos no son necesariamente proporcionales, 

puesto que la responsabilidad civil que comprende las consecuencias negativas de 

la actividad delictuosa hacia la familia de la víctima, el lucro cesante, el daño a la 

persona y el daño moral, deberán ser conducidos, evaluados y analizados en la vía 

civil, aunado a lo señalado por Figueroa (2022), quien manifiesta que no son 

proporcionales, sin embargo, debemos valorar cada caso en concreto para 

considerar si es o no proporcional, analizando a la víctima, proyecto de vida, 

entorno familiar y otros factores que determinarán si fue o no proporcional, a pesar 

de ello, Rodríguez, Saravia, Matta y Alejos (2022)  no están de acuerdo puesto que 

señalan tajantemente que los montos impuestos en el proceso penal no son 

proporcionales al daño que se ha causado por el delito de homicidio doloso, así por 

ejemplo en la práctica judicial se ha visto montos de diez mil en el proceso penal 

pero en el proceso civil puede conseguir hasta doscientos mil soles, esta diferencia 

proviene porque en el proceso penal se debaten lo concerniente al delito, dejando 

de lado a la reparación civil y a la discrecionalidad del Juez determinar su monto 

estableciendo montos mínimos a consecuencia de criterios arbitrarios emanados 

por el Juez y sustentado por Fiscalía, guardando relación con el Acuerdo Plenario 

N.º 5-2011/CJ-116 del VII Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 

Transitoria señalando que se ha determinado que; los quantums pecuniarios 

determinados dentro del proceso penal muchas veces en la práctica judicial son 

irrisorios y desproporcionadas al daño ocasionado por el delito y respecto al 

resultado que podría darse en los tribunales civiles, puesto que su importancia 

recae por la naturaleza del daño, eso debido a que de acuerdo a la tipología de 

daños según Henri, León y Tunc (citado por Rueda, 2007); está referido a los tipos 

de daños que ocasionó el infractor, lesionado el patrimonio de la víctima y por lo 

tanto habiendo un detrimento económico y/o lesionado la esfera extrapatrimonial 

como el daño moral, complementándose con Ikera (2018) señalando que la 

responsabilidad de los daños ha sido ejecutada en el proceso penal a partir de los 
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criterios concernientes al Derecho Penal, logrando que la reparación civil sea 

pretensión accesoria de la determinación del ilícito penal. Ello ha ocasionado que 

en la práctica judicial la determinación de la cuantificación del daño no sea 

proporcional. 

Lo que pasa en el proceso penal es que muchas veces los jueces no analizan ni 

valoran todos los daños ocasionados por la conducta delictuosa ni existe una etapa 

probatoria para determinar correctamente el quantum resarcitorio, lo que conlleva 

a montos reparatorios desproporcionadas a los daños causados. Siendo necesario 

que Los jueces penales deberían recibir capacitaciones como cursos 

especializados en responsabilidad civil y su determinación, además, de evaluar la 

inclusión de una etapa probatoria que se enfoque netamente en la reparación civil 

dentro del proceso penal.  

Asimismo, Figueroa, Rodríguez y Alejo (2022) refieren que la responsabilidad civil 

se encuentra correctamente regulada dentro de la norma penal, aplicándose a 

todos los delitos, puesto que su tipificación se encuentra en el artículo 92 y 93 del 

Código Penal, asi pues Saravia (2022) señala si bien es cierto está regulado en la 

norma penal pero que su aplicación no es en definitiva la correcta puesto que debe 

evaluarse diversas circunstancias como por ejemplo la ferocidad de la acción 

delictuosa para que cumpla su finalidad, a diferencia de Matta, Alejos y Agurto 

(2022) que están en desacuerdo puesto que manifiestan que no existe una correcta 

regulación en la forma y modo de calcular la reparación civil en el proceso penal, 

puesto que solo existen normas generales sin aplicar íntegramente el código civil, 

además la reparación civil también debe determinarse tomando en cuenta la 

situación económica del autor del delito y la naturaleza del proceso penal, sin 

embargo, debe advertirse que en el Acuerdo Plenario N.º 6-2006/Cj-116 Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema 

de Justicia de la República se ha determinado que; la responsabilidad civil se 

encuentra regulado en el artículo 93 del código civil, en ese sentido, se advierte que 

con la responsabilidad penal comparten una característica y es que provienen a 

consecuencia de un ilícito penal, por lo que, a pesar de que el caso se sobresea o 

condene, la responsabilidad civil del agente seguirá existiendo y tendrá que ser 

determinada, eso debe de relacionarse con la Teoría del daño o derecho de los 
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daños, según lo explicado por Medina (2004) consiste en que la acción de un sujeto 

destinada a contravenir la norma jurídica perjudicando los derechos de los demás, 

surge imperativamente la obligación de resarcir civilmente además de la 

responsabilidad penal, pero para que esta responsabilidad civil se presente, 

Vásquez (2021) indica que deben de presentarse cuatro parámetros: 1) el hecho 

generador del daño sea irresistible e imprevisto. 2) De lo contrario, la 

responsabilidad recae respecto de la persona que lo ocasionó. 3) Evaluar cuál era 

el bien jurídico protegido por la norma para identificar qué causa es la más relevante 

jurídicamente. 4) verificar si el hecho que ocasionó el daño, normalmente se 

produciría actuando conforme al transcurso normal de las cosas. 

La regulación de la responsabilidad civil en el código penal y procesal penal está 

correctamente instituida, ya que supletoriamente debería de aplicarse el código civil 

que es naturaleza propia de la pretensión resarcitoria, lo que sucede es que en 

cuanto a su aplicación de estas normas los tribunales penales adolecen de errores, 

falta de conocimiento e interés por resolver la cuestión reparatoria del daño. 

Proponiendo que una vez determinada la responsabilidad penal del procesado y el 

alcance del daño que se ha ocasionado, la sentencia condenatoria sea traslada a 

los juzgados especializados para que inciden respecto a la determinación del 

quantum resarcitorio o compensatorio.  

De la misma forma, continuamos con el supuesto específico 1: Analizar en qué 

medida el carácter irreparable del daño moral producido por el delito de homicidio 

doloso, determina que rigurosamente se aplique como criterio cuantificador el 

principio de equidad, para la correcta aplicación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal. 

Rodríguez y Matta (2022) concuerda con que, si debe aplicarse rigurosamente el 

principio de equidad, sin embargo, este principio debería desarrollarse en la norma 

procesal penal para determinar correctamente la reparación civil y los daños que 

derivan de este evitando arbitrariedades, considerando algunas variables como por 

ejemplo el nivel de desempeño de la víctima, su proyecto de vida o de su familia, 

nivel socioeconómico, nivel patrimonial o económico del victimario y otros, ante ello, 

Figueroa, Saravia y Alejos (2022) consideran que debería aplicarse rigurosamente 
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tanto el principio de equidad como todos aquellos principios que sean concernientes 

para determinar la responsabilidad civil, siendo posible probar con medio de prueba 

el daño moral y a su vez cuantificar, para ello el A Quo utilizará su facultad 

discrecionalidad, aunque no podríamos decir lo mismo de Agurto y Alejos (2022) 

que manifiestan respecto al principio de equidad y su vínculo con la justicia, 

aplicando a quienes están en desventaja económica y no tanto con la 

responsabilidad civil, la que comprende otros factores siendo por lo tanto, 

innecesario aplicar rigurosamente el principio de equidad, distinto de lo determinado 

en la Casación 4045-2016, Lima de la Sala Civil Transitoria de la Corte Superior de 

Justicia de la República en la cual se señaló que el daño moral al ser un tipo de 

daño que por su naturaleza es incalculable y difícil de probar su gravedad, se debe 

de recurrir y aplicar el principio de equidad con la finalidad de imponer un monto 

pecuniario que corresponda a los daños ocasionados, en ese sentido para 

contextualizar ello, debemos recurrir a la Teoría del daño moral que Riera (2007) 

explica que esta teoría desarrolla el resarcimiento económico del menoscabo que 

ha surgido por lesionar los interés o derechos de la víctima legalmente protegidos 

ocasionado desequilibrio en la esfera personal del agraviado, por lo que es 

necesario el principio de equidad, debido que Ruiz (2017) refiere que este principio 

se presenta como un criterio que tiene como función racionalizar las fuerzas de las 

economías que se producen en un sistema. La equidad tiene dos vertientes, por un 

lado, cumple con una función hermenéutica que tiene como finalidad atenuar las 

generalidades de la norma jurídica, y por otro se concibe como un principio. 

Lo que pasa con el daño moral es su naturaleza subjetiva e incuantificable por lo 

difícil que es probar la gravedad de hecho dañoso en el fuero interior de la víctima, 

por lo que, se debe de recurrir a otros métodos aplicados principios y criterios de 

equidad, proporcionalidad para determinar la responsabilidad civil correspondiente, 

de esa manera, el juez tiene herramientas para resolver el caso, sin embargo, 

también puede caer en arbitrariedad por no contar con criterios objetivos. En 

consecuencia, consideramos que el principio de equidad sea aplicado 

rigurosamente de manera que pueda valorar y analizar el daño moral ocasionado 

al agraviado o a sus familiares. Conjuntamente con otros principios y directrices que 

encaminan a un acercamiento próximo de su cuantificación.  
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Rodríguez, Saravia, Matta y Alejos (2022) sostienen que sí es importante e 

imprescindible la aplicación del principio de equidad, puesto que es una salida a la 

insuficiencia probatoria para determinar el quantum pecuniario del daño ocasionado 

por el delito de homicidio doloso, pero debe advertirse que también se involucran 

otras circunstancias que deben estar expresamente en la ley para la determinación 

del monto, algo similar ocurre con Figueroa (2022) añadiendo que más importante 

que el principio de equidad es el principio de proporcionalidad, difiriendo totalmente 

Agurto (2022) manteniendo su postura respecto que no es imprescindible ni debe 

ser rigurosa la aplicación del principio de equidad, puesto que la responsabilidad 

civil comprende otros factores, en cambio en la Casación Laboral N° 08960-2018 - 

Lima de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, se determinó que; para solucionar la falta de 

criterios probatorios objetivos que tengan como finalidad determinar el monto 

pecuniario del daño moral, se debe aplicar lo regulado en el artículo 1331 del 

Código Civil, en cuanto a la aplicación del principio de equidad para lograr imponer 

un quantum reparatorio proporcional, de ahí que la Teoría de la justicia de Rawls 

(citado por De los Ángeles, 2017) sostenga que el ser humano al ser racional, 

establecerá parámetros racionales en la sociedad que tenga como finalidad que 

haya situaciones favorables para el colectivo, refiriendo Griffin et (citado por F 

Jackie,2020) respecto al daño moral que el impacto en la persona está compuesto 

por diversos problemas psicológicos que ocurren en el fuero interior de la persona, 

traducidas en síntomas de conductas negativas, conflictivas en el ámbito 

interpersonal, social, intranquilidad en el fuero religioso o espiritual de la víctima, 

conductas de estrés, depresión y conllevando a diversas enfermedades 

relacionadas a estos factores. 

El principio de equidad está establecido cuando el daño no puede cuantificarse 

objetivamente, recurriendo a su aplicación por parte de la judicatura. Sin embargo, 

es necesario de otros criterios o parámetros que respalden el monto resarcitorio 

con la finalidad de corroborar que es proporcional a los daños ocasionados, más 

aún si evaluamos el daño moral. Se recomienda ahondar en el estudio de lo que 

conlleva aplicar el principio de equidad, de manera que no signifique que cuando la 
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judicatura lo aplica se está incurriendo en arbitrariedad por estar a disposición de 

la libre apreciación del juez penal.  

Figueroa y Rodríguez (2022) señalan que los factores y criterios como el principio 

de equidad están correctamente impuestos, solo falta un análisis más exhaustivo, 

entendiéndose que debe de sustentarse debidamente la reparación civil con la 

finalidad de que el agravio causado sea resarcido y por lo menos compensar a los 

familiares, más aún si se trata del daño moral, mientras que Alejos y Agunto (2022) 

consideran estos factores y criterios no son utilizados correctamente puesto que 

generalmente en los requerimientos acusatorios y resoluciones judiciales en cuanto 

a la reparación civil carecer de motivación suficiente para respaldar su decisión, 

debiéndose en consecuencia realizar un mayor análisis aplicando los criterios y 

principios concernientes a determinar la responsabilidad civil, comparado con 

Saravia y Matta (2022) manifiestan que el principio de equidad en los procesos por 

homicidio doloso no están aplicando ni regulando correctamente, debido que 

básicamente se basan al criterio del juzgador constituyendo en arbitrario la 

evaluación y valoración de la reparación civil, siendo necesario una regulación 

oportuna tomando en cuenta por ejemplo como criterio la URP o en todo caso que 

por medio de un proceso de ejecución de sentencia se derive la determinación de 

la responsabilidad civil al proceso civil, ya que los daños derivados del homicidio 

doloso son irreparables afectando al entorno familiar como a la viuda e hijos, siendo 

necesario una correcta valoración y determinación, pero debe tenerse en cuenta la 

Sentencia de Apelación recaído en el Expediente 7016-2018-90 expedido por la 

Tercera Sala Penal Superior de la Corte Superior de Justicia de la Libertad refiere 

que; la determinación del quantum resarcitorio no será en base a las posibilidades 

económicas del sentenciado, sino, en base al daño moral ocasionado por el delito, 

daño que ocurre en la esfera interior y sentimental de los familiares, hijos y/o 

padres, siendo necesario que exista una valoración equitativa, es asi que para esto 

debe saberse el origen del daño, explicado por la Teoría de la causalidad adecuada, 

expuesta por Beltrán (2004) quien señala que esta consiste en determinar cuál de 

todos los hechos que ocasionaron el resultado daño fue la que facilitó la realización 

del daño, descartado aquellas condiciones que no tienen relevancia, dejando en 

evidencia Williamson, Murphy, Stevelink, Allen, Jones y Greenberg (2020) que 
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estos sucesos dañosos pueden ser moralmente perjudiciales y dejar traumas, 

puesto que habría posibilidades de que se presenten situaciones que ponga en 

peligro la integridad psicosomática. 

Como bien se indica el daño moral no es objetivamente cuantificable, pero los 

criterios y principios están bien dados, lo que pasa es que cuando se aplican en el 

proceso penal por los operadores no lo hacen correctamente. Por consiguiente, 

para poder amortiguar la solución en cuanto a la mala aplicación de los principios y 

criterios respecto a la determinación del daño moral, podrían los jueces penales 

estar asesorados por especialistas en lo civil que se enfoquen netamente en ese 

tema desmembrando todo lo que contiene, ahora habría que analizar su factibilidad 

también.  

En cuanto, al segundo supuesto específico: Analizar de qué manera el impacto 

negativo en la salud familiar de la víctima ocasionado por el delito de homicidio 

doloso, garantizara la equilibrada reparación del daño en el proceso penal. 

Rodríguez, Saravia y Matta (2022) manifiestan que si sería equilibrada si es que 

existen personas dependientes de la víctima, como hijos o una familia, puesto que 

con la reparación civil se busca resarcir el daño, reparar el daño que comprende 

una tristeza irreparable, dolor, separación familiar, desamparo económico, impacto 

en la educación de los hijos, frustración del proyecto de vida, deterioro en la 

satisfacción de necesidades básicas, necesitando imperativamente el 

resarcimiento para la subsistencia de la familia, de los hijos huérfanos que quedan, 

la esposa, todo aquel que de un momento al otro cambia su situación social o 

económico, implicando en ese sentido que la reparación civil ayude al equilibrio en 

la familia y en caso el victimario no pueda asumirlo, será el Estado encargado de 

ello, indiferentemente, Alejos (2022) señala que cada caso debe ser analizado 

particularmente. Pues, en algunos casos sí habrá factores para establecer la 

cuantía del daño, mientras que en otros no, concluyendo Figueroa y Agurto (2022) 

que ninguna reparación o indemnización será lo suficientemente satisfactoria ni 

equilibrado para las familiares víctimas del daño ocasionado por el homicidio 

doloso, siendo necesario evaluar qué calidad de persona eras puesto que de ser 

muy valiosa la perdida sería muy sentida en el entorno familiar, debe tomarse en 
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cuenta lo advertido en la R.N N.º 1169-2017, Junín - Sala Penal Transitoria que 

determina lo sumamente importante que es analizar los medios de prueba que se 

ofrecen para acreditar que el monto reparatorio sea correspondiente al daño sufrido 

por el delito. por ello debe actuarse con la debida diligencia para no perjudicar a 

todo el entorno de la víctima donde en muchos casos suelen quedar 

desamparadas, para ello se requiere que los juzgados se concienticen y capaciten 

para que puedan trabajar de la mano con las familias afectadas siendo hijos, 

hermanos, convivientes, etc; pero para su mejor comprensión, debe verse la Teoría 

del ciclo vital familiar que según Maganato, Touriño, et (citado por Morrato, Zapata 

y Messager, 2015) consiste en que la etapa familiar está dividida por varios 

segmentos que deben de realizarse activamente para el desarrollo y crecimiento 

de la misma, logrando que la familia se adopte a todos los cambios de la sociedad 

y no se estanque, sino, trascienden etapa tras etapa, considerando lo mencionado 

por Hart, Njaine y Schenker (2018) quienes señalan que es importante darnos 

cuenta de la situación en la que se encuentra la familia de la víctima siguiendo de 

cerca su proceso de duelo brindando apoyo y acogida, en varias ocasiones las 

familias acaban hundiéndose en el abandono, invisibilidad y falta de apoyo 

profesional. 

La familia es la que más sufre cuando un familiar fallece, peor aún si es tu hijo, tu 

madre o padre a consecuencia de una acción delictiva, quedando en desprotección 

puesto que muchas veces los jefes de familia solventan la subsistencia de sus 

descendientes o el proyecto de vida de quien falleció se ha truncado para siempre, 

por lo tanto, este impacto negativo merece ser resarcido o en su defecto 

compensado de forma que la familia sienta que hay la compensación no es tan 

desequilibrado. En este sentido, los psicólogos y/o psiquiatras como peritos deben 

cumplir una función esencial cuando se trata del impacto que ha generado la muerte 

de un familiar, para que de esta manera puede parametrizarse cuanto ha sido 

afectado a la esfera intrapersonal de la persona. 

Rodríguez, Saravia y Matta (2022) sostiene que efectivamente es irreparable los 

daños ocasionados y más aún nunca se podrá reparar, tal vez si compensar, hay 

que tener en cuenta que muchas familias se sienten indignadas por los montos 

resarcitorios otorgados que son irrisorios, ya que si nos enfocamos en la familia 
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podremos visualizar que su entorno se siente truncado, desamparados y con 

injusticias, por ende Alejos y Agurto (2022) señalan que si bien es cierto la pérdida 

de la vida es irreparable pero que el monto resarcitorio es una ayuda económica 

viable para los familiares que no pueden valerse por sí solos y dependen de la 

víctima, evaluando dichos factores para ser reparados pecuniariamente, a 

diferencia de Figueroa (2022) que tajantemente indica que para ello sería necesario 

conocer el caso en particular para poder emitir un pronunciamiento respecto a ello, 

por consiguiente es importante tomar en cuenta lo descrito en la R. N. N.º 1817-

2019, Lima Sur expedida por la Sala Penal Permanente de Justicia de la Corte 

Suprema de Justicia de la República indicando que hoy en día miles de familias se 

encuentran afectadas por este delito atroz como lo es el de perder a un miembro 

familiar en circunstancias muy ajenas a su destino, por lo que, existe la reparación 

de daño y la justa aplicación del resarcimiento, labor importante de los jueces para 

garantizar a las víctimas la reparación justa del daño, ya que el Principio de 

reparación integral del daño injustamente sufrido que está referido según 

Vallespinos (citado por Frúgoli, 2011) a que la reparación debe de ser equivalente 

al daño que se ha ocasionado a la víctima, puesto que sería intrascendente y nada 

efectivo tener una decisión de la juez fundada en derecho, si al final del día dentro 

de esta no se ha proyectado que hubo de razonamiento equilibrado de la 

cuantificación pecuniario del daño, de ahí que Amaya-Lazo (2016), manifiesta que 

el monto de la reparación debe ser en base al daño ocasionado más no al ingreso 

económico del sentenciado, por lo tanto, se considera que para una equilibrada 

reparación civil los jueces deberían tomar en cuenta el seguro de vida que ofrecen 

las empresas aseguradoras como referencia hacia una reparación civil justa ya que 

se evaluará la pérdida económica de la víctima y el cómo repercute en la vida de la 

familia. 

Si en el proceso penal se establece un quantum compensatorio evidentemente 

desproporcionada o sumamente irrisorio al daño ocasionado, anudado a la pérdida 

de un familiar y el sufrimiento de ello, evidentemente que resulta negativo para 

algunas familias o personas del grupo familiar continuar con un desarrollo normal 

de su vida, ello dependiendo que tan importante o relevante era la persona que 

murió. En ese sentido, el estado debería garantizar que las familias que quedan en 
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desprotección y sin solvencia económica producto del ilícito penal ocasionado por 

el delincuente, no se desvirtúe y continúe en las mismas o mejores condiciones con 

el quantum pecuniaria establecido de no poder pagarlo el condenado o integrando 

a lo que podría ofrecer.  

Alejos y Agurto (2022) consideran que si se deberían aplicar medidas pacificadoras 

con la finalidad que se establezca una equilibrada reparación del daño en el 

proceso penal; en cuanto derivar el caso a los tribunales civiles resulta oneroso 

para aquellos de bajos recursos, siendo casi imposible hacerlo y optar por 

determinarlo dentro del proceso penal por ser gratuito, en cuanto a ello, Rodríguez 

y Matta (2022) señalan que las medidas que el Estado establece para el 

restablecimiento preexistente del entorno de la víctima son ineficaces, puesto que 

el proceso penal es netamente preventivo y punitivo, dejando de lado la 

responsabilidad civil. Sin embargo, una posible solución sería ejecutar la sentencia 

en los tribunales civiles en cuanto a la determinación del quantum reparatorio o 

compensatorio, evitando la demora y priorizando la celeridad, distinto de lo que 

señala Figueroa y Saravia (2022) concordando que debería haber una metodología 

pacificadora en el proceso penal para que los familiares de la víctima puedan sentir 

un alivio con la retribución de una responsabilidad civil que sea acorde al daño 

ocasionado, además, considerando el orden sucesorio respecto a quienes son los 

agraviados del delito, por estas razones debe tenerse en cuenta la  R. N. N.º 948-

2005, Junín de la Sala Penal Permanente que determinó que la afectación a la 

víctima y en específico al impacto por el delito de homicidio doloso, genera que los 

jueces puedan concientizarse respecto al verdadero daño patrimonial y 

extrapatrimonial tomando medidas donde se reconozca que los familiares han 

sufrido, para su adecuada y proporción del daño, de otra manera, la judicatura 

evaluando solamente los elementos de la responsabilidad penal, lo único que hace 

es seguir menoscabando los derechos de las víctimas, no cumpliendo con la figura 

jurídica del Restablecimiento del Derecho que considerando lo señalado por 

Barbosa (citado por Alario, 2020) es restablecer la situación de la víctima hasta 

antes de ocurrido el daño o impedir que los efectos del daño a causa del ilícito se 

agraven u ocurran, del mismo modo Guzmán (2017) considera que la finalidad de 

resarcir el daño producto de un delito es el restablecimiento preexistente de la 
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situación jurídica de la víctima. Siendo importante considerar los principios de 

legalidad, personalidad, ofensividad e igualdad.  

El estado debe garantizar que todo aquel que daña o menoscabar los derechos de 

otro injustificadamente cumpla con su responsabilidad penal y civil en proporción a 

la gravedad del delito y alcance del daño que ha ocasionado el ilícito; entonces, 

estas medidas deben estar dirigidas a ese objetivo para al menos restablecer la 

situación preexistente de la víctima, pero en el ámbito económico, mas no 

sentimental ni moral. Por lo que, las medidas podrían ser; evaluar en qué nivel 

desprotección se ha dejado a la familia de la víctima, tanto económica como en la 

salud mental de sus miembros, otra medida sería conocer la capacidad económica 

del condenado, de no ser la suficiente el estado podría subsanar ello, otra medida 

podría ser la de realizar un análisis de lo que la familia perdió con la muerte de su 

familiar, hijo, hijas, esposa o esposo.  
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V. CONCLUSIONES 

La determinación de la responsabilidad civil en el proceso penal esta ha 

discrecionalidad de los jueces penales, quienes tienen interés casi inexistente y 

escaso conocimiento para su evaluación y valoración, además de que no exista 

una etapa probatoria en la que se analicen todos los daños ocasionados por el 

delito de homicidio doloso, sin embargo, su regulación está justificada por la 

priorización de los principios de celeridad y económica procesal traducida en la 

unificación de dos procesos en uno.  

El principio de equidad es uno de los tantos criterios que existen para determinar la 

responsabilidad civil cuando el daño que se ha ocasionado no puede o es casi 

imposible probarlo mediante criterios y/o pruebas objetivas con la finalidad de 

determinar el quantum reparatorio correspondiente, más aun cuando nos referimos 

a resarcir o compensar el daño moral de la víctima o de sus familiares, que por su 

naturaleza tiene carácter irreparable por lesionar el fuero intrapersonal de la víctima 

que involucra a sus sentimientos, por lo tanto, ello conlleva a que su aplicación sea 

rigurosa dentro del proceso penal, este como otros principios y criterios necesarios 

para acreditar la proporcionalidad de la medida, caso contrario, se dejaría a libre 

discrecionalidad del juez expidiendo decisiones arbitrarias.    

El impacto negativo que el delito de homicidio doloso genera en la salud de la 

víctima es subjetivo como también objetivo, puesto que muchas veces quienes son 

las víctimas de este ilícito han sido jefes de familia quien solventaba los gastos para 

la subsistencia de sus dependientes, dejándolos en desprotección económica y 

sentimentalmente, frustrando por ejemplo los proyectos de vida, como también hay 

que analizar la calidad de importancia que era la persona quien en vida fue, pero 

en todo caso este impacto garantiza que se establezca una equilibrada reparación 

del daño en el ámbito económico, mas no el sentimental ni moral. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Para que sea eficaz la medida adoptada por el CPP respecto a la posibilidad de 

determinar dentro del proceso penal la responsabilidad civil, debe de modificarse a 

través de una reforma legislativa todo el Título VI Del Capítulo I del Código Penal 

referido a la reparación civil y normas procesales conexas y añadirse articulados 

que tengan como finalidad la regulación de que en este proceso se evaluaran todos 

los daños producidos por el delito de homicidio doloso sin determinar la 

responsabilidad civil, puesto que esta seria derivada a la otra vía jurisdiccional 

mediante ejecución de sentencia en un proceso sumarísimo, en ese sentido, será 

oportuno, eficaz y célere la medida adoptada,  esta modificación estará a cargo del 

Congreso de la Republica que a través de un análisis exhaustivo de la realidad 

jurídica con la contribución de sus asesores presentaran un proyecto ley para luego 

de ser debatida sea aprobada y publicada con la finalidad de tenga validez y efectos 

jurídicos o en su defecto por medio de jurisprudencia vinculante del Tribunal 

Constitucional. En principio uno de los artículos a considerarse debería decir: “En 

caso de los delitos contra la vida el cuerpo y la salud, el juez determinará cada uno 

de los daños producidos por el ilícito sin determinar el quantum reparatorio, puesto 

que este será de competencia en la vía jurisdiccional a través de un proceso de 

ejecución de sentencia en un proceso sumarísimo, actuando la jurisdicción de 

acuerdo a sus atribuciones”. Luego, los otros artículos estarán basado en el 

principal con la finalidad de acreditar su viabilidad y eficacia. 

Debería elaborarse un documento normativo exclusivamente para instituir 

estrictamente a los principios y criterios que deberán ser utilizados para determinar 

correctamente la responsabilidad civil por daño moral, de esta manera el juez penal 

se instruye bajo estos protocolos aplicando de manera rigurosa los principios de 

equidad, proporcionalidad, lesividad y otros conexos que tenga relevancia dentro 

de la materia, con la finalidad de que se aproximen a compensar pecuniariamente 

la lesión ocasionada, inclusive podría establecerse una política dentro del poder 

judicial para que todos los jueces penales reciban capacitaciones de especialistas 

en la vía civil con el objetivo de dotar de mayor lucidez al momento de evaluar los 

daños y todo ello estaría a cargo del Centro de Investigaciones Judiciales del Poder 

Judicial, teniendo como base legal la Resolución Administrativa N°121-2008-CE-
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PJ, Resolución N°045-2009-CEPJ-PJ, Resolución Administrativa N°050-2011-CE-

PJ, Resolución Administrativa N°118-2011-CE-PJ. 

Puesto que a consecuencia del ilícito se genera un impacto negativo quedando en 

insolvencia económica las víctimas, se necesita que dentro del Código Civil se 

modifique el Libro VII y se añada un título más que este referido específicamente a 

los criterios que pueden ser considerados para evaluar la determinación de la 

responsabilidad civil patrimonial como extrapatrimonial, evidentemente que 

después de un análisis exhaustivo respecto a su utilidad y pertinencia podrían 

utilizarse criterios como la capacidad económica del condenado, el nivel de salud 

mental de los familiares que son a su vez afectados por el delito, los proyectos de 

vida frustrados, el nivel de importancia social de la persona fallecida y otros, sin 

embargo, cuando el condenado no pueda satisfacer la pretensión pecuniaria, a 

través de una política de estado diversifiquen el presupuesto fiscal con la finalidad 

de dirigir un porcentaje a un fondo mutuo en el poder judicial, con el objetivo de 

satisfacer la reparación civil, de esta manera con estas directrices, habría una mejor 

equilibrada reparación del daño sufrido, esto será posible a través de un proyecto 

ejecutivo que será enviado al poder legislativo para que este lo evalúe, analice y en 

consecuencia lo apruebe mediante la creación de una ley, que contendrá el 

porcentaje máximo que se le otorgara para no desestabilizar la económica.  
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ANEXOS  

Anexo 1 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

 
PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA  

Problema general Objetivo general Supuesto general Categoría 1 

1. 1. Delito de 
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Harth, Njaine & Schenker 

(2017) señala: El 
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muchas veces engloba 

diversos factores como lo 

son el nivel de intensidad 

o violencia con la que se 

genera, la impensada 

extinción de la vida de un 

momento a otro, ello en el 

caso de los adultos, pero 

en donde están 

involucrados menores de 

edad o jóvenes, se 

presente el factor de la 

precocidad de la muerte. 

Por lo que, esta unión de 

factores conlleva a que la 

familia de la víctima 

sienta una gran pérdida lo 

que muchas veces puede 

ocasionada que se 

genere un impacto 

negativo (p. 3088). 

 

Moran (2006) señala que: 

El homicidio es la 

conducta dolosa del 

sujeto activo que tiene 

como finalidad su 

accionar ocasionar un 

daño irreversible a la vida 

de otro, con la voluntad 

de perjudicarlo letalmente 

produciéndole la muerte 

(p.09). 

1.1. Daño 

grave 

1.2. Impacto negativo 

en la salud familiar 

 

 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo: Básica 

Diseño: Teoría 

fundamentada 

Nivel: Descriptivo 

Participantes y 

documentos: 

Participantes; 

⮚ Ana María Figueroa 

Almengor 

⮚ Aron Rodríguez 

Romero 

⮚ Jessica Andrea 

Saravia Marroquín  

⮚ Cesar Augusto Matta 

Paredes 

⮚ Óscar Agurto Zapata 

⮚ Yois Katherine Alejos 

Montero 

Documentos:  

⮚ Corte superior de 

justicia de la libertad 

tercera sala penal 

superior Expediente 

7016-2018-90 

Sentencia de 

Apelación. 

 

⮚ VII Pleno 

Jurisdiccional de las 

Salas Penales 

Permanente y 

Transitoria Acuerdo 

Plenario Nº 5-

2011/Cj-116. 

 

¿De qué modo los 

daños ocasionados por 

el delito de homicidio 

doloso, podrían 

justificar la regulación 

de la responsabilidad 

civil en el proceso 

penal, Lima – 2022?  

Analizar de qué modo 

los daños ocasionados 

por el delito de 

homicidio doloso, 

justifica la regulación 

de la responsabilidad 

civil en el proceso 

penal, Lima - 2022. 

Los daños ocasionados por el 

delito de homicidio doloso, 

justifica la regulación de la 

responsabilidad civil en el 

proceso penal, Lima – 2022. 

Toda vez que los daños 

producidos por el delito de 

homicidio doloso afectan 

irreparablemente a la vida 

humana y para cumplir con el 

principio rector de resarcir el 

daño por quien lo ha ocasionado, 

es que se da la posibilidad de 

solicitar la reparación civil dentro 

del proceso penal, sin embargo, 

se justificaría su aplicación en 

cuanto se aplique correctamente 

el quantum, contrario sensu, sea 

únicamente evaluado por jueces 

especializado en lo civil.    

Problema específico 1 Objetivo específico 1 Supuesto específico 1 Categoría 2    

¿En qué medida el 

carácter irreparable del 

Analizar en qué medida 

el carácter irreparable 

El carácter irreparable del daño 

moral producido por el delito de 

2. 

Responsabilidad 

La Comisión 

Interamericana de 

2.1. Principio de 

equidad 

⮚ Corte Suprema de 

Justicia de la 



 

 

daño moral producido 

por el delito de 

homicidio doloso, 

podría determinar que 

rigurosamente se 

aplique como criterio 

cuantificador el 

principio de equidad, 

para la correcta 

aplicación de la 

responsabilidad civil en 

el proceso penal? 

 

del daño moral 

producido por el delito 

de homicidio doloso, 

determina que 

rigurosamente se 

aplique como criterio 

cuantificador el 

principio de equidad, 

para la correcta 

aplicación de la 

responsabilidad civil en 

el proceso penal. 

 

homicidio doloso, determina que 

rigurosamente se aplique como 

criterio cuantificador el principio 

de equidad, para la correcta 

aplicación de la responsabilidad 

civil en el proceso penal. Toda 

vez que teniendo en cuenta que 

el delito de homicidio doloso 

afecta directamente a la vida 

humana, que es única e 

irreparable, por lo que ello suma 

la necesidad de establecer una 

digna responsabilidad civil de los 

daños, que para su 

determinación debe evaluarse 

mediante criterios económicos de 

objetividad y a través de la 

aplicación rigurosa del principio 

de equidad, que puede dar paso 

a la posibilidad de generar una 

mejor adecuada reparación de 

los daños.  

 

civil Derechos Humanos 

(citado por Carbajo, 2017) 

señala: A consecuencia 

que dentro del gobierno 

se presentaron diferentes 

circunstancias en cual al 

alcance del daño que se 

produce por un agente 

externo a la víctima, se 

logró identificar y 

reconocer al daño moral 

que afecta a muchas 

personas en su gran 

mayoría, pero ello 

conlleva también que se 

determinen la forma en la 

cual pueda resarcirse si 

se ocasiona el daño en 

esa esfera en particular, 

siendo que al acreditarse 

su existencia, su 

cuantificación o 

valoración, esta se 

basaría en el principio de 

equidad (p. 33).  

Vega y Ordelín (citado por 

Carbajo, 2017) señala 

que: En cuanto a la 

cuantificación del daño 

sufrida, se debe tener en 

cuenta primero se debe 

de analizar y valorar de 

manera exhaustiva los 

hechos acaecidos y todos 

los factores que 

conllevaron a ocasionar la 

lesión, para después 

pretender determinar el 

quantum reparatorio a 

efector de indemnizar, 

con la finalidad de que se 

presente una equitativa y 

equilibra reparación del 

daño causado. Siendo en 

ese momento, la etapa en 

la cual se realiza dicha 

determinación económica 

(p.34). 

 

2.2. Equilibrada 

reparación del daño 

causado 

 

República, R.N 

N°1817-2019, Lima 

Sur – Sala Penal 

Permanente de 

Justicia. 

⮚ Corte Suprema de 

Justicia de la 

República Pleno 

Jurisdiccional de las 

Salas Penales 

Permanente y 

Transitorias 

Acuerdo Plenario Nº 

6-2006/Cj-116. 

 

⮚ Corte Suprema de 

Justicia de la 

República Primera 

Sala Penal 

Transitoria RN N.º 

1169-2017, Junín. 

 

⮚ Sala Penal 

Permanente R. N. 

Nº 948-2005 Junín. 

 

⮚ Corte Suprema de 

Justicia de la 

República, 

Casación Laboral 

Nº 08960-2018 - 

Lima - Segunda 

Sala de Derecho 

Constitucional y 

Social Transitoria. 

 

⮚ Corte Superior de 

Justicia de la 

República, 

Casación Nº 4045 -

2016, Lima - Sala 

Civil Transitoria. 

 

⮚ Corte Suprema de 

Justicia de la 

República, 

Casación Nº 928-

2019, Lima Norte - 

Sala Penal 

Permanente 

 

Problema específico 2 Objetivo específico 2 Supuesto específico 2     

¿De qué manera el 

impacto negativo en la 

salud familiar de la 

víctima ocasionado por 

el delito de homicidio 

doloso, podrían 

garantizar la 

Analizar de qué 

manera el impacto 

negativo en la salud 

familiar de la víctima 

ocasionado por el 

delito de homicidio 

doloso, garantizara la 

El impacto negativo en la salud 

familiar de la víctima ocasionado 

por el delito de homicidio doloso, 

garantiza la equilibrada 

reparación del daño en el 

proceso penal. Toda vez que el 

daño del delito de homicidio 

   Técnicas e 

instrumento: 

 

Técnicas: Entrevista y 

análisis documental 

Instrumentos: Guía 



 

 

equilibrada reparación 

del daño en el proceso 

penal? 

 

equilibrada reparación 

del daño en el proceso 

penal. 

 

doloso afecta también 

indirectamente a los familiares de 

la víctima. Por lo que, debe 

establecerse una compensación 

del daño equilibrada, más aún si 

afecta también a la familia de la 

víctima quienes muchos de ellos 

pueden entrar en depresión, 

angustia, y muchos factores 

psicológicos que pueden 

repercutir en el estatus físico de 

la misma, puesto como bien lo 

advertía Carlos Fernández 

Sesarrego, el daño ocasionado 

en la psique puede repercutir en 

el soma (cuerpo) y viceversa, por 

ser dos elementos indisolubles 

del ser humano. 

 

de la entrevista y guía 

de análisis documental 

Rigor Científico: 

Validación de 

instrumentos, 

dependencia, 

credibilidad, 

transferencia, 

conformabilidad 

 

Método de análisis de 

datos: Interpretativo, 

descriptivo, inductivo, 

analítico, hermenéutico 

y sistémico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2 

Instrumento de la recolección de datos 

GUÍA DE LA ENTREVISTA 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima - 2022 

Entrevistado: Aron Vercigentorix, Rodríguez Romero 

Cargo: Abogado independiente 

Fecha: 13 de setiembre del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Premisa:  

Se debe tener en cuenta que el delito de homicidio doloso, es un tipo penal que 

tiene como bien jurídico protegido la vida, que es una unidad que al dañarse no 

puede ser restituida ni mucho menos reparable por ser única en su naturaleza, 

por lo que, en cumplimiento del principio de que todo daño debe ser reparado, 

debe establecerse una correcta regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal para que su aplicación sea efectiva, oportuna y garantista de los 

derechos vulnerados.  

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por 

el delito de homicidio doloso justifican que en el proceso penal se regule la 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso? 

Explique: 

 

Lo que pasa es que en al proceso penal conjuntamente ha venido acumularse 

la demanda, la demanda civil para ver en ese sentido el daño que se produce 

por el delito que se ha cometido, para tratar de resarcir a la víctima, esto se 

hace por economía procesal. Sin embargo, considero por experiencia que hay 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, 

Lima - 2022. 

 



 

 

fallas que no es lo más apropiado tramitarlo en el proceso penal, terminamos 

discutiendo el delito y no tanto la reparación civil. 

 

2. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el quantum de la 

responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los daños derivados del 

delito de homicidio doloso es proporcional a los daños causados? Explique: 

 

No, definitivamente no, porque si partimos de que la vida no tiene precio, la 

vida es invalorable económicamente no podría ser, además podemos ver que 

en un proceso penal de homicidio hay reparaciones que vienen desde dos mil, 

cinco mil, diez mil, pero si esto lo hacemos en una demanda civil podríamos 

obtener cien mil, ciento cincuenta mil, doscientos mil, lo que es totalmente 

distinto, ¿A qué se debe? A lo que dije hace un momento, nos dedicamos en 

el proceso penal a debatir los temas penales propiamente dicho y no tanto de 

probar la responsabilidad civil y entonces el juez por añadidura resuelve la 

reparación civil, sin que exista total fundamento o sin que se trate de resarcir 

por el daño que realmente se concibió. 

 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la responsabilidad civil del delito 

de homicidio doloso tomando en cuenta los daños que se producen, está 

correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? Explique: 

 

Yo creo que si están correctamente regulados, lo que falta es un poco más de 

interés podría decirse un poco más de ánimo de parte del juez para valorar, 

para imponer la reparación civil, es que también debemos de escuchar al actor 

civil en el proceso y el actor civil también tiene que probar su posición, probar 

que tanto daño se le causo, definitivamente se le causo daño pues yo creo 

que con una muerte con la pérdida de un ser querido por la pérdida de un ser 

humano definitivamente se causa daño y tiene que estar entonces en el 

proceso penal y no solamente tiene que estar en la norma sino también en los 

hechos tiene que estar destinado a sustentar ambas posiciones penal y civil. 

 

 

 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

 

4. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que, debido al carácter 

irreparable del daño moral derivado de las consecuencias del delito de 

homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el principio de equidad dentro 

de los criterios para la determinación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal? Explique: 

 

Nunca nos vamos a poder acercar al monto resarcitorio y es incalculable, pero 

tiene que valorarse de alguna manera, no es porque el ser humano represente 

un monto de dinero, pero tiene que calcularse, tiene que concretarse en la 

realidad, pero si tiene que haber un principio de equidad definitivamente, 

imponerse una reparación civil que en el caso amerite en base al hecho, como 

se produjo al hecho. 

 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que además de otros 

principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, es 

importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique: 

 

Claro, si te refieres al principio de equidad en cuanto realmente cual fue el 

daño que se causó e imponer una reparación civil por ello, estoy totalmente 

de acuerdo, todas las pérdidas de la vida no se producen de la misma manera. 

 

6. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los principios y criterios 

que son aplicados para la determinación de la responsabilidad civil y en 

especial referencia al principio de equidad, están correctamente analizados, 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido 

por el delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique 

como criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta 

aplicación de la responsabilidad civil en el proceso penal. 



 

 

evaluados y valorados para una satisfacción compensatoria adecuada del 

daño moral ocasionados por la conducta ilícita del homicidio doloso en el 

proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una regulación y 

estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique:  

 

No existe una análisis en el proceso penal propiamente dicho de lo que es la 

responsabilidad civil, no existe un análisis y es a lo que te refería en la primera 

y segunda respuesta que te di y en general no solamente hablamos del caso 

de homicidio sino en general, tramitas un proceso penal, te dedicas a discutir 

y a ver si la persona realmente cometió el hecho, pero al momento de entrar 

a la reparación civil incluso el acto civil muchas veces va cogiéndose del caso 

del fiscal y no prueba nada, no sustenta su posición y el juez en base a este 

poco sustento también hace lo mismo con la sentencia. Entonces, los criterios 

están bien dados lo que sucede es que debe haber mayor vocación, mayor 

análisis, entender que no solamente basta con imponer la pena, lo que 

también hay que sustentar debidamente la reparación civil para que el agravio 

se vea resarcido de alguna manera o para que la familia de los agraviados 

que en este caso estamos hablando de una perdida de vida se vean 

resarcidos de alguna manera, no existe forma de pagar la perdida de una vida 

pero si existe forma de compensar a los familiares. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto negativo que 

genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, garantizaría 

que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea equilibrada? 

Explique:  

 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la víctima 

ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la equilibrada 

reparación del daño en el proceso penal. 

 



 

 

Claro si es en realidad tuviera familia, si es que tuviera hijos menores, si es 

que tuviera gente dependiente, la reparación civil cuando se impone no se 

hace por venganza, se hace para resarcir el daño, la familia no tiene que 

sentirse por lo menos no toda la familia tiene que sentirse del todo conforme, 

evidentemente se está reparando el daño, quienes si deberían sentirse por lo 

menos amparado por ello los menores, los huérfanos, la esposa que la dejan 

solo de un momento a otro tiene que cambiar su entorno para empezar a 

trabajar y sostener, entonces en este sentido si la reparación civil podría 

ayudar a que el equilibrio de la familia, por lo menos la familia nuclear no se 

vea afectado. 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el homicidio doloso pese 

a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que imposibilita el 

establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no establecerse 

una equilibrada reparación del daño? Explique:  

 

No, yo considerando que la reparación del daño y el homicidio que causo, en 

realidad nunca se va a reparar el daño, vamos a resarcir, vamos a tratar de 

compensar lo que se hizo, pero repara no del todo, el dolor en la familia va a 

seguir, la persona ha fallecido, ha muerto, entonces podemos hablar de 

compensaciones, no tanto de que se va a olvidar el daño causado.   

 

8. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los procesos penales 

deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren la reparación del 

daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, con la 

finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea 

exclusivamente desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

Los procesos penales son lamentablemente demasiados punitivos, se busca 

demasiado imponer una sanción, no tiene una óptica de mirar ni a quien 

cometió el delito, ni a la familia de quien cometió el delito, somos un país 

netamente punitivo, netamente carcelero, no se piensa en nada más, el dia 

que se piense en algo más por un lado respecto quien cometió un delito y ver 



 

 

como lo transformamos y los insertamos positivamente a la sociedad y por 

otro lado vemos como amparamos a las víctimas, vamos a cambiar totalmente 

el derecho penal, el derecho penal que existe en nuestros tiempos, acá0 en 

el Perú por lo menos no se ha destinado, no tiene un enfoque desde el punto 

de vista de la reparación civil y de quien cometió el delito, ni resocializador ni 

de amparar al agraviado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2 

Instrumento de la recolección de datos 

GUÍA DE LA ENTREVISTA 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima - 2022 

Entrevistado: Ana María, Figueroa Almengor  

Cargo: Fiscal Provincial Penal  

Fecha: 26 de setiembre del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Premisa:  

Se debe tener en cuenta que el delito de homicidio doloso, es un tipo penal que 

tiene como bien jurídico protegido la vida, que es una unidad que al dañarse no 

puede ser restituida ni mucho menos reparable por ser única en su naturaleza, 

por lo que, en cumplimiento del principio de que todo daño debe ser reparado, 

debe establecerse una correcta regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal para que su aplicación sea efectiva, oportuna y garantista de los 

derechos vulnerados.  

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por 

el delito de homicidio doloso justifican que en el proceso penal se regule la 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso? 

Explique: 

 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, 

Lima - 2022. 

 



 

 

Considero que sí, aun cuando se ha vulnerado un bien jurídico irreparable, no 

obstante, se debe fijar a la parte agraviada algún tipo de reparación, como en 

todos los delitos. 

2. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el quantum de la 

responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los daños derivados del 

delito de homicidio doloso es proporcional a los daños causados? Explique: 

En primera instancia considero que no, es decir en líneas generales, sin 

perjuicio de ello habría que ponernos en cada caso en concreto, evaluar: quién 

fue la víctima, edad de la víctima, proyecto de vida a futuro, entorno familiar, 

etc. Cada caso en concreto merece su respectiva evaluación. 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la responsabilidad civil del delito 

de homicidio doloso tomando en cuenta los daños que se producen, está 

correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? Explique: 

El Título; VI del Código Penal, arts 92 y 93 del Código Penal regulan al 

respecto, para todos los delitos sin excepción y allí se establece los conceptos 

que comprende el pago de la reparación civil; considero que sí se encuentra 

debidamente regulado; en cuanto a su aplicación depende de cada caso en 

concreto. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

4. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que, debido al carácter 

irreparable del daño moral derivado de las consecuencias del delito de 

homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el principio de equidad dentro 

de los criterios para la determinación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal? Explique: 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido por 

el delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como 

criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de la 

responsabilidad civil en el proceso penal. 



 

 

Considero que todos los principios aplicables a la determinación de la 

responsabilidad civil deben ser aplicados de manera rigurosa. 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que además de otros 

principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, es 

importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique. 

Considero que mucho más importante es el Principio de Proporcionalidad, 

siempre se debe tender a que el resarcimiento sea proporcional al daño 

causado, aun cuando se trate de bienes jurídicos irrecuperables. 

6. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los principios y criterios 

que son aplicados para la determinación de la responsabilidad civil y en 

especial referencia al principio de equidad, están correctamente analizados, 

evaluados y valorados para una satisfacción compensatoria adecuada del 

daño moral ocasionados por la conducta ilícita del homicidio doloso en el 

proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una regulación y 

estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique:  

Habría que analizar la aplicación de dichos principios en atención a cada caso 

en concreto, aún más que la pregunta va dirigida a la determinación del 

resarcimiento por daño moral; la aplicación de la reparación civil será 

evaluada por el juzgador dependiendo de cada caso en concreto, asimismo 

se deberá tomar en cuenta además lo que se ha actuado en juicio respecto a 

los daños sufridos por las víctimas. 

 

 

 

 

 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto negativo que 

genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, garantizaría 

que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea equilibrada? 

Explique:  

Considero que cada caso debe ser analizado particularmente. Pues, en 

algunos casos si habrá factores para establecer la cuantía del daño, mientras 

que en otros no. 

8. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el homicidio doloso pese 

a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que imposibilita el 

establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no establecerse 

una equilibrada reparación del daño? Explique:  

Eso dependerá de quienes sean el entorno familiar o círculo familiar de la 

víctima. Habría que analizar cada caso en particular. 

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los procesos penales 

deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren la reparación del 

daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, con la 

finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea 

exclusivamente desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

Considero que cada caso en concreto es diferente del otro, aun cuando se 

haya afectado el mismo bien jurídico; cada caso en concreto merece un 

análisis y valoración propia; no olvidemos también que existe un orden 

sucesorio respecto a quiénes se consideran parte agraviada ante la muerte 

de un familiar por delito de homicidio doloso, es decir que la parte agraviada 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la 

víctima ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la 

equilibrada reparación del daño en el proceso penal. 

 



 

 

en un proceso penal será considerada de acuerdo al orden sucesorio 

establecido por las normas civiles; asimismo dependerá de la parte afectada 

si se constituye o no en actor civil en el proceso penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2 

Instrumento de la recolección de datos 

GUÍA DE LA ENTREVISTA 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima – 2022 

Entrevistado: Jessica Andrea, Saravia Marroquín 

Cargo: Abogada independiente  

Fecha: 13 de setiembre del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Premisa:  

Se debe tener en cuenta que el delito de homicidio doloso, es un tipo penal que 

tiene como bien jurídico protegido la vida, que es una unidad que al dañarse no 

puede ser restituida ni mucho menos reparable por ser única en su naturaleza, 

por lo que, en cumplimiento del principio de que todo daño debe ser reparado, 

debe establecerse una correcta regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal para que su aplicación sea efectiva, oportuna y garantista de los 

derechos vulnerados.  

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por 

el delito de homicidio doloso justifican que en el proceso penal se regule la 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso? 

Explique: 

 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, 

Lima - 2022. 

 



 

 

A mi parecer a lo largo del tiempo en mi experiencia en procesos penales si 

tiene que ir de la mano, ya que hay una responsabilidad penal en un proceso 

al menos en un delito de homicidio doloso va de la mano con una 

responsabilidad civil porque ambas buscan resarcir el daño ocasionado que 

es la muerte. Ambas buscan resarcir un daño ocasionado a perjuicio de la 

muerte en este caso puede ser un padre el cual tenía una familia y por ellos 

se ven afectados también el núcleo familiar. 

 

2. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el quantum de la 

responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los daños derivados del 

delito de homicidio doloso es proporcional a los daños causados? Explique: 

 

En la realidad no es proporcional porque en un hecho delictivo como es el 

homicidio doloso la vida no tiene reparación, no se puede resarcir así te 

entreguen la suma que te entreguen nunca repararía el daño, ahora que, si 

ayude económicamente en una reparación civil tal vez, pero la vida no tiene 

precio. 

 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la responsabilidad civil del delito 

de homicidio doloso tomando en cuenta los daños que se producen, está 

correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? Explique: 

Está regulado en la norma, lo tenemos en el código penal, al menos el delito 

del homicidio doloso, ahora en si se debe evaluar el nivel de ferocidad o en 

las circunstancias que se ha cometido en estos casos, en definitiva, que este 

regulado está regulado pero que se aplique es una cosa muy diferente ya que 

en algunos casos no se aplica como debería ser. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido por 

el delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como 

criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de 

la responsabilidad civil en el proceso penal. 



 

 

4. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que, debido al carácter 

irreparable del daño moral derivado de las consecuencias del delito de 

homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el principio de equidad dentro 

de los criterios para la determinación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal? Explique: 

 

El daño moral es difícil de plasmar, sin embargo, es posible probarlo con los 

medios de prueba para que se pueda dar un resarcimiento del daño y a su 

vez evaluar en cómo se puede cuantificar es muy difícil, por ello el juez que 

lleve este caso debe basarse en la facultad discrecional que tiene para que 

pueda analizar cuanto es el daño que se surgió por ese delito. 

 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que además de otros 

principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, es 

importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique. 

 

Si, pienso que debe existir un principio de equidad, es fundamental para que 

el juez pueda valorar, pero como recalco todo es basado en los medios de 

prueba, en los peritos que puedan haber en ese proceso, también se basa en 

la responsabilidad civil que siempre va a estar presente ya que estas no 

pueden separarse ya que al haber un delito este tiene que ser resarcido viendo 

el daño ocasionado hacia los familiares porque la victima ya no está, es el 

vacío que habita en el entorno familiar irreparable. 

 

6. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los principios y criterios 

que son aplicados para la determinación de la responsabilidad civil y en 

especial referencia al principio de equidad, están correctamente analizados, 

evaluados y valorados para una satisfacción compensatoria adecuada del 

daño moral ocasionados por la conducta ilícita del homicidio doloso en el 

proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una regulación y 

estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique:  

 



 

 

A mi parecer, no están bien regulados, necesita una nueva regulación y tener 

también exhaustivamente una valoración, porque los daños que ha 

ocasionado este homicidio doloso son irreparables por ello se tiene que 

valorar el daño que se produjo a los familiares, a la viuda, a los hijos, 

¿entonces esto como se puede demostrar? Es muy complicado por ello es la 

facultad del juez recabar todas las pruebas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto negativo que 

genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, garantizaría 

que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea equilibrada? 

Explique:  

 

Claro que lo considero negativo porque se a perdido una vida y ¿qué sucede 

en el entorno familiar?, en primer lugar, existe una tristeza irreparable, hay 

dolor, las familias ante un hecho de esta magnitud se separan, en algunos 

casos por la parte económica el entorno comienza a separarse, ya que la 

persona que en vida los mantuvo unidos rompe esa unión al ya no estar más. 

Hasta hay casos que las personas no desean un resarcimiento porque para 

ellos no hay nada que compense la vida de su ser querido, pero también hay 

otra parte de la familia que dice que es necesario el resarcimiento para la 

subsistencia de la familia, y entre ellos comienza en algunos casos una 

disputa interna. 

 

8. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el homicidio doloso pese 

a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que imposibilita el 

establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no establecerse 

una equilibrada reparación del daño? Explique:  

 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la víctima 

ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la equilibrada 

reparación del daño en el proceso penal. 

 



 

 

Si, porque las familias en algunos casos se sienten indignadas no solamente 

por la responsabilidad civil el monto que les van a dar que para ellos va a ser 

inferior a lo que ellos solicitan sino también que por la pena (sanción) que le 

pondrán a la persona que cometió el delito, puede que ellos quieran que se le 

pongan 30 años de pena privativa de la libertad pero en realidad en la 

sentencia se le pone 15 años, entonces aquí nos enfocamos en la familia, en 

el entorno que se siente truncado, desamparados y muchas veces se dice que 

no se obtiene justicia. 

 

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los procesos penales 

deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren la reparación del 

daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, con la 

finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea 

exclusivamente desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

 

No, se tiene que ver también en los procesos penales, ya que al haber un 

delito más aun el delito de homicidio doloso que es un delito típico esta 

sancionado típicamente porque hay una muerte, por ello si tiene que haber 

una especie de metodología de forma pacífica para que los familiares puedan 

sentir un alivio, que tanto la responsabilidad penal que va a recibir esta 

persona que cometió el delito sea también retribuida  con una reparación civil 

o con una responsabilidad civil que vaya acorde a eso, entonces tienen que ir 

de la mano porque si no hay un delito no hay un daño, en el proceso penal si 

debe haber un método pacificador. 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 

DNI Nº:  



 

 

Anexo 2 

Instrumento de la recolección de datos 

GUÍA DE LA ENTREVISTA 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima - 2022 

Entrevistado: Yois Katherine, Alejos Montero 

Cargo: Asistente administrativo 

Fecha: 12 de setiembre del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Premisa:  

Se debe tener en cuenta que el delito de homicidio doloso, es un tipo penal que 

tiene como bien jurídico protegido la vida, que es una unidad que al dañarse no 

puede ser restituida ni mucho menos reparable por ser única en su naturaleza, 

por lo que, en cumplimiento del principio de que todo daño debe ser reparado, 

debe establecerse una correcta regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal para que su aplicación sea efectiva, oportuna y garantista de los 

derechos vulnerados.  

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por 

el delito de homicidio doloso justifican que en el proceso penal se regule la 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso? 

Explique: 

 

Sí, debido a que se simplifica el proceso y de cierta forma se vela por los 

derechos de los perjudicados. 

 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, 

Lima - 2022. 

 



 

 

2. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el quantum de la 

responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los daños derivados del 

delito de homicidio doloso es proporcional a los daños causados? Explique: 

 

No, usualmente nos los fiscales y jueces no realizan una motivación suficiente 

que justifique la decisión. 

 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la responsabilidad civil del delito 

de homicidio doloso tomando en cuenta los daños que se producen, está 

correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? Explique: 

Sí, ya que los fiscales y jueces deben realizar una interpretación sistemática 

de las normas. En ese sentido, deben aplicar las instituciones de derecho civil. 

Sin embargo, no lo hacen. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

 

4. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que, debido al carácter 

irreparable del daño moral derivado de las consecuencias del delito de 

homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el principio de equidad dentro 

de los criterios para la determinación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal? Explique: 

 

No de manera rigurosa, pero si debe tomarse en cuenta con otros factores y 

en cada caso en concreto. 

 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que además de otros 

principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, es 

importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido por 

el delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como 

criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de 

la responsabilidad civil en el proceso penal. 



 

 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique. 

 

Sí, porque el principio de equidad se aplica cuando no se tiene al alcance 

todas las pruebas para la determinación del daño. Entonces, si es importante 

en los casos cuando la parte agraviada o perjudicada ha agotado todos sus 

esfuerzos y no es posible determinar la cuantía del daño, de modo que no se 

puede dejar en desprotección a estas. 

 

6. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los principios y criterios 

que son aplicados para la determinación de la responsabilidad civil y en 

especial referencia al principio de equidad, están correctamente analizados, 

evaluados y valorados para una satisfacción compensatoria adecuada del 

daño moral ocasionados por la conducta ilícita del homicidio doloso en el 

proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una regulación y 

estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique:  

 

Considero que no son utilizados. Usualmente los requerimientos fiscales y 

resoluciones padecen una motivación insuficiente cuando se trata de la 

determinación de la pena. De modo que, deben analizar todos los factores a 

su alcance y cuando sean insuficientes aplicar los principios en aras de 

proteger a las partes. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto negativo que 

genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, garantizaría 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la víctima 

ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la equilibrada 

reparación del daño en el proceso penal. 

 



 

 

que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea equilibrada? 

Explique:  

 

Considero que cada caso debe ser analizado particularmente. Pues, en 

algunos casos si habrá factores para establecer la cuantía del daño, mientras 

que en otros no. 

 

8. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el homicidio doloso pese 

a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que imposibilita el 

establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no establecerse 

una equilibrada reparación del daño? Explique:  

 

El bien jurídico no es reparable; sin embargo, se debe tomar en cuenta otros 

factores que si deben ser reparados civilmente. 

 

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los procesos penales 

deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren la reparación del 

daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, con la 

finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea 

exclusivamente desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

 

Sí se deberían aplicar medidas pacificadoras conjuntamente con un diligente 

análisis de la reparación civil en el proceso penal. Ello a fin, de evitar un doble 

proceso y evitar dilaciones. 

 

 

 



 

 

Anexo 2 

Instrumento de la recolección de datos 

GUÍA DE LA ENTREVISTA 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima - 2022 

Entrevistado: Oscar, Agurto Zapata  

Cargo: Ejercicio libre de la profesión 

Fecha: 13 de octubre del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Premisa:  

Se debe tener en cuenta que el delito de homicidio doloso, es un tipo penal que 

tiene como bien jurídico protegido la vida, que es una unidad que al dañarse no 

puede ser restituida ni mucho menos reparable por ser única en su naturaleza, 

por lo que, en cumplimiento del principio de que todo daño debe ser reparado, 

debe establecerse una correcta regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal para que su aplicación sea efectiva, oportuna y garantista de los 

derechos vulnerados.  

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por 

el delito de homicidio doloso justifican que en el proceso penal se regule la 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso? 

Explique: 

 

Considero que el proceso penal no es la vía adecuada para regular la 

responsabilidad civil, aun cuando los artículos 92 y 93 del Código Penal 

establecen que la reparación civil se determina conjuntamente con la pena, y 

que además comprende la indemnización de los daños y perjuicios. Esta 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, 

Lima - 2022. 

 



 

 

indemnización deberá ventilarse en la vía civil, pese a que el Art. 105 del CPP 

señala que el actor civil deberá acreditar la reparación civil que pretende.  

 

2. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el quantum de la 

responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los daños derivados del 

delito de homicidio doloso es proporcional a los daños causados? Explique: 

 

No necesariamente. De acuerdo con la respuesta a la pregunta anterior, la 

indemnización de daños y perjuicios debe ser materia de un proceso civil, 

porque conforme lo señala el Art. 1985 del Código Civil, la indemnización 

comprende las consecuencias que derivan de la acción u omisión generadora 

del daño (es decir para la familia) el lucro cesante, el daño a la persona y el 

daño moral. Todos estos elementos deberán ser propuestos, tratados, 

examinados y resueltos en un proceso adecuado, que es el civil.  

 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la responsabilidad civil del delito 

de homicidio doloso tomando en cuenta los daños que se producen, está 

correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? Explique: 

No, y me remito a las respuestas anteriores. Agregó que el proceso penal, por 

su propia naturaleza, tiene por finalidad principal establecer la comisión del 

delito y la culpabilidad del agente; y la reparación civil o responsabilidad civil 

considero que se trata como algo subordinado. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

4. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que, debido al carácter 

irreparable del daño moral derivado de las consecuencias del delito de 

homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el principio de equidad dentro 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido por 

el delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como 

criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de 

la responsabilidad civil en el proceso penal. 



 

 

de los criterios para la determinación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal? Explique: 

 

La equidad es el principio ético normativo asociado a la idea de la justicia, y 

que debería aplicarse para las necesidades e intereses de personas que están 

en desventaja, sobre todo económica. No obstante, la reparación civil 

comprende, como se tiene dicho, otros elementos, por lo que la rigurosidad 

de en la aplicación del principio de equidad no es necesaria.  

 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que además de otros 

principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, es 

importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique. 

 

No es imprescindible, aun cuando debe respetarse el principio porque se 

relaciona con la justicia social y la defensa de las mismas oportunidades para 

todas las personas, sin distinción alguna. Pero insisto en que la aplicación de 

este principio no debe ser rigurosa, porque la indemnización civil comprende 

otros aspectos y factores.  

 

6. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los principios y criterios 

que son aplicados para la determinación de la responsabilidad civil y en 

especial referencia al principio de equidad, están correctamente analizados, 

evaluados y valorados para una satisfacción compensatoria adecuada del 

daño moral ocasionados por la conducta ilícita del homicidio doloso en el 

proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una regulación y 

estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique:  

 

En concordancia con lo expuesto en las respuestas anteriores, debe 

realizarse un mayor análisis en el proceso penal para tratar la responsabilidad 

civil, precisamente por los factores que deben tomarse en consideración. No 

obstante, es importante destacar el hecho de que en el proceso penal se deja 

la posibilidad de que los deudos o agravados puedan recurrir a la via civil para 



 

 

reclamar la indemnización de daños y perjuicios, según lo establecen los 

artículos 105 y 106 del CPP. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto negativo que 

genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, garantizaría 

que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea equilibrada? 

Explique:  

 

Nunca la reparación o indemnización civil será suficiente. A este respecto, es 

importante mencionar que hay distintas víctimas o agraviadas del homicidio 

culposo. Pueden ser personas muy valiosas e importantes en la sociedad, así 

como otras que no dejan de ser personas humanas pero su valía es menor o 

casi nula (vagos, por ejemplo). La pérdida de las primeras será muy sentida 

en el entorno familiar. 

 

8. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el homicidio doloso pese 

a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que imposibilita el 

establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no establecerse 

una equilibrada reparación del daño? Explique:  

 

La pérdida humana es irreparable por grande o significativa que sea la 

reparación del daño vía indemnización; pero indudablemente ayuda mucho 

sobre todo si hay familiares que no pueden valerse por sí mismos y que 

dependían de la víctima, caso de los hijos, padres ancianos, etc. 

 

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los procesos penales 

deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren la reparación del 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la víctima 

ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la equilibrada 

reparación del daño en el proceso penal. 

 



 

 

daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, con la 

finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea 

exclusivamente desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

El proceso penal debería garantizar medidas para equilibrar la reparación del 

daño; sin embargo, en las actuales circunstancias derivar el problema a los 

tribunales civiles resulta imposible, sobre todo para personas cuya capacidad 

económica es deficiente y a veces inexistente, dado que el proceso civil se 

inicia por instancia de parte y se debe cubrir gastos como honorarios, 

aranceles, mientras que el proceso penal es gratuito.  

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 

DNI Nº: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2 

Instrumento de la recolección de datos 

GUÍA DE LA ENTREVISTA 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso 

penal, Lima - 2022 

Entrevistado: Cesar Augusto, Matta Paredes 

Cargo: Abogado litigante 

Fecha: 13 de octubre del 2022 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Premisa:  

Se debe tener en cuenta que el delito de homicidio doloso, es un tipo penal que 

tiene como bien jurídico protegido la vida, que es una unidad que al dañarse no 

puede ser restituida ni mucho menos reparable por ser única en su naturaleza, 

por lo que, en cumplimiento del principio de que todo daño debe ser reparado, 

debe establecerse una correcta regulación de la responsabilidad civil en el 

proceso penal para que su aplicación sea efectiva, oportuna y garantista de los 

derechos vulnerados.  

1. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los daños producidos por 

el delito de homicidio doloso justifican que en el proceso penal se regule la 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso? 

Explique: 

 

No, considero que el derecho penal por su propia naturaleza y línea procesal 

no está  diseñado para determinar probadamente un indemnización por daños 

y perjuicios,  teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos la constitución 

en parte civil, es  meramente formal, y no probatoria, como si se hace en 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio 

doloso, justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, 

Lima - 2022. 

 



 

 

algunos casos en donde las  procuradurías públicas están en la obligación de 

sustentar el monto de las reparaciones  civiles, aun así, no existe actividad 

probatoria para este fin, por lo que yo considero que  el tema indemnizatorio 

derivado de un proceso penal con sentencia debería resolverse  en un 

proceso de ejecución de sentencia (sumarísimo) para determinar una 

reparación  civil acorde con el hecho, ya que en la mayoría de los casos 

penales los montos  indemnizatorios que se establecen son mínimos. 

 

2. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el quantum de la 

responsabilidad civil otorgada en el proceso penal por los daños derivados del 

delito de homicidio doloso es proporcional a los daños causados? Explique: 

 

NO, los montos que se consideran en la reparación civil son muy distantes al 

daño causado, con el código de procedimientos penales, estos se regulaban 

al criterio del Juez, y eso equivale a criterios arbitrarios. En el nuevo código 

procesal penal, hay que  sustentar la pretensión civil, sin embargo, en la 

casuística es siempre regulada por el Juez, estableciéndose para este delito 

montos mínimos, a diferencia de los delitos  contra la administración pública, 

en donde a favor del Estado si se establecen montos  grandes, o en las casos 

mediáticos, siendo importante que esto se regule con  parámetros 

establecidos en un ley, o derivar a un Juez Civil la ejecución de la 

sentencia  penal respecto al aspecto civil de la misma. 

 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Usted cree que la responsabilidad civil del delito 

de homicidio doloso tomando en cuenta los daños que se producen, está 

correctamente regulado y aplicado dentro del proceso penal? Explique: 

No están bien regulados, es más solo existen normas generales, mas no 

existe una regulación de la forma y modo de como calcular la indemnización, 

es más los mecanismos pre cautela torios para asegurar el pago de la misma 

no tienen la misma fuerza que estos tienen en un proceso civil. El código Penal 

establece el derecho de la victima de recibir una reparación civil, pero 

supletoriamente debe aplicarse el código civil para regularla, pero esto no 

ocurre. Teniendo en cuenta los bienes jurídicos protegidos por el delito de 



 

 

homicidio que es la vida, la reparación civil es invaluable, por lo que debería 

determinarse de acuerdo al patrimonio del autor del delito, ya que se 

establecen muchas veces montos que son imposibles de pagar por el 

sentenciado, ocasionando otro problema como es la inejecución de una 

sentencia penal.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

 

4. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que, debido al carácter 

irreparable del daño moral derivado de las consecuencias del delito de 

homicidio doloso, debe aplicarse rigurosamente el principio de equidad dentro 

de los criterios para la determinación de la responsabilidad civil en el proceso 

penal? Explique: 

 

Por su puesto que SI, sin embargo, ese principio de equidad debe 

desarrollarse en la norma procesal penal, como por ejemplo si ocurre en la 

determinación de la pena por tercios, es decir, allí se señalan las 

circunstancias atenuantes y agravantes que permiten al Juez determinar la 

pena, eso evita la arbitrariedad en la imposición de una pena privativa de 

libertad, lo mismo debería ocurrir en el tema de la reparación civil, o daño 

moral. Algunas variables podrían ser por ejemplo el nivel de desamparo de la 

víctima, el proyecto de vida personal o familiar, el nivel socio económico de la 

víctima, el nivel patrimonial o económico del victimario etc. 

 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que además de otros 

principios que se aplican para determinar la responsabilidad civil, es 

importante e imprescindible la aplicación del principio de equidad, para una 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido por 

el delito de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como 

criterio cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de 

la responsabilidad civil en el proceso penal. 



 

 

correcta determinación del quantum reparatorio respecto al daño moral en el 

proceso penal? Explique: 

 

CLARO QUE SI, para el quantum de la reparación no solo debe aplicarse el 

principio de equidad, sino como vuelvo a repetir, debe desarrollarse 

legalmente, ya que deben establecerse circunstancias expresas por la ley 

para la determinación del monto. 

 

6. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los principios y criterios 

que son aplicados para la determinación de la responsabilidad civil y en 

especial referencia al principio de equidad, están correctamente analizados, 

evaluados y valorados para una satisfacción compensatoria adecuada del 

daño moral ocasionados por la conducta ilícita del homicidio doloso en el 

proceso penal o en su defecto, cabría la posibilidad de una regulación y 

estudio más exhaustivo respecto a estos factores? Explique:  

El principio de equidad en los proceso por homicidio doloso NO SE ESTAN 

APLICANDO  CORRECTAMENTE, ya que estos se aplican en base al criterio 

del Juez, lo cual puede  constituir una arbitrariedad al momento de evaluarlo 

o valorarlo, por eso insisto que al  igual que en la regulación de la pena por 

tercios, en donde se han señalados  circunstancias atenuantes y agravantes, 

deberá existir una regulación al respecto,  tomando como referencia la URP 

(unidad de referencia procesal) o en su defecto,  derivar el establecimiento de 

la reparación civil post sentencia al proceso civil, mediante  proceso de 

ejecución de sentencia, en una vía de ejecución sumarísima. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la 

víctima ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la 

equilibrada reparación del daño en el proceso penal. 

 



 

 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el impacto negativo que 

genera el homicidio doloso en el entorno familiar de la víctima, garantizaría 

que la imposición de la reparación civil del daño ocasionado sea equilibrada? 

Explique:  

 

En principio el impacto familiar producto de un homicidio, es invaluable, ello 

implica muchas veces desamparo económico, impacto en la educación de los 

hijos, frustración de proyectos de vida, deterioro en el cumplimiento de la 

satisfacción de las necesidades básicas; sin embargo, hay que ver cómo es 

que debería pagarse una reparación civil, que involucre el sostenimiento del 

ámbito familiar producto de este lamentable delito. Yo considero que si el 

victimario NO TIENE COMPROBADAMENTE RECURSOS ECONOMICOS 

PARA REPARA EL DAÑO, es el Estado quien debe suplir dichas carencias, 

ya que es responsabilidad del Estado y un deber ofrecer políticas criminales y 

medios de educación que eviten en alguna medida la comisión de estos delitos 

contra la vida. Así el Estado, por ejemplo, cubre la salud mental y física de las 

personas, debería cubrir el desamparo por perdida de una vida a causa de un 

delito como es el homicidio doloso. 

 

8. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que el homicidio doloso pese 

a su gravedad, cuenta con un carácter irreparable que imposibilita el 

establecer una vida digna al círculo familiar de la víctima, al no establecerse 

una equilibrada reparación del daño? Explique:  

 

Por su puesto que es irreparable; sin embargo, puede mitigar las carencias 

familiares dejadas por el impacto del delito de homicidio, previo estudio de las 

circunstancias socio económicas de la víctima y el victimario, con participación 

del Estado en caso el patrimonio del victimario no alcance o sean 

insuficientes.  

 

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Usted considera que los procesos penales 

deberían garantizar medidas pacificadoras que equilibren la reparación del 

daño, tomando en cuenta el impacto que genera en los familiares, con la 

finalidad de garantizar el restablecimiento preexistente de la situación jurídica 



 

 

de la víctima, o en su defecto, priorizar que la problemática sea 

exclusivamente desarrollada y aplicada en los tribunales civiles? Explique: 

En principio el cumplimiento de la Ley penal, es eminentemente preventivo, y 

resguarda la paz social, sin embargo, las medidas que el estado toma para el 

restablecimiento pre existente del entorno de la víctima, al día de hoy son 

INSUFICIENTES. Ahora, derivar a  la vía civil la reparación derivada de 

sentencia condenatoria, sería una solución, pero esta debe ser célere, y 

obtener mecanismos de evaluación previa (dentro del proceso  penal) para 

evitar la actividad probatoria en este proceso y solo se encargue de  establecer 

el quantum, y su ejecución, como son embargos, y remate de bienes en su  

caso, e insisto, con la participación del Estado (como ultima ratio), para que 

agotado el  examen del patrimonio de la víctima, pueda ser finalmente el 

Estado quien supla las  carencias dejadas por el impacto del delito.  
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Anexo 3 

Validación de Instrumento 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Marchinares Ramos, Lidia Lucrecia 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad Cesar Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de la entrevista 

1.4. Autor de instrumento: Luis Alberto Tello Carranza y Alexandra Nurit Yataco Ranilla 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES NO CUMPLE CON SU APLICACIÓN CUMPLE EN 
PARTE SU 

APLICACIÓN 

SI CUMPLE CON SU 
APLICACIÓN 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje apropiado            x  

2. OBJETIVIDAD Se expresa la realidad como es, indica cualidad de objetivo y la 

adecuación al objetivo de investigación 

           x  

3. ACTUALIDAD Está de acuerdo con los aportes recientes al derecho             x  

4. ORGANIZACIÓN Existe organización lógica             x  

5. SUFICIENCIA Cumple con los aspectos metodológicos esenciales             x  

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las categorías             x  

7. CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos y/o científicos             x  

8. COHERENCIA Existe coherencia entre los problemas, objetivos y supuestos, baso en los 

aspectos teóricos y científicos  

           x  

9. METODOLOGIA El instrumento corresponde al objetivo de la investigación: tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudio y participantes 

           x  

10. PERTINENCIA  El instrumento tiene sentido, enfrente un problema crucial, está situado en 

una población en territorio, es interdisciplinaria, tiene relevancia global y 

asume responsablemente las consecuencias de sus hallazgos. 

           x  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los requisitos para su aplicación.  

El instrumento cumple en parte con los requisitos para su aplicación. 

El instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación. 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN                                                                          

Lima, 03 de noviembre del 2022 

 

 

Firma del experto informante  

Nombre y Apellido: Lidia Lucrecia 
Marchinares Ramos 

Teléfono: 987107906 

DNI N.º: 07605847 

SI 

95%

55 



 

 

Anexo 3 

Validación de Instrumento 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Aceto, Luca 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad Cesar Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de la entrevista 

1.4. Autor de instrumento: Luis Alberto Tello Carranza y Alexandra Nurit Yataco Ranilla 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES NO CUMPLE CON SU APLICACIÓN CUMPLE EN 
PARTE SU 

APLICACIÓN 

SI CUMPLE CON SU 
APLICACIÓN 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje apropiado            x  

2. OBJETIVIDAD Se expresa la realidad como es, indica cualidad de objetivo y la 

adecuación al objetivo de investigación 

           x  

3. ACTUALIDAD Está de acuerdo con los aportes recientes al derecho             x  

4. ORGANIZACIÓN Existe organización lógica             x  

5. SUFICIENCIA Cumple con los aspectos metodológicos esenciales             x  

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las categorías             x  

7. CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos y/o científicos             x  

8. COHERENCIA Existe coherencia entre los problemas, objetivos y supuestos, baso en los 

aspectos teóricos y científicos  

           x  

9. METODOLOGIA El instrumento corresponde al objetivo de la investigación: tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudio y participantes 

           x  

10. PERTINENCIA  El instrumento tiene sentido, enfrente un problema crucial, está situado en 

una población en territorio, es interdisciplinaria, tiene relevancia global y 

asume responsablemente las consecuencias de sus hallazgos. 

           x  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los requisitos para su aplicación.  

El instrumento cumple en parte con los requisitos para su aplicación. 

El instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación. 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

Lima, 03 de noviembre del 2022 

 

Firma del experto informante  

Nombre y Apellido: Luca Aceto 

Teléfono: 910190409 

DNI N.º: 48974953 

SI 

95%

55 



 

 

Anexo 3 

Validación de Instrumento 

 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Laos Jaramillo, Enrique Jordan 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad Cesar Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de la entrevista 

1.4. Autor de instrumento: Luis Alberto Tello Carranza y Alexandra Nurit Yataco Ranilla 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES NO CUMPLE CON SU APLICACIÓN CUMPLE EN 
PARTE SU 

APLICACIÓN 

SI CUMPLE CON SU 
APLICACIÓN 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARI

DAD 

Esta formulado con lenguaje apropiado            x  

2. OBJETIVIDAD Se expresa la realidad como es, indica cualidad de objetivo y la 

adecuación al objetivo de investigación 

           x  

3. ACTUALIDAD Está de acuerdo con los aportes recientes al derecho             x  

4. ORGANIZACIÓN Existe organización lógica             x  

5. SUFICIENCIA Cumple con los aspectos metodológicos esenciales             x  

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las categorías             x  

7. CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos y/o científicos             x  

8. COHERENCIA Existe coherencia entre los problemas, objetivos y supuestos, baso en los 

aspectos teóricos y científicos  

           x  

9. METODOLOGIA El instrumento corresponde al objetivo de la investigación: tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudio y participantes 

           x  

10. PERTINENCIA  El instrumento tiene sentido, enfrente un problema crucial, está situado en 

una población en territorio, es interdisciplinaria, tiene relevancia global y 

asume responsablemente las consecuencias de sus hallazgos. 

           x  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los requisitos para su aplicación.  

El instrumento cumple en parte con los requisitos para su aplicación. 

El instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación. 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN 

Lima, 03 de noviembre del 2022 

 

Firma del experto informante  

Nombre y Apellido: Enrique 
Jordan, Laos Jaramillo 

Teléfono: 997201314 

DNI Nº: 09911151     

SI 

95%

55 



 

 

Anexo 4 

Guía de análisis documental 

TÍTULO: El delito de homicidio doloso y responsabilidad civil en el proceso penal, 
Lima - 2022 

 

AUTORES: Luis Alberto Tello Carranza y Alexandra Nurit Yataco Ranilla 

FECHA:  

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 
 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTIICIA DE LA 

REPUBLICA  

SALA PENAL 

PERMANENTE  

CASACIÒN Nª928-

2019 – LIMA NORTE 

 

FUENTE:  

https://www.rpa.pe/me

dia/pdf/Recurso_de_C

asaci%C3%B3n_N_92

8-2019-

Lima_Norte.pdf  

1.1 El artículo 92 del Código Penal 

prescribe que la reparación civil se 

determina conjuntamente con la 

pena y es un derecho de la víctima 

que debe efectivizarse durante el 

tiempo que dure la condena. El juez 

debe garantizar su cumplimiento.   

 

1.2 Se trata de pretensiones 

autónomas y principales.  La 

conclusión penal no necesariamente 

determina lo relacionado con la 

responsabilidad civil y la imposición 

del pago de un determinado monto 

por concepto de reparación civil. La 

responsabilidad civil no es 

únicamente    una    consecuencia    

lógica    de    la responsabilidad penal; 

no hay una relación de causa/efecto; 

se trata de una responsabilidad 

autónoma, determinable bajo 

argumentos diferentes a los que 

sustentan la responsabilidad penal. 

En consecuencia, es necesario que 

toda decisión judicial penal resuelva 

ambos extremos. 

 

Los derechos son reclamables 

ante la jurisdicción 

competente, puesto que el 

ejercicio del mismo tiene que 

hacerse efectivo por los 

medios coercitivos del poder 

punitivo que tiene el Estado, 

claro está que si lo reclamado 

es dentro del proceso penal. 

En ese sentido, la reparación 

civil es un derecho por lo que 

es imperativo que a 

consecuencia del resultado 

dañoso que un agente ha 

ocasionado a tu patrimonio o 

integridad, debe de ser 

resarcido o compensado 

según sea el caso. Sin 

embargo, ello puede 

entenderse que la 

responsabilidad civil depende 

de lo que sucede dentro del 

proceso penal, entendimiento 

que no es correcto por ser 

autónoma. Eso significa que, 

es indiferente en el proceso 

penal el acusado es absuelto o 

el imputado no es acusado 

Los derechos para que 

sean efectivos y viable 

en cuanto su aplicación, 

deben ser reclamados 

en su oportunidad. Esto 

quiere decir que, la 

demora puede conllevar 

en que el derecho quede 

en ineficaz o no tenga los 

mismos efectos que 

pudo tener sí se 

reclamaba en su 

momento. Es decir, no 

has perdido tu derecho, 

sino, los efectos que 

producen cuando los 

reclamas. En ese 

sentido, resulta 

justificable que dentro 

del proceso penal se 

analice y evalué 

conjuntamente la 

responsabilidad civil, 

más aún si esta no 

depende del resultado 

del proceso penal, en 

otras palabras, de la 

determinación de la 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué modo los daños ocasionados por el delito de homicidio doloso, 

justifica la regulación de la responsabilidad civil en el proceso penal, Lima - 2022. 

https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/Recurso_de_Casaci%C3%B3n_N_928-2019-Lima_Norte.pdf


 

 

puesto que sobreseyeron el 

caso, ya que la 

responsabilidad civil reside en 

el daño ocasionado por una 

conducta delictiva, no por la 

responsabilidad penal 

determinada por el juzgador. 

Por ello, que una vez 

determinada o no la 

responsabilidad penal, la 

judicatura determina la 

responsabilidad civil que 

pudiera haber ocasionado la 

conducta del imputado o 

acusado.  

responsabilidad penal 

del investigado. Siendo 

más célere el proceso 

para reclamar el 

resarcimiento de los 

daños y la culpabilidad 

del agente que causa un 

daño a otra persona.  

 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

PLENO 

JURISDICCIONAL DE 

LAS SALES 

PENALES 

PERMANENTE Y 

TRANSITORIAS 

ACUERDO 

PLENARIO N° 6-

2006/CJ-116  

FUENTE: 

https://img.lpderecho.p

e/wp-

content/uploads/2022/

08/6-con-1.pdf  

 

7. La reparación civil, que legalmente 

define el ámbito del objeto civil del 

proceso penal y está regulada por el 

artículo 93º del Código Penal, desde 

luego, presenta elementos 

diferenciadores de la sanción penal; 

existen notas propias, finalidades y 

criterios de imputación distintos entre 

responsabilidad penal y 

responsabilidad civil, aun cuando 

comparten un mismo presupuesto: el 

acto ilícito causado por un hecho 

antijurídico, a partir del cual surgen 

las diferencias respecto de su 

regulación jurídica y contenido entre 

el ilícito penal y el ilícito civil. Así las 

cosas, se tiene que el fundamento de 

la responsabilidad civil, que origina la 

obligación de reparar, es la 

existencia de un daño civil causado 

por un ilícito penal, el que 

obviamente no puede identificarse 

con ‘ofensa penal’ -lesión o puesta 

en peligro de un jurídico protegido, 

cuya base se encuentra en la 

culpabilidad del agente- [la causa 

inmediata de la responsabilidad 

penal y la civil ex delicto, 

infracción/daño, es distinta]; el 

resultado dañoso y el objeto sobre el 

que recae la lesión son distintos. 8º. 

Desde esta perspectiva el daño civil 

debe entenderse como aquellos 

 

Debe advertirse que la 

responsabilidad civil y penal 

son dos instituciones distintas 

y autónomas que comparten 

un factor dentro de su 

funcionalidad, este es, la 

conducta ilícita del agente que 

comete un hecho delictivo. De 

ahí parte su estructura, puesto 

que los daños que se 

ocasionan por el agente que 

cometió un injusto penal esta 

derivada de las consecuencias 

producida al ámbito patrimonial 

y/o extra patrimonial de la 

víctima. Entonces, en la 

responsabilidad penal se 

analizará la culpabilidad del 

investigado por haber 

infringido la norma penal 

perjudicando un bien jurídico 

protegido por el estado como la 

vida, el cuerpo y la salud. En 

cambio, en la responsabilidad 

civil, se evaluará lo daños que 

se produjeron a consecuencia 

de ello, ya sea que la víctima 

no puede desarrollarse 

normalmente en la sociedad 

por el daño infringido a su 

integridad o patrimonio y en 

consecuencia, debe de 

resarcirse económicamente 

 
Si la responsabilidad civil 

y la responsabilidad 

penal comparten una 

característica esencial, 

no hay impedimento 

alguno que puedan 

evaluarse dentro de un 

mismo proceso, si es 

que al momento de 

determinar o no la 

culpabilidad, la 

responsabilidad civil es 

autónoma, se sigue 

analizando la gravedad 

del daño a causa de la 

conducta delictuosa del 

investigado para su 

debida imposición del 

quantum reparatorio, 

resarcitorio o 

compensatorio. Ya que 

resulta ser económico y 

célere determinar la 

responsabilidad civil en 

el proceso penal que tal 

vez en los juzgados 

especializados en los 

civiles. Sin embargo, 

deben evaluarse otros 

criterios para determinar 

si ello es eficaz y 

proporcional. Es decir 

que, no hay que preferir 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/08/6-con-1.pdf


 

 

efectos negativos que derivan de la 

lesión de un interés protegido, lesión 

que puede originar consecuencias 

patrimoniales y no patrimoniales. 

Una concreta conducta puede 

ocasionar tanto (1) daños 

patrimoniales, que consisten en la 

lesión de derechos de naturaleza 

económica, que debe ser reparada, 

radicada en la disminución de la 

esfera patrimonial del dañado y en el 

no incremento en el patrimonio del 

dañado o ganancia patrimonial neta 

dejada de percibir -menoscabo 

patrimonial-; cuanto (2) daños no 

patrimoniales, circunscrita a la lesión 

de derechos o legítimos intereses 

existenciales -no patrimoniales- tanto 

de las personas naturales como de 

las personas jurídicas -se afectan, 

como acota ALASTUEY DOBÓN, 

bienes inmateriales del perjudicado, 

que no tienen reflejo patrimonial 

alguno- (Conforme: ESPINOZA 

ESPINOZA, JUAN: Derecho de la 

responsabilidad civil, Gaceta 

Jurídica, 2002, páginas 157/159). 

 

para reparar y en caso ello sea 

imposible por la gravedad del 

mismo, sea compensado 

pecuniariamente. Por lo tanto, 

los daños patrimoniales están 

referidos al lucro cesante (los 

ingresos económica dejados 

de percibir por el efecto 

dañoso) y el daño emergente 

(que es el empobrecimiento del 

patrimonio de la víctima); los 

daños extrapatrimoniales 

están referidos al efecto 

dañosos que se produce en la 

esfera interior de la víctima, 

dentro de su ámbito 

psicológico, físico, sentimental 

y al proyecto de vida. Lo que 

sugiere que, dañados estos 

factores, emerge la obligación 

de restituirlos al momento 

antes de que se produzca la 

lesión o en todo caso 

compensarlos, pero ello resulta 

menos complejo con los daños 

patrimoniales puesto que son 

objetivos, en cambio, los 

extrapatrimonial son más 

subjetivos.  

la celeridad y económica 

procesal a cambio de la 

viabilidad y efectividad 

de las acciones, puesto 

que podríamos estar 

vulnerando los derechos 

que justamente están 

siendo reclamados.  

 
 
 
 
 
 
 

VII PLENO 

JURISDICCIONAL DE 

LAS SALAS 

PENALES 

PERMANENTE Y 
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15º. Como se advierte del parágrafo 

precedente, si bien se está frente a 

una pretensión de índole resarcitoria, 

la Ley procesal exige que el 

perjudicado -que ejerce su derecho 

de acción civil- precise 

específicamente el 

quantum indemnizatorio que 

pretende. Ello conlleva a que 

individualice el tipo y alcance de los 

daños cuyo resarcimiento pretende y 

cuánto corresponde a cada tipo de 

daño que afirma haber sufrido. Con 

esta medida la norma procesal 

persigue dar solución a un problema 

sumamente grave en nuestro 

 

 

 

 

Con respecto a la 

proporcionalidad resarcitoria, 

se evidencia que a lo largo de 

este tiempo los montos 

dinerarios no son justos y cada 

vez son menores a lo deseado, 

lo cual no guarda 

proporcionalidad con respecto 

a la reparación civil. Si 

logramos establecer en los 

tribunales que la vida no tiene 

un quantum indemnizatorio 

serían más conscientes a la 

hora de establecer uno que 

logre siquiera reparar un 

 

 

 

 

En conclusión, los 

quantums reparatorios 

que se han logrado en 

los años que la norma 

penal ha regulado dentro 

de su ordenamiento el 

ejercicio de la acción 

civil, ha desembocado 

en patentar un problema 

crítico, que es la 

desproporcionalidad y la 

diferencia cuantía 

monetaria que podría 

logran si se ejerce 

netamente dentro de los 

juzgados especializados 



 

 

PLENARIO N° 5-

2011/CJ-116 

 

 

FUENTE: 

https://busquedas.elpe

ruano.pe/normaslegal

es/acuerdo-plenario-

en-materia-penal-

sobre-la-constitucion-

del-acuerdo-n-5-

2011cj-116-794307-5/ 

ordenamiento judicial pues con el 

transcurrir del tiempo la práctica 

tribunalicia revela que los montos 

dinerarios que se establecen por 

concepto de reparación civil en sede 

penal son relativamente menores y 

no guardan relación ni proporción 

con el hecho que forma parte del 

objeto procesal. 
 

porcentaje del daño de la 

pérdida. 

 

 

 

 

 

 

en lo civil. Por ello, 

indicábamos en el 

párrafo anterior que no 

podemos preferir uno 

más que el otro, sino, 

deben conjuntamente 

partir de un mismo 

presupuesto. Esto quiere 

decir, que la calidad y 

economía deben 

caminar en conjunto con 

la eficacia, viabilidad y 

proporcionalidad, 

imponiendo montos 

pecuniarios que 

correspondan netamente 

al daño que se ha 

ocasionado por el hecho 

delictuoso. Entonces 

para ello, se ha tratado 

de solucionar indicando 

que en la estancia de 

accionar civilmente para 

la responsabilidad civil 

en el proceso penal se 

realiza una minuciosa 

determinación de los 

presupuestos del daño y 

su individualizacion que 

tiene que estar 

respaldado por medios 

de prueba que 

corroboren que 

efectivamente se ha 

perjudica el patrimonio o 

la esfera 

extrapatrimonial de la 

víctima. De esta manera, 

el Juez Penal al menos 

tendría las herramientas 

necesarias para 

acercarse a un monto 

pecuniario que 

corresponda 

proporcionalmente.  
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SÉTIMO: (…) El daño moral es definido 

en sentido estricto como el menoscabo 

del estado de ánimo, padecimiento 

interior o sentimiento de desasosiego 

que subsigue a la comisión de un 

hecho generador de responsabilidad 

civil. El daño moral se concreta en la 

lesión de los sentimientos, de los 

afectos de la víctima, y, por lo tanto, en 

el sufrimiento moral, en el dolor que la 

persona tiene que soportar por la 

comisión de cierto evento dañoso en su 

contra1. En ese sentido, se conviene 

en reconocer que el daño moral 

constituye una afección del estado de 

ánimo, la cual se traduce en dolor y 

sufrimiento, y que, por ser inestimable, 

debe cuantificarse, inevitablemente, 

según criterios de equidad, para 

efectos de su compensación. En 

consonancia con lo descrito, la 

Casación número 949-95 señala que: 

“El daño moral es el daño no 

patrimonial inferido en derechos de la 

personalidad o en valores que 

pertenecen más al campo de la 

El daño moral tiene como 

elementos dentro de su esfera 

interior: 1) el sentimentalismo, 2) la 

subjetividad, 3) la angustia, 4) el 

sufrimiento interior la victima como 

de quienes son perjudicados por el 

hecho dañoso, 5) afectación al 

estado psicosocial del afectado. 

Todas estas características hacen 

que el daño moral sea 

prácticamente imposible imponer 

un quantum resarcitorio por el 

hecho de que el alcance que tuvo 

el agente dañoso es complejo de 

calcular, debido que todo ocurre en 

la esfera interior de la persona 

agraviada.  

Sin embargo, el quantum seguirá 

siendo indeterminada y se tendrá 

que analizar cada caso en 

particular para lograr una acertada 

determinación, peor aún si el bien 

jurídico protegido dañado es la 

vida, que por ser única es 

irreparable e insustituible, no 

habiendo monto suficiente para 

Entonces, el daño moral 

tiene de por si un carácter 

irreparable, puesto que no 

existe monto 

compensatorio que pueda 

reparar o restituir al estado 

antes de la lesión 

ocasionada a los 

sentimientos del ser 

humano, por ser 

principalmente intangible y 

físicamente incalculable 

por no tener valor 

monetario. Sin embargo, 

ello no es óbice para la 

determinación de la 

responsabilidad civil 

extracontractual e 

imposición de un quantum 

reparatorio o en su caso 

compensatorio que cumpla 

con las funciones de la 

reparación civil 

(reparatoria, disuasiva y 

sancionatoria). Entonces, 

ante la inexistencia por el 

momento de criterios 

objetivos que puedan 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar en qué medida el carácter irreparable del daño moral producido por el delito 

de homicidio doloso, determina que rigurosamente se aplique como criterio 

cuantificador el principio de equidad, para la correcta aplicación de la responsabilidad 

civil en el proceso penal. 
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afectividad que al de la realidad 

económica. El dolor, la pena, la 

angustia, la inseguridad, etc., son sólo 

elementos que permiten aquilatar la 

entidad objetiva del daño moral 

padecido, el mismo que puede 

producirse en uno o varios actos; en 

cuanto a sus efectos, es susceptible de 

producir una pérdida pecuniaria y una 

afectación espiritual. El legislador 

nacional ha optado por la reparación 

económica del daño moral, el que es 

cuantificable patrimonialmente, y su 

resarcimiento, atendiendo a las 

funciones de la responsabilidad civil 

(reparatoria, disuasiva y 

sancionatoria), debe efectuarse 

mediante el pago de un monto 

dinerario, o en su defecto, a través, de 

otras vías reparatorias que las 

circunstancias particulares del caso 

aconsejen al juzgador”2 (subrayado 

nuestro). Concluimos que el daño 

moral, en principio inestimable, es 

materia de cuantificación por parte del 

juzgador, en atención a su criterio, 

siendo necesaria su incorporación en 

el monto indemnizatorio conforme al 

artículo 1985° del Código Civil. -- 

 

compensar el dolor de quienes son 

víctimas indirectas del efecto 

dañoso. En ese sentido, la función 

de la responsabilidad civil que 

aplicaría en este caso sería la 

“disuasiva” y “sancionatoria” 

puesto que la “reparatoria” no es 

idónea. Seria disuasiva en el hecho 

de que imponiendo un monto 

pecuniario bastante elevado y 

proporcional al bien jurídico 

dañado, evitaría que otros 

cometieses los mismos actos 

dañosos y seria sancionatoria 

puesto que está reprochando 

económicamente la actividad 

perjuiciosa.  De igual manera, debe 

imponerse un quantum reparatorio 

y para no socavar los derechos de 

las víctimas y cumpliendo con las 

funciones de la responsabilidad 

civil, se aplican diversos principios 

para la determinación de la 

responsabilidad civil 

extracontractual daño moral, 

siendo uno de ellos el principio de 

equidad. 

ofrecer un organigrama de 

los parámetros a seguir 

para la imposición de una 

monto compensatorio por 

daño moral que sea 

proporcional y eficaz para 

quien sufrió la lesión y a 

sus bienes afectados, se 

recurre principalmente a 

los principios que son 

directrices utilizados 

cuando la norma legal o 

cualquier institución 

jurídico tiene un vacío que 

impide que las normas 

jurídicos puedan aplicarse 

a los casos en concreto, 

solucionando ello y 

aplicando diversos 

principios, siendo uno de 

estos el principio de 

equidad. Con este y otros 

más el Juzgador puede 

acercarse a imponer un 

monto pecuniario que 

corresponde, aunque no 

tendremos la certeza de si 

es proporcional o no.  

 

 

 

 

 

 

CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA 

LIBERTAD 

 
 
En cuanto a la reparación civil, la 

sentencia recurrida consideró que el 

imputado debe pagar a los herederos 

legales del agraviado occiso la suma 

de S/ 30,000.00 (treinta mil soles), al 

tratarse de un delito de homicidio 

consumado cabe una indemnización 

por el daño moral derivado del ilícito 

penal. El Ministerio Público en su 

requerimiento acusatorio sustentó la 

pretensión de reparación civil (en 

ausencia de actor civil) en el sentido 

que el agraviado era un joven de 

 

Con respecto al expediente 7016-

2018-90 consideramos que el 

artículo 94 del código procesal 

considera el agravio a toda 

persona que directamente se vea 

afectada o sufra consecuencias a 

causa de este y en consecuencia 

haya como resultado la muerte de 

la víctima. 

Por otro lado, la estimación de la 

reparación civil se fija respetando 

los parámetros del principio de 

equidad estipulado en el artículo 

 

 

En este caso al hablar de 

daños materiales de 

alguna forma podrá ser 

resarcido conforme a ley, 

se entiende que para este 

tipo siempre se hallará un 

monto compensatorio que 

sea proporcional, sin 

embargo, al hablar del 

resarcimiento 

compensatorio de una vida 

humana nos encontramos 

ante un escenario 

completamente distinto. La 
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edicion-pena-

homicidio-simple-

reparacion-civil-

cuadros-didacticos-

exp-7016-2018-90/  

 
 
 
 

 

diecisiete años que no adolece de 

ninguna enfermedad, siendo razonable 

compensar la afectación psicológica y 

slentimental de sus familiares. Para el 

autor Lizardo Taboada Córdova, por 

daño moral se entiende la lesión a los 

sentimientos de la víctima y que 

produce un gran dolor o aflicción o 

sufrimiento en la víctima. Así, por 

ejemplo, en los casos de muerte de una 

persona, los familiares sufren un daño 

moral por la pérdida del ser querido, 

bien se trate del cónyuge, hijos, padres 

y familiares en general. En resumen, el 

daño moral es pues la lesión a 

cualquier sentimiento de la víctima 

considerado socialmente legítimo [En: 

Elementos de la Responsabilidad Civil. 

Grijley. Lima. 2001, pp. 58-59]. 

 

El imputado en su recurso de apelación 

únicamente pretende la reducción de la 

cuantía de la reparación civil fijada en 

la sentencia condenatoria, debido a 

que no se ha tomado en cuenta sus 

escasas posibilidades económicas 

como estudiante de educación superior 

de gastronomía; sin embargo, el 

Recurso de Nulidad Nº 2777-2012-

Lima de treinta de enero del dos mil 

trece, ha precisado que el monto de la 

reparación civil no se fija en virtud a lo 

que percibe el sentenciado –su 

capacidad de pago-, sino 

esencialmente, a la naturaleza del 

daño causado [fundamento 2.3.2]. En 

consecuencia, deberá confirmarse el 

extremo de la sentencia que fijó la 

reparación civil por daño moral en la 

suma de S/ 30,000.00 (treinta mil 

soles); no habiendo probado el 

recurrente en juicio haber realizado 

pagos parciales por S/ 6,000.00 (seis 

mil soles) como lo exige el artículo 

1332 del código civil caso contrario 

el juez tiene toda la potestad para 

fijar dicha reparación con una 

valoración equitativa. pero esta 

valoración equitativa como la 

mencionan ¿podrá devolver la vida 

al agraviado? la respuesta es no, 

ninguna compensación puede 

devolver algo invaluable.  

 

vida humana es invaluable 

por lo que no existe 

resarcimiento que pueda 

compensar la muerte 

dejando a las partes 

satisfechas 
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1129 del Código Civil, concordante con 

el artículo 196 del Código Procesal 

Civil; no existiendo nada que descontar 

de la deuda indemnizatoria. 
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SEXTO: (…) El artículo 1331°1 del 

Código Civil prevé que el perjudicado 

(en este caso el demandante) debe 

acreditar los daños y perjuicios 

ocasionados (por su empleador), así 

como su cuantía; supuesto que es 

concordante con lo previsto en el literal 

a) del inciso 3) del artículo 23° de la Ley 

número 29497, Nueva Ley Procesal del 

Trabajo2. No obstante, cuando el 

resarcimiento del daño no pudiera ser 

probado en su monto preciso, deberá 

fijarlo el juez con valoración equitativa, 

de conformidad con el artículo 1332° 

del Código Civil. Esta facultad otorgada 

a los jueces, se sustenta en el artículo 

VIII del Título Preliminar del Código 

Civil que prescribe: “Los jueces no 

pueden dejar de administrar justicia por 

defecto o deficiencia de la ley. En tales 

casos, deben aplicar los principios 

generales del derecho y 

preferentemente, los que inspiran el 

derecho peruano". Al respecto; Mario 

Castillo Freyre3 señala que, la 

interpretación que usualmente se 

efectúa del artículo 1332° del Código 

Civil, gira en torno a señalar que puede 

haberse probado el daño alegado, pero 

tal vez no se haya probado dicho daño 

en su monto preciso; en consecuencia, 

el juzgador no tiene un elemento 

absolutamente objetivo en el cual 

basarse a efectos de ordenar la 

indemnización. Es así que los jueces, 

ante tales circunstancias, y habiéndose 

demostrado la existencia del daño, 

deberán actuar con criterio de equidad 

dentro de los límites de la pretensión 

indemnizatoria del demandante y 

 

Debe advertirse que estamos 

analizando un fundamento extraído 

de una casación en materia 

laboral, lo que no invalida dicho 

material bibliográfico puesto que 

versa respecto al tema en 

comento, esto es, la imposibilidad 

o poca probabilidad de acreditar el 

daño ocasionado y su valor 

monetario correspondiente para su 

resarcimiento, en específico del 

daño moral. Puesto que este daño, 

como bien invocábamos antes, es 

aquel que surge dentro de la esfera 

sentimental de la víctima, lo que 

obliga a entrar en subjetividades y 

criterios que no pueden ser 

evaluados objetivamente ni 

científicamente. En ese sentido, la 

solución que el Código Civil le 

encuentra a esta dificultad es la de 

aplicar criterios de equidad a través 

de una valoración equitativa que no 

quiere decir otra cosa que aplicar el 

principio de equidad. Mecanismos 

que el Juez puede utilizar para 

precisar o tratar de realizar un 

acercamiento al monto preciso del 

daño ocasionado. De todas 

formas, evaluando el daño moral 

habría que analizar qué efectos ha 

tenido alrededor de la víctima que 

pudiera haber provocado una 

alteración anormal de su vida 

cotidiana a efectos de no poder 

continuar con un desarrollo normal 

de sus actividades por una 

inestabilidad interna a 

consecuencia de la pena, angustia, 

sufrimiento y factores internos que 

enfaticen en ello.   

 

 

El legislador con la 

finalidad de solucionar la 

falta de criterios 

probatorios objetivos para 

demostrar que el monto 

pecuniario del daño moral 

ocasionado por el hecho 

delictivo o cualquier 

conducta dañosa le 

corresponde, ha regulado 

el artículo 1331. Entonces, 

es importante aplicar el 

principio de equidad 

puesto que esto sugiere 

que el juzgador utilizara su 

discrecionalidad, máximas 

de la experiencia y criterios 

de equidad para imponer el 

quantum reparatoria más 

acertados del daño que se 

ha ocasionado. Sin 

embargo, como es un 

pensamiento de 

razonamiento interno del 

juez, está supeditado a un 

margen alto de error que 

puede desembocar en 

reparaciones civiles 

injustas y 

desproporcionales. 
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estimando equitativamente qué 

proporción del total de esos daños y 

perjuicios reclamados, realmente tiene 

algún asidero legal. El citado autor; 

agrega que, “(…) el juzgador no tiene 

un elemento absolutamente objetivo en 

el cual basarse a efectos de ordenar 

esa indemnización, pues resulta 

evidente que, si el tema hubiese sido 

absoluta y pulcramente probado en 

juicio, simplemente no se tendría que 

recurrir al artículo 1332 y esa 

indemnización no se basaría en los 

criterios que inspiran esta norma, sino 

en las pruebas fehacientes aportadas 

en ese juicio.” 
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4.14. En cuanto a la motivación de la 

reparación civil, el Ministerio Público 

solicitó S/ 132 000 (ciento treinta y dos 

mil soles) –acusación (folios 517-615)– 

sobre la base del lucro cesante –el 

dinero dejado de percibir por el occiso 

durante diez años–. El Colegiado 

señaló que el monto de la reparación 

civil no puede ser hipotético. 

4.15. Pero sí consideró el daño 

emergente, por lo que impuso S/ 1000 

–mil soles–, monto ascendente a los 

gastos de sepelio. De igual manera, 

consideró el daño moral. En efecto, la 

responsabilidad civil cumple una 

función aflictivo-consolatoria, por lo 

que debe existir una indemnización 

para mitigar los efectos del daño. Si 

bien, por la naturaleza no cuantificable 

del bien jurídico –vida– no puede 

establecerse un monto exacto, se 

advierte que la esposa del occiso, 

Mercedes León Estacio –folio 725–, 

señaló en juicio oral que la muerte de 

su esposo la afectó psicológicamente. 

 

Las situaciones que en 

consecuencia afrontan las 

familiares víctimas de 

homicidio doloso son 

importantes para que la 

familia siga el transcurso 

normal de su vida. Con 

respecto a este recurso de 

nulidad, se aprecia la 

desesperación de una 

esposa que ha quedado 

viuda, unos hijos que han 

quedado afectados de por 

vida siendo el daño moral el 

que más afecta además de 

las consecuencias que esto 

conlleva como la depresión, 

la víctima era el núcleo y 

sustento del hogar el cual 

proveía los recursos de 

subsistencia que necesitan a 

diario, Por ello el tema de la 

reparación civil y la equidad 

en la reparación del daño es 

lo que debe predominar. 

 

En conclusión, miles de 

familias quedan afectadas 

psicológicamente sin un 

objetivo claro de cómo 

continuar sin su ser querido, 

muchas de ellas llegan a 

sumirse perdiendo la salud 

mental, además de perder a 

un miembro familiar en 

circunstancias ajenas a su 

destino, cambiar planes que 

se tenían previstos y hasta 

posponer sueños y metas de 

las cuales cada familia lucha 

día a día, sin embargo, existe 

la reparación de daño y la 

justa aplicación del 

resarcimiento, tarea 

importante de los jueces 

para  garantizar que ninguna 

víctima quede desamparada. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar de qué manera el impacto negativo en la salud familiar de la víctima 

ocasionado por el delito de homicidio doloso, garantizara la equilibrada reparación 

del daño en el proceso penal. 

 

https://www.rpa.pe/media/pdf/RecursodeNulidad1817-2019Lima_Sur.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/RecursodeNulidad1817-2019Lima_Sur.pdf
https://www.rpa.pe/media/pdf/RecursodeNulidad1817-2019Lima_Sur.pdf
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Premisa que también se infiere 

respecto a los hijos del fallecido, Ofelia 

y Jorge Luis Chuquihuanga León. En 

ese sentido, el daño moral justifica los 

S/ 79 000 –setenta y nueve mil soles–, 

por lo que el monto de la reparación 

civil fue suficientemente justificado. 

 

 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

PRIMERA SALA 

PENAL 

TRANSITORIA 

RN 1169-2017, 

JUNÍN 

FUENTE: 

https://lpderecho.pe/

homicidio-

reparacion-civil-

debe-tomar-cuenta-

dano-causado-

familia-victima-

cinco-hijos-r-n-1169-

2017-junin/ 

 

QUINTO. En el caso de autos, si bien 

es cierto –como afirma el recurrente–, 

luego de emitida la acusación, Eugenia 

Victoria Astucuri Gaspar, al constituirse 

como parte civil (folio 190), no se opuso 

formalmente al monto de reparación 

civil que solicitó el representante del 

Ministerio Público, no es menos cierto 

que ya había postulado una pretensión 

de cien mil soles al momento de 

constituirse al proceso (folio 190); y, 

posteriormente, al momento de 

acreditar el entroncamiento (folio 205), 

presentó la partida de nacimiento de 

los cinco hijos que procreó con la 

víctima (folios 207 a 211), quienes 

quedan huérfanos de padre, de los 

cuales tres de ellos son aún menores 

de edad. 

 

SEXTO. Ante ese escenario, es 

evidente que en el marco de un 

homicidio culposo, en el que la víctima 

dejó en orfandad a cinco hijos, la 

exigencia que impone el artículo 

doscientos veintisiete del Código de 

Procedimientos Penales, en cuanto a 

la disconformidad y acreditación del 

daño se encuentra superada; sin 

embargo, esto fue inobservado por el 

juez de primera instancia, quien con 

poca diligencia soslayó la pretensión 

de la víctima y el evidente daño a los 

familiares y, por sobre todo, el valor 

incalculable de la vida. Se trata, en 

 

La acción civil es un 

mecanismo por el cual la 

víctima del delito participa 

como parte demandante 

dentro del proceso penal a 

efectos de reclamar la 

reparación civil, puesto que 

de lo contrario el Ministerio 

Publico cumpliría esa doble 

función. En el caso de autos, 

el familiar afectado se 

constituyó como parte civil 

para reclamar la pretensión 

resarcitoria mediante 

pruebas que ofreció a la 

judicatura respaldando los 

100 mil soles solicitados, 

debido que el hecho 

delictuoso de homicidio 

culposo ocasiono que el 

deceso del padre de sus 

cinco hijos y en 

consecuencia estos se 

quedaron en desprotección 

frente a la actividad 

económica que el jefe de 

hogar realizaba para la 

subsistencia de su familia. 

Evidentemente, es 

indiferente en cuanto a la 

reparación del daño si el 

delito es culposo o doloso, ya 

que el daño no depende de 

la determinación de la 

culpabilidad ni deriva del 

Es importante analizar los 

medios de prueba que se 

ofrecen para acreditar que el 

monto reparatorio o en su 

caso compensatorio 

corresponde al daño sufrido 

por el delito. Debe de 

actuarse con la debida 

diligencia para no perjudicar 

a la víctima de un delito de 

homicidio, que si bien es 

cierto es el occiso pero 

también los familiares a 

quienes deja sin protección o 

en orfandad como son los 

hijos si tuviese o de quienes 

dependían, para ello los 

juzgados especializados en 

los civil con conocimiento 

basto respecto a ello 

actuarían adecuadamente 

apegados a la norma, pero 

en el caso de autos fue 

dentro del proceso penal que 

se resolvió la pretensión civil 

y a pesar de cumplir con los 

requisitos que establece la 

norma procesal penal la 

judicatura soslayo ello 

actuando negligentemente 

ocasionando y agravando el 

daño sufrido a los familiares. 

Con ello, hace concluir que 

algunos jueces penales no 

están debidamente 

concientizados ni 

capacitados con las 

herramientas y directrices 

https://lpderecho.pe/homicidio-reparacion-civil-debe-tomar-cuenta-dano-causado-familia-victima-cinco-hijos-r-n-1169-2017-junin/
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https://lpderecho.pe/homicidio-reparacion-civil-debe-tomar-cuenta-dano-causado-familia-victima-cinco-hijos-r-n-1169-2017-junin/
https://lpderecho.pe/homicidio-reparacion-civil-debe-tomar-cuenta-dano-causado-familia-victima-cinco-hijos-r-n-1169-2017-junin/
https://lpderecho.pe/homicidio-reparacion-civil-debe-tomar-cuenta-dano-causado-familia-victima-cinco-hijos-r-n-1169-2017-junin/
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https://lpderecho.pe/homicidio-reparacion-civil-debe-tomar-cuenta-dano-causado-familia-victima-cinco-hijos-r-n-1169-2017-junin/
https://lpderecho.pe/homicidio-reparacion-civil-debe-tomar-cuenta-dano-causado-familia-victima-cinco-hijos-r-n-1169-2017-junin/


 

 

consecuencia, de un caso de 

aplicación formal de la norma que 

afecta el derecho a la tutela procesal de 

la víctima. 

 

hecho delictuoso, sino, de la 

lesión efectuado por este.  

necesarias para 

salvaguardar la 

responsabilidad civil 

derivada del delito, 

produciendo quantum 

reparatorios 

desproporcionales e 

inadecuados.  

 

 

 

 

SALA PENAL 

PERMANENTE R. 

N. N.º 948-2005, 

JUNÍN  

FUENTE: 

http://spijlibre.minjus

.gob.pe/content/publi

caciones_oficiales/i

mg/Compendio_Juri

sprudencia-de-la-

CS-Penal-Tomo-

1.pdf  

 

 

Tercero: Que está fuera de toda 

discusión la culpabilidad del 

encausado en la comisión del hecho 

punible; que la impugnación se 

circunscribe al extremo de la 

determinación judicial de la pena de 

inhabilitación impuesta y al monto de la 

reparación civil; que la confesión 

sincera del citado encausado no puede 

ser valorada como presupuesto para 

establecer la cuantía de la reparación 

civil -que no es una pena-, en tanto que 

está reservada de ser el caso para 

rebajar la pena del confeso a límites 

inferiores del mínimo legal; que la 

naturaleza de la acción civil ex delito es 

distinta, pues tiene como finalidad 

reparar el daño o efecto que el delito ha 

tenido sobre la víctima y, 

consecuentemente, debe guardar 

proporción con los bienes jurídicos que 

se afectan; que de autos se advierte 

que el encausado Arge Chanca se 

apoderó de mil novecientos dólares 

destinados a la compra de 

computadoras para un centro 

educativo, lo que generó perjuicio tanto 

a la propia institución académica 

cuanto a los educandos; que, siendo 

así, el monto fijado por el Tribunal 

sentenciador por concepto de 

reparación civil se encuentra arreglado 

a ley. 

La víctima del delito en el 

caso de autos ha sido 

vulnerada en sus derechos 

civiles derivados de la 

responsabilidad civil puesto 

que la judicatura ha 

considero y analizado 

haciendo mayor énfasis en la 

determinación de la 

culpabilidad del imputado, lo 

que erróneamente ha 

acertado puesto que como 

bien se ha indicado estas 

dos instituciones jurídicas 

son diferentes.  

En sumadas cuentas, la 

afectación a la víctima y en 

específico al impacto familiar 

de la víctima por un delito de 

homicidio doloso, genera 

que los jueces puedan 

concientizarse respecto al 

verdadero daño patrimonial y 

extrapatrimonial que los 

familiares en orden 

sucesorio han sufrido, para 

su adecuada y proporción 

del daño, de otra manera, la 

judicatura evaluando 

solamente los elementos de 

la responsabilidad penal, lo 

único que hace es seguir 

menoscabando los derechos 

de las víctimas.  
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Anexo 5 

Evidencias de las entrevistas 

Evidencia 1: Entrevistada Dr. Ana María Figueroa Almengor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5 

Evidencias de las entrevistas 

Evidencia 2: Entrevistado Dr. Aron Vercingetorix Rodríguez Romero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5 

Evidencias de las entrevistas 

Evidencia 3: Entrevistada Dra. Jessica Andrea Saravia Marroquín  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

Anexo 5 

Evidencias de las entrevistas 

Evidencia 4: Entrevistada Dra. Yois Katherine Alejos Montero  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5 

Evidencias de las entrevistas 

Evidencia 4: Entrevistada Dr. Cesar Augusto Matta Paredes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5 

Evidencias de las entrevistas 

Evidencia 4: Entrevistada Dr. Oscar Agurto Zapata 
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